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Señor: 
JUEZ QUINCE  CIVIL DEL  CIRCUITO DE BOGOTÀ, D.C. 
E. S. D. 
 
 
Referencia:   Proceso Verbal de Mayor Cuantía No.  2021-105 

Demandante: WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA, DARIO ARNULFO 
JARAMILLO SANCHEZ, RUTH NOELIA POSADA VALENCIA quienes obran 
en nombre propio y en representación de su hija DANIELA JARAMILLO 
POSADA y MARIBEL DARLENCY JARAMILLO POSADA   
Demandado: JESUS MARÍA PÉREZ MIRANDA y SERVIENTREGA S.A.  
Asunto: Llamamiento en Garantía 

 
NORELLY CARRILLO GUTIÉRREZ, persona mayor de edad,  identificada con la cédula de 
ciudadanía número 52.507.903 de Bogotá, D.C., domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C.,  
abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No.181.869 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de  SERVIENTREGA 
S.A., dentro del proceso de la referencia,  según poder otorgado en debida forma que obra 
en el expediente, respetuosamente me dirijo a Usted en la oportunidad legal para hacerlo, a 
fin de  contestar la demanda y proponer excepciones de mérito, en los siguientes términos: 
 

I. IDENTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA. 
 
SERVIENTREGA S.A., persona jurídica identificada con  Nit.  860512330-3, domiciliada en 
Bogotá,  D.C., en la Avenida 6 No. 34A -11, representada legalmente la señora LILIANA DE LA 
ROCHE GARCÍA, persona mayor de edad,  identificada con la cédula de ciudadanía número 
42.076.183. 
 
Apoderada NORELLY CARRILLO GUTIÉRREZ, persona  mayor de edad, domiciliada en  de 
Bogotá, D.C., en la calle 12 C No. 8-79 oficina 705, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 52.507.903 de Bogotá, D.C., abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 
No.181.869 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

II.FRENTE A LOS HECHOS 
 
AL HECHO  Primero.  Es cierto.  En cuanto lo  relacionado a la ocurrencia del  accidente de 
tránsito,  al tenor literal de la documental aportada, Informe de accidente No. 02-0480. 
C000031475, Sin embargo a SERVIENTREGA S.A. no le consta, las circunstancias enunciadas 
en este hecho, por lo que no puede referirse a las mismas. En todo caso, la parte  
demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba pertinentes, 
conducentes y útiles para el efecto. Por lo que nos atenemos a lo que se pruebe en el 
transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Segundo.  No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias 
enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo 
caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 
 
AL HECHO Tercero. No le consta. SERVIENTREGA S.A., desconoce las circunstancias 
enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas. En todo 
caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
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pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe 
en el transcurso del proceso. 
 
Sin embargo, se resalta de conformidad con  la documental aportada,  Informe de accidente 
No. 02-0480, Diligencia Audiencia Pública de fecha 20 de marzo de 2014 efectuada en la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Yarumal- Antioquia, que las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar del accidente de tránsito apuntan a que el mismo se ocasionó por 
INTERVENCIÓN EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA, al invadir el carril por donde transitaba el vehículo 
de placas SZP677, como quedará probado en el transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Cuarto. No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias enunciadas 
en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo caso, la parte  
demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba pertinentes, 
conducentes y útiles para el efecto. . Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe en el 
transcurso del proceso. 
 
A HECHO Quinto.  No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias enunciadas 
en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo caso, la parte  
demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba pertinentes, 
conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe en el 
transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Sexto. No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias enunciadas 
en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo caso, la parte  
demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba pertinentes, 
conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe en el 
transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Séptimo. No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias 
enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo 
caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe 
en el transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Octavo. No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias enunciadas 
en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo caso, la parte  
demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba pertinentes, 
conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe en el 
transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Noveno. Es cierto. Al tenor literal de la documental aportada resolución No. 290 
del 11 de junio de 2014. 
  
AL HECHO Décimo. Esto no es un hecho, si no apreciaciones subjetivas  de la parte actora, sin  
en embargo al respecto se dirá que No es cierto.  La resolución No. 290  del 11 de junio de 
2014 es un documento público, por lo que goza  de la presunción de veracidad. 
 
AL HECHO Décimo Segundo. No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias 
enunciadas en este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo 
caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
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pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe 
en el transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Décimo Tercero. No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias 
enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo 
caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe 
en el transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Décimo Cuarto.  No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias 
enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo 
caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe 
en el transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Décimo Quinto.  No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias 
enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo 
caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe 
en el transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Décimo Sexto.  No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias 
enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo 
caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe 
en el transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Décimo Séptimo.  No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias 
enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo 
caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe 
en el transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Décimo Octavo.  No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias 
enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo 
caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe 
en el transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Décimo Noveno.  No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias 
enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo 
caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe 
en el transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Vigésimo.  No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias 
enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo 
caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe 
en el transcurso del proceso. 
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AL HECHO Vigésimo Primero.  Esto no es un hecho, si no apreciaciones subjetivas de la parte 
actora, sin embargo se manifiesta al respecto. No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce 
las circunstancias enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse 
a ellas.  En todo caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios 
de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo 
que se pruebe en el transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Vigésimo Segundo.  No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias 
enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo 
caso, la parte  demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe 
en el transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Vigésimo Tercero.  No le consta. SERVIENTREGA S.A. desconoce las circunstancias 
enunciadas en  este hecho de forma directa, por lo que no puede referirse a ellas.  En todo 
caso, la parte demandante deberá acreditar su dicho a  través de los medios de prueba 
pertinentes, conducentes y útiles para el efecto.  Por lo que nos atenemos a  lo que se pruebe 
en el transcurso del proceso. 
 
AL HECHO Vigésimo Cuarto.  Es cierto al tenor literal de la documental aportada. 
 
AL HECHO Vigésimo Quinto.  No es cierto. SERVIENTREGA S.A., no afilia vehículos a su 
compañía, su objeto principal es el TRANSPORTE DE MENSAJERIA. 
 
 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Se manifiesta que nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones incoadas en esta 
demanda, por carecer de fundamentos fácticos y jurídicos para su prosperidad, tal como se 
demostrará en el transcurso de la Litis, por lo que se solicita desde ahora se desatienda las 
mismas, pronunciándome al respecto, así: 
 
OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN Primera:   Me opongo. No está probada la 
responsabilidad Civil Extracontractual y Solidaria en cabeza de SERVIENTREGA S.A. y JESUS 
MARIA PÉREZ MIRANDA,  por el accidente de tránsito acaecido el 03 de diciembre de 2013, 
por el contrario está probado documental y testimonialmente que el mismo surgió por 
INTERVENSION EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA señor WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA al 
vulnerar las normas de tránsito invadiendo el carril por donde transitaba el vehículo de placas 
y a alta velocidad, cuando el límite en dicho tramo era de 30 Kilómetros por hora y más por 
estar la vía mojada como lo confirma el mismo demandante en los documentos  de carácter 
público que se aportaron al expediente y que gozan de presunción de autenticidad. 
 
OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN Segunda:  Me opongo. SERVIENTREGA S.A., no es 
responsable de pagar las sumas de dinero por concepto de lucro cesante consolidado por 
perdida de capacidad laboral, lucro cesante futuro por pérdida de capacidad laboral, perjuicios 
morales, perjuicio fisiológico o daño a la vida de relación del joven WILDER ESTIVEN JARAMILLO 
POSADA y  perjuicios morales  de los señores DARIO ARNULFO JARAMILLO SÁNCHES, RUTH 
NOELÍA VALENCIA, MARIBEL DARLENCY JARAMILLO POSADA, menor DANIELA JARAMILLO 
POSADA,  supuestamente derivados del accidente de tránsito acaecido el 03 de diciembre de 
2013. Toda vez que en este asunto no existen los elementos necesarios para la existencia de 
responsabilidad civil extracontractual en cabeza de SERVIENTREGA S.A., por el contrario  los 
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elementos probatorios que reposan a la fecha, documental y testimonial, lo que dan cuenta 
es que el accidente por el que surge esta Litis se dio por INTERVENSION EXCLUSIVA DE LA 
VÍCTIMA señor WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA al vulnerar  normas de tránsito,  
invadiendo el carril por donde transitaba el vehículo de placas SZP677 y a alta velocidad, 
cuando el límite en el tramo del accidente era de 30 Kilómetros por hora y más por estar la 
vía mojada,  como está confirmado en el plenario con el mismo dicho demandante en los 
documentos  de carácter público que aportó y que gozan de presunción de autenticidad. 
 
De otro lado tampoco habría lugar de algún tipo de responsabilidad por parte de mi 
poderdante,   en razón que el vehículo de placas SZP677, era administrado por la empresa 
TIMÓN S.A., al tenor del contrato de mandato sin representación existente entre 
SERVIENTREGA S.A. y TIMÓN S.A.,  por lo que mi prohijado  estaba  desprendido  
contractualmente  de la guarda del vehículo. En todo caso en el evento de alguna condena, 
se debe tener en cuenta la existencia de  la póliza de seguro No. 021278615/156 con 
duración desde las 00:00 horas del 02 de abril de 2013 hasta las 24:00 horas 01 de abril de 
2014, siendo el tomador, asegurado y beneficiario la empresa SERVIENTREGA S.A,  y el 
vehículo asegurado  el  identificado con las placas SZP677 por lo que ALLIANZ SEGUROS S.A.  
por obligación contractual sería el único responsable del pago de todos los  posible perjuicios 
ocasionados. 
 
OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN Tercera:  Me opongo. No existe los presupuestos 
fácticos, jurídicos y probatorios  suficientes para una condena en contra de mi poderdante, 
por lo que no habría lugar a indexar suma alguna. 
 
OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN Cuarta:  Me opongo. No existe los presupuestos 
fácticos, jurídicos y probatorios  suficientes para una condena en contra de mi poderdante 
por este rubro. 
 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 
 

 Se solicitan las siguientes  declaraciones: 
 
EXCEPCIONES DE FONDO  PRINCIPALES: 
 
1. Declarar probada la excepción de fondo denominada EXONERACION DE RESPONSABILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL POR PARTE DE SERVIENTREGA POR QUE EL DAÑO SE EFECTUÓ POR LA  
INTERVENCION EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.  
2.. Declarar probada la excepción de fondo denominada EXCEPCIÓN DE FONDO 
DENOMINADA  INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL PERJUICIO RECLAMADO.   
3. Declarar probada la excepción denominada INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EN 
CABEZA DE SERVIENTREGA S.A. 
4.  Declarar probada la excepción denominada SUSTITUCIÓN JUDICIAL DE RESPONSABILIDAD 
POR MANDATO CONTRACTUAL. 
5. Declarar probada la excepción denominada EXCEPCIÓN GÉNERICA O INNOMINADA. 
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EXCEPCIONES DE FONDO SUBSIDIARIAS: 
 
 
1. Declarar probada la excepción denominada EXCEPCIÓN DE FONDO DENOMINADA 
DISMINUCIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS. 
2. Declarar probada la excepción denominada EXCESO PETITORIO DE MONTOS 
INDEMNIZATORIOS. 

 
Como consecuencia de lo anterior declarar terminado el proceso y ordenar su archivo.  
 
      1. Condenar al pago de los perjuicios ocasionados por la misma. 
       2. Condenar en costas y agencias en derecho a la parte actora. 
 
 

V.FUNDAMENTOS DE HECHO EXCEPCIONES DE FONDO PRINCIPALES 
 
1. EXONERACION DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL POR PARTE DE SERVIENTREGA 
POR QUE EL DAÑO SE EFECTUÓ POR LA INTERVENCIÓN EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 
De lo revisado en el escrito introductorio de demanda se puede afirmar que estamos frente 
al régimen de responsabilidades civil por el ejercicio de actividades peligrosas  y en esta se 
aplica la presunción de culpabilidad que solo se puede desvirtuar mediante la prueba de un 
factor extraño o una presunción de responsabilidad  o responsabilidades subjetivas. 
 
Tal y como se mencionó en líneas anteriores, de acuerdo con el artículo 2356 del Código Civil, 
la responsabilidad civil por accidentes de tránsito se regula por el régimen de actividades 
peligrosas y en virtud de ello, es una responsabilidad objetiva o presunta que sólo puede 
desvirtuarse mediante la prueba de un factor extraño, por virtud del cual se rompe el nexo 
causal. 
 
En el ordenamiento Colombiano existen tres causales que dan lugar a romper el NEXO 
CAUSAL que genera como consecuencia la exoneración de responsabilidad a favor del agente 
frente a la ocurrencia de un accidente de tránsito, estas se resumen en caso fortuito, fuerza 
mayor, hecho de un tercero y culpa de la víctima.  
 
AL  respecto  la Corte Suprema de Justicia, ha reiterado “el caso fortuito, la fuerza mayor, el 
hecho de un tercero, o la culpa exclusiva de la víctima, es tanto como asegurar que el hecho 
generador de la responsabilidad que se imputa al procesado no lo cometió éste"1. 
 
Realizado el anterior recuento  jurisprudencial y doctrinal, es necesario señalar que en el 
presente asunto se dio una ruptura del NEXO CAUSAL  por la manera en que   INTERVINO LA 
VICTIMA para que se diera la producción  del hecho dañoso, por lo que  existe una causal de 
exoneración de responsabilidad en favor del agente acusado como responsable. 
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civ il. Sentencias de marzo 16 de 2001, expediente: 6427,  
Magistrado Ponente: Silvio Fernando Trejos Bueno, del 12 de octubre de 1999, expediente 5253 Magistrado  
Ponente: Manuel Ardila Velásquez; y 13 de diciembre de 2000, expediente 5510, Magistrado Ponente: Nicolás  
Bechara Simancas. 
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Esta afirmación se fundamenta en el hecho que existen documentos públicos que prueban 
que la imprudencia del conductor de la motocicleta señor WILDER ESTIVEN JARAMILLO 
POSADA fue la generadora del daño que sufrió, pues vulneró las normas de tránsito, 
invadiendo el carril contrario, a alta velocidad, en trayecto mojado,  donde se debía transitar 
a menos de 30 KM, como lo muestra el Informe de Tránsito, las diligencias de audiencias 
públicas evacuadas en la Secretaria de Tránsito de Yarumal del 20 de marzo,  06 de mayo de 
2014 y la Resolución No.  290 del 11 de junio de 2014, donde se resolvió declarar como 
contraventor de las normas del Código Nacional de Tránsito Terrestre al señor WILDER 
ESTIVEN JARAMILLO POSADA. 
 
Así las cosas, tenemos, que la INTERVENCIÓN DE LA VICTIMA que no es más quien despliega 
en su comportamiento la producción o contribución del hecho dañoso, por acción o por 
omisión, debe asumir la responsabilidad. 
 
El artículo 2357 del Código Civil, dispone: “La apreciación del daño está sujeta a reducción, si 
el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. 
 
A su vez el artículo 70 de la ley 270 de 1996, establece: “El daño se entenderá como debido 
a culpa exclusiva de la víctima cuando ésta haya actuado con culpa grave o dolo, o no haya 
interpuesto los recursos de ley. En estos eventos se exonerará de responsabilidad al Estado”. 
 
En tal sentido la jurisprudencia y la doctrina han sostenido que el actuar de la víctima recoge 
la absolución completa, cuando el presunto responsable pruebe la imprevisibilidad y la 
irresistibilidad del acto de la víctima que derivo en el daño. Cuando sea culposo y con vínculo 
de causalidad se  produce una exoneración parcial, se ingresa a un escenario de división de 
responsabilidades que se efectúa teniendo en cuenta la gravedad de la culpa de la víctima.2  
 
Del mismo modo, se recoge bajo este mismo sentido la tesis que para que la INTERVENCIÓN 
DE LA VÍCTIMA tenga el carácter de eximente total o parcial de la responsabilidad que se le 
acusa al agente, debe tener un NEXO DE CAUSALIDAD  exclusivo o compartido con el 
resultado y la conducta de la víctima  y no debe haber sido motivado  por la conducta del 
agente. Es decir “Cuando la conducta de la víctima concurre total o parcialmente a la 
causación del daño sin haber sido motivada, ni propiciada por la conducta del agente se 
produce exoneración total o parcial de responsabilidad a favor de este, según si la conducta 
adoptada por el agente tuvo alguna injerencia en la acusación del daño”3 
 
Entonces, de acuerdo a esto planteamientos se hace necesario poner de presente las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del accidente, encontrando que el vehículo de placas 
No. SZP677 iba  por sentido vial de Taraza –Llanos de Cuiva   a menos de 30  KM,  con  carga 
de 20 toneladas de masivo y paquetería (TRANSPORTE DE MENSAJERIA TERRESTRE), que la 
motocicleta de placas DIV-56C,  iba por sentido vial de Llanos de Cuiva Taraza – Taraza, a más 
de 60 km,  con  vía mojada con poca visibilidad, con  señalización vertical de 30 KM,  
impactando en el TRACTO CAMIÓN  en la parte trasera izquierda con su manubrio izquierdo 
invadiendo el carril de tránsito del TRACTO CAMIÓN, según se desprende  de las 
declaraciones de los conductores de los vehículos efectuadas en las diligencias públicas del 
20 de marzo de 2014,  06 de mayo de 2014 en la Secretaría de Transportes y Transito de 
Yarumal- Antioquia,  el INFORME DE ACCIDENTE No. 02-0480 // C000031475 y la Ratificación 
del Informe de Tránsito realizada por el Patrullero DEYBYS YUCSEP GUAYACUNDO DUARTE, 

                                                           
2 MAZEAUD, H. Yl. Mazeaud j. “Lecciones de derecho Civil. Parte Segunda. Ediciones Jurídicas Europa 
América Buenos Aires. 1960. Pags 332 y 333. 
3 UNIVERSIDAD DE LOS ANDES, OP., CIT. Pág. 126 
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por lo que se puede establecer sin lugar a equívocos que el actuar errado e imprudente 
estuvo en cabeza del aquí demandante que no le dio lugar al conductor del camión de prever 
y resistir ese impacto, por la alta velocidad a la que iba en la motocicleta, tomando una curva 
cerrada, con el piso mojado y liso e invadiendo el carril del TRACTO CAMIÓN, contraviniendo 
las normas de tránsito, y cercenándole al conductor del vehículo TRACTO CAMIÓN la 
posibilidad de  maniobrar para  evitar el impacto. 
 
Así las cosas, tenemos que la responsabilidad del lamentable accidente ocurrido el 03 de 
diciembre de 2013 está en cabeza exclusiva de la víctima, por una INTERVENCIÓN EXCLUSIVA 
Y TEMERARIA DE LA VÍCTIMA que rompió el nexo causal, para la responsabilidad en cabeza 
del agente acusado. 
 
Ha de tenerse en cuenta muy puntualmente que en los casos de accidentes de tránsito 
donde se vulneren las normas que establece el Código de  Tránsito para peatones, 
conductores y demás agentes del tráfico, se constituye una causal eximente de 
responsabilidad civil por culpa de la víctima, cuando dicha conducta es ADOPTADA  por quien 
sufrió el daño y a partir de ella se generó total o parcialmente el mismo, como ocurrió en 
este caso en particular.  
 
Entonces por todo lo expuesto debe prosperar la EXCEPCION DE FONDO DENOMINADA 
EXONERACION DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL POR PARTE DE SERVIENTREGA 
POR QUE EL DAÑO SE EFECTUÓ POR LA  INTERVENCION EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 
 
2. EXCEPCIÓN DE FONDO DENOMINADA  INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL PERJUICIO 
RECLAMADO.   
 
Se  tiene dentro del libelo introductorio de la demanda, pretensiones denominadas, lucro 
cesante consolidado por pérdida de capacidad laboral,  lucro cesante futuro por pérdida de 
capacidad laboral, daños morales, perjuicio fisiológico o Daño a la Vida de relación  para el 
afectado directo y reconocimiento de daños morales para las víctimas indirectas; sin 
embargo al revisar el escrito introductorio de demanda  no se observa prueba contundente 
que acrediten la acusación de estos perjuicios, en primer lugar  para  reconocer  perjuicios 
en modalidad de lucro cesante consolidado y futuro, se deben cumplir   con lo estipulado  en 
la ratio decidendi  a este respecto por la  Corte Suprema de Justicia, en sus diferentes salas, 
que ha dicho:  
 
“…tanto la jurisprudencia como la doctrina admiten  que el perjuicio  debe ser reparado en toda 
extensión en que sea Cierto. No sólo  el perjuicio actual es cierto, sino también el perjuicio 
futuro; pero no lo es el perjuicio simplemente hipotético. La jurisprudencia califica el perjuicio 
futuro de cierto y ordena repararlo,  cuando su evaluación es inmediatamente posible, al mismo 
título que el perjuicio actual”.4 
 
En misma línea, la sala civil en sentencia del 20 de noviembre de 1943, declaro: 
 

 “(…) El daño futuro es indemnizable a condición de que en el momento presente resulte cierto 
que se realizará. Es inadmisible conceder reparación por pérdidas puramente futuras. 
Cualquier base que se fije será necesariamente producción de la fantasía. Que el sujeto 
lesionado hará en el futuro esto o aquello, que obtendrá ganancias en actividades y en formas 
determinadas, es una incógnita que nadie tiene el poder de adivinar. De consiguiente para que 

                                                           
4 CSC, SC del 29 de mayo de 1954, G.J.T. LXXVII, Pág. 712. 
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el perjuicio futuro sea avaluable requiere que aparezca como la prolongación cierta y directa 
de un estado de cosas actual susceptible de estimación inmediata (…) El que tiene una 
profesión u oficio: abogado, médico, agricultor, mecánico, etc., ejerce una actividad 
productiva cuyos rendimientos actuales se conocen más o menos exactamente. Muerta la 
persona o inutilizada total o parcialmente para seguir trabajando y explotando la ocupación 
de que vivía, la ganancia o utilidad futura de la víctima o del lesionado es susceptible de 
cálculo y por ende de avaluación, teniendo por base cierta la utilidad actual. Mas el que 
todavía carece de ocupación u oficio productivo, como el menor de edad, que apenas está 
recibiendo los primeros grados de instrucción, y que ni siquiera ha elegido la profesión u oficio 
a que consagrará su actividad económica, no ofrece elementos que sirvan para determinar las 
pérdidas patrimoniales que en el porvenir recibirá como consecuencia de una relativa 
incapacidad. Nadie puede asegurar que la desfiguración de la cara o el defecto funcional de 
algún órgano, le acarreará determinada pérdida concreta y cierta de dinero. ¿Que la 
incapacidad le será fuente de grave quebranto moral? Convenido. Por ello se tratará de 
buscar el camino o la medida que satisfaga aproximadamente el daño moral. Y que la 
incapacidad seguramente le creará al sujeto en el futuro escollos y dificultades que se irán a 
traducir en pérdida de oportunidades económicas y en inferioridad de aptitudes para ganarse 
la vida y el sustento en campos que, por causa de las lesiones sufridas, ¿le quedarán 
prohibidos? Nadie se atreverá a negarlo. Mas lo difícil o lo imposible es adivinar cuál va a ser 
ese  campo vedado y cuáles serán las frustradas oportunidades”5  (Resaltado fuera de texto). 
 
Según estos lineamientos y descendiendo en el caso en concreto tenemos que el señor 
WILDER a partir del día del accidente hasta la sentencia  que resuelva este conflicto  ha 
dejado  de percibir las sumas de dinero que devengaba constituyéndose un lucro cesante 
consolidado por pérdida de capacidad laboral, pero resulta que de acuerdo a las reglas de la 
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, este rubro es reconocible por el responsable 
extracontractual de los daños,  en el evento que se pruebe que efectivamente se dejaron de 
percibir por el incidente, de lo contrario estaríamos frente a un perjuicio imaginario; así las 
cosas lo que se observa del plenario es que el señor demandante jamás dejo de recibir estas 
sumas de dinero, pues sus incapacidades fueron canceladas por la empresa donde laboraba 
SETAS COLOMBIANAS SAS y a la postre la entidad SURAMERICANA calificó su pérdida de 
capacidad laboral en más de un 50%,  por lo cual debe gozar de una pensión de Invalidez,  
por ende  el lucro cesante reclamado es inexistente. En la misma línea se encuentra el rubro 
de lucro cesante futuro,  suma que supuestamente deja de existir a causa del daño 
ocasionado por el accidente, situación que tampoco es cierta, ya que el señor WILDER 
continuó devengando su salario al menos hasta el 23 de octubre de 2015, como da cuenta 
la certificación laboral aportada al expediente  emitida por SETAS COLOMBIANAS SAS, como 
quien dice la víctima no demuestra que a causa del accidente haya sufrido mengua 
económica en modalidad de lucro cesante consolidado y futuro. Entonces,  no cumple  con 
la carga probatoria establecida en el artículo 167 del Código General del Proceso, pues no 
aporta pruebas del perjuicio deprecado. 
 
En consonancia,  se encuentra la categoría de los demás perjuicios solicitados en modalidad 
de daño a la vida de relación y daño moral, tanto de la víctima directa como de las indirectas. 
La ausencia de prueba en su dicho por los medios idóneos es amplia,  nada acredita la 
existencia de estos y esa carga le asiste únicamente al reclamante, pues no se puede 
simplemente presumir. 
 

                                                           
5 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala Casación Civil 10 de mayo de 2016 Rad: 
11001-31-03-008-2000-00196-01 MP ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, pág. 43 y 
44. 
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A este respecto,  recalca la Corte Suprema de Justicia:  
 
“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la existencia de 
perjuicios no se presume en ningún caso; pues no hay disposición legal que establezca tal 
presunción (…).6  
 
En tratándose exclusivamente de los daños morales peticionados por las víctimas indirectas,  
ha de decirse que tampoco están llamados a prosperar en razón a que simplemente se infiere 
que los mismos sufrieron daños emocionales por el parentesco con la víctima, pero resulta 
que no solamente se puede presumir los mismos por esta circunstancia, si no que adicional 
debe fijarse la convicción de su verdadera existencia. 

Se tiene que:   

“El parentesco o el estatus de cónyuge demuestran únicamente la relación jurídica existente 
entre dos personas, pero del mismo no se deducen obligatoriamente relaciones de afecto entre 
aquellos. Las relaciones de afecto no tienen una correspondencia con las relaciones jurídicas, 
pues, pese a que estas existan, aquellas puede que nunca hayan existido: piénsese en familiares 
que no se conocen o en matrimonios por conveniencia migratoria; o incluso en aquellos que no 
se mantengan, con ocasión de una discusión o ante alguna separación de hecho de los 
cónyuges”.7 

La jurisprudencia y la doctrina han dicho que no es el caso de estigmatizar las relaciones 
humanas y que ellas solo se basen en discordia, pero que, si es determinante no presumir 
que por el solo hecho de un parentesco, sin ninguna otra consideración se de por sentado el 
sufrimiento o congoja por el daño sufrido en otro. 

A este punto ha dicho el Consejo de Estado:   

“(…) que no es que se pretende sostener que entre personas vinculadas por lazos de parentesco 
reina el odio y la cizaña; si no que no se puede de dicha circunstancia deducirse, sin ninguna 
otra consideración, afecto8.  

Del mismo modo  el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar corporación con toda la 
autoridad al respecto de relaciones familiares,  señala que "los vínculos afectivos se 
entienden como aquellas relaciones de cariño y amor que existen entre las personas" y que 
"van más allá de los lazos de parentesco"9 

Es decir, si  exclusivamente del parentesco se derivara amor, cercanía y afecto, no existirían 
estadísticas sobre abandono de menores o violencia intrafamiliar; pero es otra la realidad. 
Pero ese no el punto neurálgico en este asunto, lo vital es denotar que los mencionados 
estatus jurídicos enrostrados en este particular no son suficientes para concluir 

                                                           
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia 2011.0736. Junio 12 de 2018. 
7 Análisis de la presunción de daño moral que beneficia a ciertas víctimas indirectas en la jurisdicción 
contencioso administrativa colombiana. Pág. 13. 
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 2 de septiembre de 
2009, exp. 17997. 
9 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Entornos protectores. Módulo 5: Vinculación afectiva. 2.ª ed. 
2017, 9. 
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indefectiblemente relaciones de afecto o cercanía, mucho menos pueden tomarse aquellos 
como indicios necesarios de un agravio moral a favor de los perjudicados indirectos ante la 
muerte, lesión o privación de la libertad de la víctima directa, como lo pretenden los 
demandantes. Pues no existe prueba idónea, conducente y útil que muestre más allá de una 
simple relación de parentesco, el dolor y la congoja sufrida por el accidente del señor 
JARAMILLO WILDER, para recibir las supuestas víctimas indirectas perjuicios por daños 
morales.  

Por último, El Consejo de Estado en sentencia de Unificación dijo:  
 
…” El juez deberá verificar ex ante: (a) que se trate de una vulneración o afectación relevante 
de un bien o derecho constitucional o convencional; (b) que sea antijurídica; (c) que en caso de 
ordenarse una indemnización excepcional, no esté comprendida dentro de los perjuicios 
materiales e inmateriales ya reconocidos, y (d) que las medidas de reparación sean correlativas, 
oportunas, pertinentes y adecuadas al daño generado”10 
 
Por lo expuesto, debe prospera esta excepción de fondo denominada INEXISTENCIA DE 
PRUEBA DEL PERJUICIO RECLAMADO.   
 
 
3. EXCEPCIÓN DE FONDO DENOMINADA INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EN CABEZA 
SERVIENTREGA S.A.. 
 
El  demandante presenta su demanda en contra de SERVIENTREGA S.A., basados en el hecho  
que el vehículo de placas SZP677  con el cual supuestamente se causó el daño, estaba  afiliado  
a  SERVIENTREGA S.A.. 
 
Como se verá dentro del proceso, si bien es cierto el vehículo estaba en calidad de 
arrendamiento financiero por  SERVIENTREGA S.A., A LEASING BANCOLOMBI S.A.,  el mismo  
fue entregado para su cuidado, administración y explotación comercial a la empresa  TIMÓN 
S.A., mediante  contrato de MANDATO SIN REPRESENTACIÓN ENTRE SERVIENTREGA S.A. y 
TIMÓN S.A., por lo que mi representada demuestra  con  esta relación contractual que  
entregó la tenencia y el control del vehículo en mención. En el aludido documento se 
establece en la  cláusula 4 numeral  4.13. que el MANDATARIO responderá contractual y 
extracontractualmente por los daños o perjuicios que se causen con los vehículos entregados 
a ella  para la administración. 
 
Lo anterior indica que SERVIENTREGA S.A., no podrá ser condenado bajo ningún aspecto 
dentro del presente proceso, con independencia de lo acontecido, en razón a que no tenía 
al momento de la supuesta causación del daño, ningún control sobre el vehículo con el cual 
presuntamente este se ocasionó. No era el guardián del mismo. 
 
Sobre este particular ha señalado la Honorable  Corte Suprema de Justicia lo siguiente:11 
 

                                                           
10 Sentencia de Unificación CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SALA PLENA SECCION TERCERA Consejero ponente: RAMIRO DE JESUS PAZOS GUERRERO Bogotá, D.C., 
veintiocho (28) de agosto de dos mil catorce (2014). Radicación número: 05001-23-25-000-1999-01063-01(32988). 
 
11 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL. Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de 
dos mil once (2011). Referencia: 11001-3103-035-2000-00899-01. Magistrado ponente Dr. WILLIAM 
NAMÉN VARGAS 
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“En gracia de discusión, al margen de lo anterior e interpretado el primer cargo bajo la 
perspectiva de la violación directa, el Tribunal, definió la cuestión litigiosa con sujeción al 
régimen legal de la responsabilidad civil extracontractual por actividades peligrosas, y sin 
desconocer la del dueño de un automotor destinado al servicio público de transporte, 
acreditada en proceso la transferencia de la tenencia del vehículo placas SJR-210 en virtud de 
la celebración del contrato de arrendamiento financiero con  opción de compra entre su 
propietaria Leasing de Occidente S.A. y Vehyman Granados desde el 6 de mayo de 1996 al 6 
de mayo de 1999, también su afiliación a la sociedad Transportes Pereirana S.A.  juzgó que su 
dueña no es la llamada a responder por los daños, por desvirtuar la presunción de guardián de 
la cosa al tenerla bajo su dirección y control el arrendatario o la empresa afiliadora. 
 
A este propósito, y en lo concerniente a la doctrina del Tribunal, cumple reiterar lo dicho en 
tiempos recientes por la Corte: 
 
“[…] la conducción de automotores ha sido calificada por la jurisprudencia inalterada de esta 
Corte como actividad peligrosa, o sea, ‘aquélla que ‘…aunque lícita, es de las que implican 
riesgos de tal naturaleza que hacen inminente la ocurrencia de daños,…’ (G.J. CXLII, pág. 173, 
reiterada en la CCXVI, pág. 504), considerada su ‘aptitud de provocar un desequilibrio o 
alteración en las fuerzas que – de ordinario - despliega una persona respecto de otra’ (sentencia 
de octubre 23 de 2001, Exp. 6315), su ‘apreciable, intrínseca y objetiva posibilidad de causar 
un daño’ (cas. civ. 22 de febrero de 1995, exp. 4345), o la que ‘… debido a la manipulación de 
ciertas cosas o al ejercicio de una conducta específica que lleva ínsito el riesgo de producir una 
lesión o menoscabo, tiene la aptitud de provocar un desequilibrio o alteración en las fuerzas 
que –de ordinario- despliega una persona respecto de otra’, como recientemente lo registró 
esta Corporación en sentencia de octubre 23 de 2001, expediente 6315’” (cas. civ. sentencia de 
16 de junio de 2008 [SC-052-2008], exp. 47001- 3103-003-2005-00611-01). 
 
Análogamente, fallos constitucionales, acentúan ‘el carácter riesgoso del tránsito vehicular’,  
los ‘riesgos importantes’ del transporte terrestre, la ‘regulación rigurosa del tráfico automotor’ 
(sentencia C-523 de 2003), la particular ‘actividad de peligro’ del tránsito automotriz ‘rodeado 
de riesgos’ por representar ‘una causa importante de mortalidad y de daños en las sociedades 
modernas’ (sentencias T-258 de 1996, C-309 de 1997 y C-066 de 1999), y generar ‘riesgos’ que 
imponen ‘deberes de seguridad’ (sentencia SU-1184 de 13 de noviembre de 2001). 
 
En igual sentido, la Ley 33 de 1986 (artículos 115 y 116 modificatorios de los artículos 259 y 
260 del Decreto-Ley 1344 de 1970, declarados exequibles por la Sala Plena de la Corte Suprema 
de Justicia en sentencia de 29 de enero de 1987, exp. 1499), estableció el seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito (SOAT), exigible a partir de 1º de abril de 1988, negocio jurídico forzado, 
impuesto y de contenido regulado (Decreto 3990 de 2007; artículos 192 y ss. E.O.S.F.) en 
amparo de los daños corporales causados a las personas, norma reglamentada con los 
Decretos 1553, 1555, 1556, 1557 y 1558 del 4 de agosto de 1998, consagrando además el 
seguro de responsabilidad civil para transportadores de pasajeros, ‘que cubra a las personas 
contra los riesgos inherentes al transporte’ (artículos 13 y ss.), luego modificadas por Decretos 
170, 171, 172 y 174 del 5 de febrero de 2001, en cuanto a los seguros de responsabilidad civil 
contractual y extracontractual ‘que las amparen contra los riesgos inherentes a la actividad 
transportadora’. 
 
Debe destacarse que, de conformidad con el numeral 3.1.4.2.del E.O.S.F. ‘el SOAT no se 
encuentra sujeto a exclusión alguna, y por ende ampara todos los eventos y circunstancias bajo 
las cuales se produzca un accidente de tránsito’. 
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De este modo, la responsabilidad civil por los daños del tránsito automotriz, la circulación y 
conducción de vehículos, encuentra también sustento normativo en preceptos singulares ‘de 
especial alcance y aplicación’ (cas.civ. sentencia de 22 de mayo de 2000, exp. 6264, CCLXIV, 
2503). En particular, a más del régimen de las actividades peligrosas previsto en el artículo 
2356 del Código Civil, prescindiendo de la problemática planteada respecto del entendimiento 
genuino de esta norma, su notable aptitud potencial, natural e intrínseca característica de 
causar daños, impone a quienes la ejercen significativos deberes legales permanentes de 
seguridad y garantía mínima proyectados además en una conducta ‘que no obstaculice, 
perjudique o ponga en riesgo a las demás’ (artículo 55, ejusdem), en no realizar o adelantar 
acción alguna que afecte la conducción del vehículo en movimiento (artículo 61, ibídem) y 
garantizar en todo tiempo las‘óptimas condiciones mecánicas y de seguridad’ del automotor 
(artículos 28 y 50 Ley 769 de 2002). 
 
En suma, según la reiterada jurisprudencia de la Sala, a la víctima de la lesión causada con la 
conducción de vehículos, le basta acreditar el ejercicio de la actividad peligrosa, el daño y la 
relación de causalidad entre aquella y éste para estructurar la responsabilidad civil por tal 
virtud. En contraste, al presunto agente es inadmisible exonerarse probando la diligencia y 
cuidado, o la ausencia de culpa, y salvo previsión normativa expresa en contrario, sólo podrá 
hacerlo demostrando a plenitud que el daño no se produjo dentro del ejercicio de la actividad 
peligrosa por obedecer a un elemento extraño exclusivo, esto es, la fuerza mayor o caso 
fortuito, la intervención de la víctima o de un tercero que al romper el nexo causal, excluye la 
autoría. 
 
Cumple anotar que la Corte, ha prohijado la concepción de la ‘guarda’ de cosas y la de 
‘guardián’ en la responsabilidad por actividad peligrosa, en tanto la responsabilidad por el 
hecho propio y la que se deriva de la ejecución de la actividad peligrosa no se excluyen’ (LXI, 
569), pues constituyendo el fundamento de la responsabilidad establecida por el artículo 2356 
precitado el carácter peligroso de la actividad generadora del daño, no es de por si el hecho de 
la cosa sino en últimas la conducta del hombre, por acción u omisión, la base necesaria para 
dar aplicación a esa norma. Es preciso, por tanto, indagar en cada caso concreto quién es el 
responsable de la actividad peligrosa. El responsable por el hecho de las cosas inanimadas es 
su guardián, o sea quien tiene sobre ellas el poder de mando, dirección y control 
independientes. Y no es cierto que el carácter de propietario implique necesaria e 
ineludiblemente el de guardián, pero si lo hace presumir como simple atributo del dominio, 
mientras no se pruebe lo contrario. …O sea, la responsabilidad del dueño por el hecho de las 
cosas inanimadas proviene de la calidad que de guardián de ellas presúmese tener. Y la 
presunción de guardián puede desvanecerla el propietario si demuestra que transfirió a otra 
persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, como el de arrendamiento, el de 
comodato, etc., (el subrayado fuera de texto) o que fue despojado inculpablemente de la 
misma, como en el caso de haberle sido robada o hurtada […]la guarda jurídica de los vehículos 
con cuya operación se ocasionó el accidente corresponde a sus propietarios, por ser ellos 
quienes tienen el uso, dirección y control de tales aparatos’ (cas. civ. sentencias de 18 mayo de 
1972, CXLII, p. 188 y 18 de mayo de 1976, CLII, 69), y particularmente respecto de daños 
causados en accidentes de tránsitos, a ‘quien recibe el provecho, explota o deriva beneficio de 
la actividad, como indudablemente lo obtiene el dueño del vehículo’ (cas. civ. sentencia de 23 
de septiembre de 1976, CLII, 420). 
 
Posteriormente en sentencia de 22 de febrero de 1995 [SC-022-95], después de referir a ‘tres 
grandes grupos’ de la responsabilidad civil extracontractual en el derecho patrio, ‘el tercero, 
que comprende los artículos 2350, 2351, 2353, 2354, 2355 y 2356, se refiere a la 
responsabilidad por el hecho de las cosas animadas e inanimadas, y ofrece a su turno dos 
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variantes ‘... según que las cosas sean animadas o inanimadas, doctrinariamente denominadas 
responsabilidad por causa de los animales o por causa de las cosas inanimadas, que 
respectivamente tienen su fundamento legal en los  artículos 2353 y 2354 para aquella, y 2350, 
2351, 2355 y 2356 para ésta (...)’ (CLXXII, pág. 76)’, siguiendo ‘una larga tradición 
jurisprudencial’ respecto de situaciones en ‘donde por hipótesis el daño, sin ser efecto 
inmediato y directo de una culpa probada atribuible a determinado sujeto a título personal, lo 
es de la intervención causal de una actividad en la cual, por los peligros que en potencia le son 
inherentes, quien la lleva a cabo debe extremar en grado sumo las precauciones en la 
advertencia de tales riesgos y en los cuidados para evitarlos’, a más de ver en el artículo 2356 
del Código Civil, la ‘existencia de una obligación legal de resultado consistente en vigilar esa 
actividad’ e impedir el quebranto, admitir la simple ‘influencia causal’ en el daño, siendo ‘inútil 
(…) que este último, guardián de la actividad y demandado en el proceso, intente establecer 
que observó la diligencia debida; su defensa, entonces, no puede plantearse con éxito en el 
terreno de la culpabilidad sino en el de la causalidad, rindiendo la prueba de la causa extraña 
del perjuicio, originada en el caso fortuito o en la fuerza mayor, en el hecho de la víctima o en 
el hecho de un tercero’, bastándole a la víctima ‘demostrar el perjuicio, la relación directa de 
causa a efecto entre este último y la actividad peligrosa desplegada, así como también la 
existencia de un deber concreto de guarda respecto de ésta última que al empresario 
demandado le incumbía, mientras que la exoneración, valga repetirlo, no puede venir sino de 
la prueba concluyente de la causa extraña. (G.J. Tomo CXLII, pg. 173)’, concluyó: 
 
Natural corolario que se sigue de todo cuanto queda expuesto es que, siendo una de las 
situaciones que justifica la aplicación del artículo 2356 del Código Civil el hecho de servirse de 
una cosa inanimada al punto de convertirse en fuente de potenciales peligros para terceros, 
requiérese en cada caso establecer a quien le son atribuibles las consecuencias de acciones de 
esa naturaleza, cuestión ésta para cuya respuesta, siguiendo las definiciones adelantadas, ha 
de tenerse presente que sin duda la responsabilidad en estudio recae en el guardián material 
de la actividad causante del daño, es decir la persona física o moral que, al momento del 
percance, tuviere sobre el instrumento generador del daño un poder efectivo e independiente 
de dirección, gobierno o control, sea o no dueño, y siempre que en virtud de alguna 
circunstancia de hecho no se encontrare imposibilitado para ejercitar ese poder, de donde se 
desprende, que en términos de principio y para llevar a la práctica el régimen del que se viene 
hablando, tienen esa condición: ‘(i) El propietario, si no se ha desprendido voluntariamente de 
la tenencia o si, contra su voluntad y sin mediar culpa alguna de su parte, la perdió, razón por 
la cual enseña la doctrina jurisprudencial que ‘(...) la responsabilidad del dueño por el hecho de 
las cosas inanimadas proviene de la calidad que de guardián de ellas presúmese tener (...)’, 
agregándose a renglón seguido que esa presunción, la inherente a  la ‘guarda de la actividad’, 
puede desvanecerla el propietario si demuestra que transfirió a otra persona la tenencia de la 
cosa en virtud de un título jurídico, (..) o que fue despojado inculpablemente de la misma como 
en el caso de haberle sido robada o hurtada (...)’ (G.J. T. CXLII, pág. 188). ‘(ii). Por ende, son 
también responsables los poseedores materiales y los tenedores legítimos de la cosa con 
facultad de uso, goce y demás, cual ocurre con los arrendatarios, comodatarios, 
administradores, acreedores con tenencia anticrética, acreedores pignoraticios en el supuesto 
de prenda manual, usufructuarios y los llamados tenedores desinteresados (mandatarios y 
depositarios). ‘(iii) Y en fin, se predica que son ‘guardianes’ los detentadores ilegítimos y 
viciosos, usurpadores en general que sin consideración a la ilicitud de los antecedentes que a 
ese llevaron, asumen de hecho un poder autónomo de control, dirección y gobierno que, 
obstaculizando o inhibiendo obviamente el ejercicio del que pertenece a los legítimos titulares, 
a la vez constituye factor de imputación que resultaría chocante e injusto hacer de lado”. 
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Para ser más precisos, al margen de la problemática inherente a la responsabilidad civil por el 
‘hecho de las cosas’, en el ordenamiento jurídico patrio la generada por las actividades 
peligrosas brota no de la guarda de una cosa sino del ejercicio de la actividad peligrosa, o sea, 
no se trata de ‘cosas’ sino de actividades, en las cuales, como ha entendido acertadamente la 
Corte, y suele ocurrir, pueden utilizarse cosas. 
 
Más exactamente, la responsabilidad por la guarda o custodia de una cosa y la derivada del 
ejercicio de una actividad peligrosa, así en ésta se utilice cosa animada o inanimada, son 
diferentes, pues su fundamento ‘no es el hecho de la cosa sino la actividad peligrosa’ (Álvaro  
PÉREZ   VIVES), Teoría   General de las obligaciones, Vol. II, Parte primera, 2ª. ed., Universidad 
Nacional de Colombia, Bogotá, 1957), y por consiguiente, la de responsable de esa actividad 
(cas. civ. sentencia de 5 de abril de 1962, XCVIII, 343), es decir, la causa del detrimento se 
conecta no a la cosa sino al ejercicio de la actividad peligrosa, o sea, es ‘la acción del hombre 
lo que hace de la cosa un objeto mediato de su actividad’ (Massimo FRANZONI, Dei Fatti illeciti, 
Commentario del codice civile Scialoja-Branca a cura di Francesco Galgano”. Libro quarto: 
Obbligazioni Artículo 2043-2059. Bologna-Roma: Zanichelli Editore S.p.A., Società Editrice del 
Foro Italiano, 1993, 525). 
 
En afán de precisión, el artículo 2356 del Código Civil patrio, no reproduce el artículo 1384 
[inciso 1º] del Código Civil Francés, a cuyo tenor ‘se es responsable no sólo del daño causado 
por hecho propio, sino también por el daño causado por el hecho de las personas de las que se 
debe responder o de las cosas que se tienen bajo custodia’, sin referencia a la culpa (faute) por 
el hecho de las cosas (du fait des choses), bastando la relación de causalidad entre el daño y la 
cosa bajo guarda o custodia. 
 
Este precepto, que la doctrina entiende circunscrito a las cosas inanimadas (choses inanimées) 
por existir otra disciplina para los daños causados por el hecho de cosas ‘animadas’ o ‘con 
actividad propia’, verbi gratia, los animales (artículo 1385), a partir de la célebre sentencia 
Jeand’heur de 1930 de la Cour de Cassation, en torno a la ‘responsabilité objective’, 
responsabilidad «de derecho» (de droit) o ‘de pleno derecho’ (de plein droit) allí regulada por 
el hecho de las cosas, se entiende como ‘la obligación para el custodio de una cosa inanimada 
de indemnizar todo daño causado por otro por el hecho de dicha cosa; el custodio no puede 
eximirse si no es demostrando la fuerza mayor o el hecho de la víctima’ (Luc GRYNBAUM, 
Responsabilité du fait des choses inanimées, En Encyclopèdie Dalloz, Répertoire de droit civil. T. 
IX. París: Dalloz, 2004, p.4). 
 
La responsabilidad por el hecho de las cosas, explican autorizados expositores se justifica por 
la situación o relación en que se encuentra un sujeto respecto de una cosa y, en particular, por 
su guarda o custodia, como prevé el expresado artículo 1384, párrafo 1 del Código Civil 
reproducido por el artículo 2051 del Codie Civile it., según el cual, ‘cada uno es responsable del 
daño ocasionado por las cosas que tiene en custodia, salvo que pruebe el caso fortuito’. 
 
A este respecto, responsable del daño causado con la cosa bajo custodia, es su guardián, o sea, 
el titular del derecho de dominio,  poseedor o tenedor de la cosa y quien ejerce un poder 
análogo, con tal que tenga su gobierno, administración, dirección o control (Massimo 
FRANZONI, La responsabilitá oggetiva, t. I, p. 1 ss; Fatti illeciti, en SCIALOJA-BRANCA, 
“Commentario del Codice Civile” al cuidado de GALGANO, Libro IV, “Delle obbligazioni”, arts. 
2043 a 2059, especialmente art. 2055, p. 544 ss.). 
 
Per differentiam, la responsabilidad civil por actividad peligrosa nace de ésta, siendo ésta y no 
la guarda o custodia de las cosas utilizadas en su desarrollo, la que la establece. Estricto sensu, 
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no es la guarda o custodia de la cosa el factor fundante de esta responsabilidad, sino la 
actividad peligrosa. 
 
Distinta es la cuestión atañedera a la precisión de la responsabilidad de quien ejerce la actividad 
peligrosa cuando usa cosas de esa naturaleza, o sea, la definición de cuándo el titular de la 
actividad peligrosa es o no responsable según el daño acontezca en la ejecución de su actividad 
o por fuera de ésta, esto es, si las cosas empleadas o utilizadas están o no bajo su gobierno, 
dirección, administración, control o poder y, por ende, dentro o fuera del ejercicio de la 
actividad peligrosa, ad exemplum, por la pérdida o sustracción de dichas cosas o la 
transferencia de su dominio, posesión o tenencia. Y, en el mismo sentido, la responsabilidad del 
dueño o titular de un derecho real o personal de uso o disfrute de una de las cosas con las cuales 
se ejerce la actividad peligrosa, naturalmente, a más de derivar de la ley, se reconoce como 
una hipótesis de responsabilidad legal vinculada al ejercicio de la actividad peligrosa, siendo 
admisible la demostración de un elemento extraño, como lo sería, según el marco de 
circunstancias, p.ej., el hurto o sustracción. 
 
Con estos lineamientos, en cada caso concreto el juzgador determinará según su discreta 
apreciación de los elementos de convicción y el marco de circunstancias fáctico, cuándo el daño 
se produce dentro del ejercicio de la actividad peligrosa del tránsito automotriz y conducción 
de vehículos, y cuándo no, es decir, si está en el ámbito o esfera de ejercicio de su titular o de 
quien la organiza y ejecuta bajo su gobierno, dirección, control o poder, sea por sí, ora 
valiéndose de otros”.  
 
(cas. civ. sentencia de 17 de mayo de 2011, exp. 25290-3103-001-2005-00345-01, reiterada en 
sentencias de 19 de mayo de 2011, exp.  
05001-3103-010-2006-00273-01 y de 3 de noviembre de 2011, exp. 73449-3103-001-2000-
00001-01). 
 
Como se observa en el presente caso está demostrado que la demandada SERVIENTREGA 
S.A., no tenía la custodia ni el control sobre el vehículo con el cual supuestamente se causó 
el daño, razón por la cual no puede de ninguna manera resultar condenada dentro del 
proceso. 
 
Por lo anterior debe prosperar la excepción de fondo denominada  INEXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD EN CABEZA SERVIENTREGA S.A. 
 
 
4. EXCEPCION DE FONDO DENOMINADA SUSTITUCIÒN JUDICIAL DE RESPONSABILIDAD POR 
MANDATO CONTRACTUAL. 
 
 
La Compañía TIMÒN S.A., firmó contrato de mandato sin representación con SERVIENTREGA 
S.A., por término indefinido cuya vigencia esta desde el 01 de abril de 2007, el cual se 
encontraba vigente el 03 de diciembre de 2013, fecha en que relaciona el demandante 
sucedió accidente que le ocasionó perjuicios materiales. 
 
En el contrato antes citado TIMÓN S.A., es el mandatario y se obligó como tal a nombre del 
mandante SERVIENTREGA S.A. a cuidar, administrar y explotar comercialmente los vehículos 
de características descritas en anexos que hacen parte del contrato citado. 
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El vehículo de placas SZP677, es uno de los cuales SERVIENTREGA S.A., le entregó en 
administración a TIMÓN S.A., por cuenta del CONTRATO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÒN 
ENTRE SERVIENTREGA y TIMÓN S.A. 
 
El proceso de la referencia se da en contra mi mandante con el objeto de que se paguen 
daños patrimoniales al demandante, causados presuntamente con el vehículo SZP677. 
 
En la cláusula 7 del contrato antes mencionado, se estableció la obligación del mandante de 
denunciar el pleito al mandatario en caso de una demanda civil, para que el mandatario 
entrará inmediatamente a sustituirlo en el proceso judicial y pagar los daños causados. 
 
De acuerdo con la cláusula 4 numeral 4.13. del contrato citado, la empresa TIMÓN S.A., 
responderá contractual y extracontractualmente por los daños y perjuicios que se causen 
con los vehículos entregados para su administración. 
 
Por lo cual, mi mandante tiene derecho i) a ser remplazada procesalmente por la empresa 
TIMÓN S.A., ii) que esta pague las posibles condenas que se declaren y iii) en el  evento de 
resultar condenada mi mandante al pago de suma alguna por esta misma cuerda,  a cobrar 
dicho valor al mandatario TIMÓN S.A.. 
  
Por lo cual queda demostrado que debe entrar a reemplazar TIMÓN S.A. a  SERVIENTREGA  
S.A. en este proceso en calidad de  demandado, y que bajo cualquier modalidad de condena 
debe responder en uno u otro caso, por el pago de esta. 
 
Por lo anterior solicito decretar probada  la  excepción de fondo  denominada  SUSTITUCIÒN 
JUDICIAL DE RESPONSABILIDAD POR MANDATO CONTRACTUAL. 
 
 
5.  EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA 
 
Respetuosamente solicito al Señor Juez dar aplicación a lo ordenado por el artículo 282 del 
C.G.P. y declarar todas las demás excepciones que por no requerir formulación expresa 
aparezcan   demostradas en el juicio y deben ser emitidas por este despacho. 
 
Por  todas  las razones expuestas  a lo largo del presente escrito, respetuosamente solicito al 
Señor Juez declarar la prosperidad de  las excepciones propuestas, condenando en costas  y 
agencias en derecho a la parte demandante. 
 
 

VI. FUNDAMENTOS DE HECHO EXCEPCIONES DE FONDO SUBSIDIARIAS 
 
1. EXCEPCIÓN DE FONDO DENOMINADA DISMINUCIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR 
CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS. 
 
La  conducción de elementos inanimados está determinada como actividad peligrosa, en el 
asunto se comprueba que el accidente se dio con dos objetos mecánicos en movimiento, es 
decir en principio se le atribuye a los dos agentes intervinientes en el suceso una 
concurrencia de actividades peligrosas. 
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Si bien es cierto, La Corte Suprema de Justicia en diversos fallos había resuelto este tipo de 
sucesos  con  teorías como la i) Neutralización de presunciones12 que consiste  en la 
presunción de culpa, afirmando que las presunciones se aniquilaban, para dar paso a la culpa 
probada; ii) Las Presunciones recíprocas13 donde no se  neutralizan las presunciones, sino que 
se mantienen incólumes, y la presunción subsiste en contra de quien no  sufría el daño, 
teniendo  este que destruir la presunción probando la incidencia de la víctima en la 
producción del acto dañoso, y iii) La Relatividad de la peligrosidad14,   que no era más que 
tener en cuenta el mayor o menor grado de peligrosidad de la actividad peligrosa;  no es 
menos cierto que  actualmente a partir de la sentencia   de fecha   24 de agosto de 2009, rad. 
2001-01054-01, se retomó la noción de la injerencia causal, y se señaló:  

 
“(…) La (…) graduación de ‘culpas’ en presencia de actividades peligrosas concurrentes, 
impone al (…) juez el deber de (…) examinar a plenitud la conducta del autor y de la víctima 
para precisar su incidencia en el daño y determinar la responsabilidad de uno u otra, y así 
debe entenderse y aplicarse, desde luego, en la discreta, razonable y coherente autonomía 
axiológica de los elementos de convicción allegados regular y oportunamente al proceso con 
respeto de las garantías procesales y legales. 

 
“Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se produce el daño, 
sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la naturaleza, equivalencia o asimetría de las 
actividades peligrosas concurrentes, sus características, complejidad, grado o magnitud de 
riesgo o peligro, los riesgos específicos, las situaciones concretas de especial riesgo y 
peligrosidad, y en particular, la incidencia causal de la conducta de los sujetos, precisando cuál 
es la determinante (imputatio facti) del quebranto, por cuanto desde el punto de vista 
normativo (imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta responsabilidad es objetivo y se 
remite al riesgo o peligro (…)” (se resalta). 
 
Entonces, a partir de este precepto se tiene que de acuerdo a los  hechos aquí planteados, 
donde  la motocicleta involucrada en el accidente de tránsito, se desplazaba a alta velocidad 
por el  sector vial  sentido de Llanos de Cuiva -  Taraza,  a más de 60 km por hora,  con  vía 
mojada, con poca visibilidad, con  señalización vertical de 30 KM en el tramo transitado,  
impactando con el TRACTO CAMIÓN  en la parte trasera izquierda,  con su manubrio izquierdo 
invadiendo el carril de tránsito del TRACTO CAMIÓN,  de acuerdo a lo revelado  en los 
documentos públicos allegados al plenario, se  puede afirmar que el  desenlace fatídico fue 
a raíz del actuar imprudente del conductor de la motocicleta, que  invistió sorpresivamente 
al camión de placas SZP677, sufriendo lesiones el aquí demandante señor WILDER ESTIVEN 
JARAMILLO POSADA, sin que mediara intervención objetiva por parte del agente al cual se le 
acusa aquí la responsabilidad del mismo; así las cosas podemos aseverar que  existe una 
innegable intrusión del conductor de la moto  en el acaecimiento del accidente  surgiendo  
una CULPA DE LA VÍCTIMA  en la producción del daño;  por lo que sería necesario utilizar las 
reglas generales establecidas en el artículo 2341 del Código Civil, para determinar la 
incidencia de cada uno en el hecho generador del daño, para la ponderación del quantum 
indemnizatorio. 
 
Así las cosas y sin que signifique que se acepte responsabilidad por parte del agente  
inculpado, en el evento que se desarrolle este tipo de escenario en el cual  el daño es secuela 
de la correlación de roles riesgosos realizados por víctima y agente, el cálculo de la 
contribución de cada uno en la producción del menoscabo de atenderse, si bien al arbitrio 

                                                           
12 CSJ SC 5 de mayo de 1999, rad. 4978. 
13 CSJ SC 26 de noviembre de 1999, rad. 5220. 
14 CSJ SC 2 de mayo de 2007, rad. 1997-03001-01. 
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iuris del juez, no debe ser descomedido ni subjetivo, pues se debe sopesar la circunstancia 
incidental que corresponda en cada asunto y la subsiguiente reducción de las posibles 
indemnizaciones a declarar. 
 
Por lo expuesto debe  prosperar en su totalidad la excepción denominada DISMINUCIÓN DE 
INDEMNIZACIÓN POR CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS. 
 
 
2. EXCEPCIÓN DENOMINADA EXCESO PETITORIO DE MONTOS INDEMNIZATORIOS. 
 
Se relacionan peticiones por Lucro cesante consolidado y lucro cesante futuro por pérdida 
de capacidad laboral, sin embargo, tenemos que las formulas aplicadas para obtener los 
montos por estos conceptos se basan sobre el 100% del valor que supuestamente percibía 
(salario) la víctima y que dejo de recibir a causa del daño ocasionado por el accidente; 
empero resulta que en el hipotético evento que por el accidente haya dejado de percibir sus 
ingresos habituales (salario), en las dos modalidades, no se podrían hablar de este en el  
100%;  pues como se demostrará en el transcurso del proceso,  realmente el demandante 
dejo de percibir  a lo máximo el 50% de este rubro  (salario mensual),  ya que esta persona 
al estar incapacitada, contando con una relación laboral activa  y una  afiliación al sistema de 
seguridad social, al momento de transcurrir estas incapacidades su empleador debió 
gestionar el pago de las mismas de manera inicial y una vez transcurrido el tiempo 
reglamentario donde el empleador es que responde, debió encargase de estas  
incapacidades  su prestadora de seguridad social, mediante la entidad promotora de salud 
quien es la llamada a pagar  y/o ARL, en el correspondiente caso,  del mismo modo sucede 
con el reconocimiento de pensión de invalides, cuando la pérdida de capacidad laboral 
supera el 50%, como es lo que sucede en este asunto. 
 
Así las cosas,  las liquidaciones no podrían hacerse sobre el 100% de los valores que él 
demandante solicita, si no sobre los porcentajes en que se redujo su ingreso realmente, es 
decir el monto diferencial entre lo que recibía como ingresos económicos representados en 
este caso en un salario y lo que empezó a recibir mensualmente por el pago de  
incapacidades y luego por el valor pensional reconocido por su pérdida de capacidad laboral 
mayor al 50%  (PENSION POR INVALIDEZ),  esto es si su salario era  para la época de 
$1.446.311 y su incapacidad ejemplo duro más de 540 días, el pago de su incapacidad 
reconocida pudo llegar hacer a lo mínimo  del 50% de su I.B.L., entonces el  LUCRO CESANTE 
CONSOLIDADO debe ser  lo que  no le haya ingresado efectivamente a su haber personal por 
concepto de salario,  igual operación ha de hacerse  con la diferencia del futuro ingreso que 
no recibirá por el LUCRO CESANTE POR EL % DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL, que superó 
el 50% y que le da derecho a pensión de Invalidez, por lo cual tampoco tiene pérdida de 
ingresos del 100%  por este aspecto. 
 
PERIODOS DE INCAPACIDAD Y PORCENTAJES PARA SU LIQUIDACIÓN (MODO INFORMATIVO) 
 

Periodo de incapacidad Obligado a pagar 

Días 1 a 2 Empleador 

Días 3 a 180 EPS 

Días 181 a 540 Fondo de pensiones 
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Días 541 en adelante EPS/Fondo de pensiones 

Número de días. Porcentaje de liquidación. 

Primeros dos días. 66.66% 

Día 3 hasta el día 90. 66.66% 

Día 91 hasta el día 540. 50%. 

 
Así las cosas, en el evento que se deban liquidar perjuicios ha de  prosperar esta  excepción 
de fondo denominada  EXCESO PETITORIO DE MONTOS INDEMNIZATORIOS. 
 

VII. PRUEBAS 

 
Solicito se tengan como pruebas los siguientes: 

 
 

DOCUMENTALES. 
 
1. Los aportados por las partes en la demanda y en su contestación, en los llamamientos en 

garantía y en las contestaciones a dichos llamamientos en garantía, en la medida en que 
sean útiles para probar los hechos de las excepciones propuestas y no sean desconocidos 
por la suscrita. 

2. Copia Condiciones del Contrato de Seguro Póliza   No. 021278615/156  entre  
SERVIENTREGA S.A. y   ALLIANZ SEGUROS S.A.-  ANEXOS Y DEMÁS. 

3. Contrato de mandato sin representación entre SERVIENTREGA S.A. y TIMÓN S.A.. 
 

De acuerdo al artículo 245 del Código General del Proceso en concordancia con el decreto 
806 de 2020, se indica que los documentos mencionados en el acápite de pruebas, se 
encuentran en original en custodia de SERVIENTREGA S.A., para su eventual exhibición, si es 
necesaria en los formatos correspondientes. 
 
 
PRUEBAS POR INFORME DERECHOS DE PETICIÓN. 

 

1. Derecho de Petición a la empresa SETAS COLOMBIANAS SAS, solicitando se aporte: 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS, así: 

1.1. Informar al despacho el periodo laborado con ustedes del señor WILDER ESTIVEN 
JARAMILLO POSADA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.044.505.470. 

1.2. Informar al despacho tiempo de incapacidad laboral y montos cancelados por este 
concepto al señor WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.044.505.470, por el accidente de tránsito que sufrió día 03 de 
diciembre de 2013.  (Adjuntar soportes del pago de incapacidades, con los valores 
correspondientes). 
1.3. Informar al despacho si al señor WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA, una vez le 
realizaron la calificación de pérdida de capacidad laborar por parte de la IPS Suramericana,  
fue pensionado por Invalidez?.  (Aportar Resolución de pensión por Invalidez). 
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2. Derecho de Petición  a la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO DE YARUMAL, 
solicitando: 
2.1.  totalidad del  expediente contravencional que se resolvió mediante la resolución No. 
290 del 11 de junio de 2014 por el accidente de tránsito No. C0000475 de fecha 03 de 
diciembre de 2013. 
2.2. Informe de Accidente con croquis. 
2.3. Versión Audiencia Pública de los conductores implicados en el accidente. 
2.4. Ratificación del agente del procedimiento. 
2.5. Álbum fotográfico aportado por el agente del procedimiento.  
 
3. Derecho de Petición  a la FISCALIA LOCAL DE YARUMAL – ANTIOQUIA, solicitando: 
 
3.1.  totalidad del  expediente penal, en especial: 
3.1. Informe de Accidente con croquis. 
3.3. Álbum fotográfico aportado por el agente del procedimiento.  
3.4. Ratificación del agente del procedimiento. 
 
Con el fin de probar las diferentes excepciones propuestas. 
 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS. 

 
1. Solicito al Despacho, se sirva ordenar al señor WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA,  para 
que aporte los siguientes documentos: 
 
1.1. Pagos por incapacidades laboral por el accidente de tránsito ocurrido el 03 de diciembre 
de 2013. 
1.2. Resolución pensional por pérdida de capacidad laboral mayor al 50%.  
 
2. Solicito al Despacho, se sirva ordenar a ALLIANZ SEGUROS  S.A., aporte: 
 
2.1.  la póliza de seguro de  responsabilidad civil contractual y extracontractual que 
amparaban al  vehículo de placas No. SZP677 para la fecha del presunto accidente, esto es el  
13 de diciembre de  2013. 
 
Lo anterior al tenor de lo ordenado en el artículo 186 del Código General del Proceso. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Solicito respetuosamente se decrete el interrogatorio de parte de los que conforman la parte 
demandante en este asunto, a quienes en su momento de manera escrita o verbal, 
preguntaré sobre los hechos, las pretensiones y, contestación de la demanda. 
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TESTIMONIOS. 
 
Me reservo el derecho de interrogar a todos los sujetos del proceso 
 
 
CONTRADICCIÓN  DE  DICTAMÉN PERICIAL.  
 
Señor Juez al tenor del artículo 228 del C.G.P., se cite al profesional especializado matemático 
CARLOS ALBERTO TOBON BARCO con Cédula de Ciudadanía 10.243.309 de Manizales,  quién 
elaboró la INVESTIGACION FORENSE DEL EVENTO DE TRÁNSITO DE FECHA 03 DE DICIEMBRE 
DE 2013 EN LA VIA LLANOS DE CUIVA – TARAZA, SECTOR LAS MIRLAS, KM 15 + 600 METROS, 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE YARUMAL, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA., que se aporta 
a este proceso, con el fin de interrogarlo sobre el contenido del mismo y,  ejercer el derecho 
contradicción. 
 
Ruego sea citado por intermedio de la parte demandante  o la dirección que aparece 
reportada dentro de la INVESTIGACIÓN FORENSE  Carrera 51 N° 50 – 21, Oficina 1801, Edificio 
Banco de Londres Tel: 2510097, Cel. 3128132435, Medellín – Antioquia. 
 
  
DICTAMEN PERICIAL – RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 
 
Señor Juez al tenor del artículo 227 del C.G.P., se anuncia dictamen pericial, reconstrucción 
de accidente de tránsito, con el fin de controvertir el dictamen pericial denominado 
INVESTIGACION FORENSE DEL EVENTO DE TRÁNSITO DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2013 EN 
LA VIA LLANOS DE CUIVA – TARAZA, SECTOR LAS MIRLAS, KM 15 + 600 METROS, JURISDICCIÓN 
DEL MUNICIPIO DE YARUMAL, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y probar las excepciones 
propuestas en esta contestación de demanda. 
 
Se manifiesta que no fue posible apórtalo,  en vista a que no se obtuvieron las piezas 
procesales que reposan en la  Secretaria de Transportes y Transito de Yarumal- Antioquia, 
donde están los registros fotográficos totales del accidente y demás, insumos necesarios 
para la elaboración del dictamen pericial con historial fidedigno, adicional  por  el fenómeno 
de  la Pandemia del Covid-19 que impidió acercarse a esta entidad. Se aporta derecho de 
petición radicado por medios electrónicos. 
 
Por ello se solicita se nos otorgue el plazo más amplio posible para gestionar debidamente 
esta prueba.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



23 
 

DECLARACIÓN DE TERCEROS. 
 

Respetuosamente solicito al despacho se sirva decretar la práctica del siguiente testimonio 
por considerarlo pertinente, conducente y útil para el esclarecimiento de los hechos del 
presente proceso: 
 
5.1. Del señor DEYBYS YUCSEP GUAYACUNDO DUARTE,   persona mayor de edad,  con placa 
No. 087921,   quien es la persona que realizó el Informe del Accidente de Tránsito y  le consta  
los hechos posteriores al accidente. 

 
Para los efectos del artículo 212 del C.G.P., expresamente solicitó que el testigo sea citado 
mediante telegrama, el cual debe ser dirigido a la  Oficina de Talento Humano de la Policía 
Nacional, en la carrera 59 No. 26-21 CAN de Bogotá, D.C.. y al teléfono personal No. 
3122724878. 
 

VIII. ANEXOS 
 
Con la presente contestación anexo los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
La  parte demandada y demandante recibe notificaciones en las direcciones indicadas en la 
demanda. 
 
La suscrita apoderada las recibe en la Secretaría de su Despacho y en mi oficina de abogada 
ubicada en la calle 12 C No. 8-79 Of. 705 de Bogotá, D.C., correo electrónico: 
Norellycar@hotmail.com, Apycaltda@hotmail.com. 
 
 
Señor Juez, 
 
 

 
 
NORELLY CARRILLO GUTIÉRREZ 
C.C. No. 52.507.903 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 181.869 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:Norellycar@hotmail.com
mailto:Apycaltda@hotmail.com
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SERVIENTREGA S.A.                               
Nit:                 860.512.330-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00186155
Fecha de matrícula:   3 de marzo de 1983
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av 6 No. 34A-11
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 blancan.diaz@servientrega.com 
Teléfono comercial 1:               7700380
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Av 6 No. 34A-11
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: info.contactenos@servientrega.com
Teléfono para notificación 1:           7700410
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencia: Bogotá (42).    
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura Pública No.2120, otorgada en la Notaría 11 de Bogotá el
29  de noviembre de 1.982, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de
marzo  de 1.983, bajo el número 129.472 del libro IX, se constituyó la
sociedad comercial limitada denominada: "SERVIENTREGA LIMITADA".
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 2.589 de la Notaría 10 de Santafé de Bogotá D.C., del 19
de  octubre de 1.998, inscrita el 04 de diciembre de 1.998 bajo el No.
659.327  del  libro IX, la sociedad se transformó de sociedad limitada
en sociedad anónima bajo el nombre de: SERVIENTREGA S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  1352  del 26 de mayo de 2016, inscrito el 27 de
junio  de  2016  bajo el No. 00154327 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Acacias  Meta, comunico que en el Proceso Ordinario
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 500063113001-2015-00456-00
de  Cristian  Kaleth  Cardona  Cardozo  contra  COMPAÑIA  TIMON  S.A.,
SERVIENTREGA  S.A.  y  ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                        
Mediante  Oficio  No. 184 del 19 de febrero de 2018, inscrito el 26 de
febrero  de  2018  bajo  el  No. 00166382 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  Montería,  comunicó  que en el proceso verbal de
responsabilidad  civil  de:  Jorge  Eliecer Soler Medina, Yadys Judith
García  Cuadrado  Y Jorge Luis Soler García, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
Mediante  Resolución  No.  20204200087537 del 09 de diciembre de 2020,
la  Superintendencia  de Vigilancia y Seguridad Privada, inscrito el 9
de  Junio  de  2021  con  el  No. 02713825 del libro IX, en virtud del
artículo  84  del  Decreto 2106 de 2019, resolvió prorrogar el término
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de  la  licencia  de funcionamiento del departamento de seguridad a la
sociedad de la referencia hasta el 16 de enero de 2022.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
1 de octubre de 2050.
 
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que mediante inscripción No. 01797810 de fecha 16 de enero de 2014 del
libro  IX,  se  registró  el acto administrativo no. 805 de fecha 5 de
marzo  de  2001 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para  prestar  el  servicio  público  de  transporte  automotor  en la
modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Por  su  objeto  social  SERVIENTREGA  S.A. Ejecutará entre otras, las
siguientes   actividades:   1)   Prestar  el  servicio  de  todas  las
actividades  relacionadas con los servicios postales en sus diferentes
formas  establecidas  en  el  régimen  nacional,  de  la  unión postal
universal,  otros  tratados  y  demás  normas  aplicables,  dentro del
territorio  nacional  o en conexión con el exterior. Especialmente los
de  correo,  mensajería  en  todas y cada una de sus formas, servicios
postales  de  pago  como servicios financieros de correo, etc. Para un
mejor  proveer  de los servicios postales en conexión con el exterior,
SERVIENTREGA  S.A.  Podrá  obtener habilitación de uno o más depósitos
de  tráfico  postal,  conforme al estatuto aduanero y las normas sobre
comercio  internacional  de  cambio  y  transporte  internacional. Las
actividades  postales  de que trata el código de procedimiento civil y
de   procedimiento   administrativo,  y  demás  normas  de  naturaleza
procesal   relacionadas   con   las   notificaciones   de   decisiones
prejudiciales,  judiciales y/o administrativas proferidas por personas
de  derecho  público  y/o privado, podrán ejecutarse por SERVIENTREGA,
dentro  del régimen aplicable vigente. 2) Prestar el servicio de todas
las   actividades   relacionadas   con   el  transporte  de  cosas  de
mercancías,  mercancías  peligrosas,  de  carga  a  nivel  nacional  e
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internacional  en todas las modalidades, de conformidad con las normas
nacionales  e internacionales vigentes que lo reglamenten, adicionen o
reformen  y/o  acuerdos  o  tratados.  Internacionales  suscritos  por
colombia.   3)   Prestar   el   servicio   de  todas  las  actividades
relacionadas  con  el transporte de cosas, de mercancías, o de carga a
nivel  nacional e internacional en todos los modos, de conformidad con
las  normas  nacionales e internacionales vigentes que lo reglamenten,
adicionen   o   reformen   y/o  acuerdos  o  tratados  internacionales
suscritos   por   colombia   4)  Prestar  el  servicio  de  transporte
multimodal  y/o  como operador de transporte multimodal de conformidad
con  las  normas  que lo reglamenten, adicionen o reformen. 5) Prestar
el  servicio  de  transporte  de  valores  como  lo señalan las normas
nacionales  e internacionales vigentes que lo reglamenten, adicionen o
reformen.   6)   SERVIENTREGA   podrá   actuar   como   integrador   y
administrador  logístico en la cadena de abastecimiento. Dentro de las
actividades  logísticas  podrá:  Celebrar contratos de almacenamiento,
fleteamiento,  arrendamiento, de administración de tráficos nacionales
e  internacionales  y  de agenciamiento marítimo; también SERVIENTREGA
podrá  ejecutar  actividades  de agenciamiento de carga internacional,
coordinar  y  organizar  embarques,  consolidar  carga de exportación,
desconsolidar  carga  de  importación  y emitir o recibir del exterior
los  documentos  de  transporte  propios de su actividad, y en general
constituirse  como  agente  de carga internacional y como tal ejecutar
todos  los  actos  permitidos por la ley nacional, internacional y las
buenas  costumbres  comerciales.  7) Prestar el servicio como operador
portuario  en los puertos de colombia y del extranjero en los términos
previstos  por  la  ley,  de  todas las actividades que se señalan con
carácter  enunciativo:  inspección, reparación, supervisión; control y
limpieza  de contenedores, llenado y vaciado de contenedores, cargue y
descargue  de camiones y buques, otras actividades conexas. 8) Prestar
el  servicio  de administración de inventarios de toda clase de bienes
o  artículos.  9)  Prestar  los  servicios  incorporados  en el objeto
social,  dentro  de  las  instalaciones  u  oficinas  de los clientes,
especialmente   los   de   administración,  correspondencia  y  manejo
documental.   10)  Celebrar  contratos  de  distribución  conforme  lo
establecen  las leyes nacionales e internacionales que lo reglamenten,
adicionen  o  reformen. 11) Celebren contratos de suministro de bienes
y  servicios de conformidad con las leyes nacionales e internacionales
que  lo  reglamenten,  adicionen  o  reformen. 12) Prestar servicios a
favor  de  terceros  relacionados  con atención a clientes o usuarios,
y/o  apoyo  en actividades promocionales, directamente o en asocio con
otras  personas  naturales o jurídicas. 13) Desarrollar operaciones en
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logística  de  medicamentos,  que comprende entre otras las siguientes
actividades:  recepción, almacenamiento, clasificación, administración
de  inventarios  alistamiento y empaque de los productos, transporte y
distribución,   dispensación  y  control,  destrucción  obligatoria  y
auditoria  farmacéutica. 14) Prestar directa, conjuntamente o a través
de  terceros  servicios  administrativos de operación de los registros
de  automotores,  conductores, infractores, elaboración de matrículas,
licencias  de  conducción,  tarjetas  de operación y demás asociados a
esos   registros,  así  como  la  gestión  de  cobro  pre-juridico  de
infracciones.  15)  Comercializar directamente, en asocio y/o a través
de  terceros,  bienes  y  servicios propios o de terceros. 16) Prestar
servicios  como tercero, bajo la modalidad de corresponsal bancario, a
las  entidades bancarias debidamente habilitadas tal como lo autorizan
la  leyes  nacionales e internacionales vigentes o futuras, y bajo las
condiciones  que señalan las autoridades correspondientes. 17) Prestar
servicios  aeroportuarios  especializados  para  el  manejo de carga y
postales.  18)  Realizar directa, conjuntamente o a través de terceros
cualquier   actividad  relacionada  con  el  alistamiento,  empaque  y
embalaje  de  objetos  1icitos. 19) Prestar directa, conjuntamente o a
través  de  terceros  cualquier  servicio  de  edición  e impresión de
documentos   de   naturaleza  pública  o  privada,  que  incluya,  sin
limitarse,  a  las  del  tipo  fija  o variable. 20) Realizar directa,
conjuntamente  o  a través de terceros cualquier actividad relacionada
con  la  prestación  de  servicios de administración de archivos tanto
físicos  como  virtuales  necesarios  para  el  manejo  de información
pública  o  privada. 21) Realizar directa, conjuntamente o a través de
terceros  cualquier  actividad  relacionada  con  la implementación de
tecnologías   y   operaciones  a  fines  a  sus  actividades  y/o  los
relacionados  a  comunicaciones  electrónicas,  y/o para la lectura de
medio  o  herramientas  necesarias  para  el suministro de información
relacionada   con   el  control  del  consumo  de  servicios  públicos
domiciliarios  o  no domiciliarios 22) Realizar directa, conjuntamente
o  a  través  de terceros debidamente habilitados, cualquier actividad
relacionada  con  la  administración  y transmisión de datos en línea.
23)  Prestar directa, conjuntamente o a través de terceros debidamente
habilitados,  los  servicios  de  geo-referenciación  de  predios y su
transmisión  en  línea. 24) Realizar directa, conjuntamente o a través
de  terceros,  actividades  de  capacitación  y  desarrollo  de  forma
presencial  y/o  virtual  en  las  diferentes áreas afines a su objeto
social,  y/o  en  tal  sentido  desarrollar herramientas virtuales y/o
audiovisuales   de  aprendizaje  y  otros  elementos  y/o  entregables
relacionados  para tal fin podrá constituirse en institución educativa
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no  formal  y  desarrollar mallas curriculares y paquetes conceptuales
de  naturaleza pedagógica y didáctica relacionados con las actividades
propias  de  su objeto social. 25) SERVIENTREGA directa, conjuntamente
o  a  través  de  terceros  podrá  prestar servicios de consultoría en
temas  afines  a  sus  actividades,  y/o  para  ello  podrá  así mismo
producir  entregables  de  tipo  informativo físicos y/o virtuales. En
desarrollo  de  su  objeto social SERVIENTREGA S.A. Podrá celebrar con
las  entidades  competentes  del  gobierno  colombiano  los contratos,
acuerdos   o   compromisos   de   cualquier  naturaleza  necesarios  y
conducentes  para  el desarrollo de su objeto social, así como obtener
los    permisos,   autorizaciones   o   aprobaciones   gubernamentales
necesarias   para   tal   fin;  ofrecer  y  prestar  sus  servicios  a
sociedades,  entidades  o  individuos  del  sector  público o privado;
efectuar  operaciones  de mutuo, girar, endosar, toda clase de títulos
valores  y,  en  general,  todos  los  actos  y contratos tendientes a
ejecutar  su  objeto,  además  de contratar créditos y operaciones con
entidades   financieras,   dando   y  recibiendo  garantías  reales  o
personales;  girar y descontar instrumentos negociables, abrir cuentas
bancarias,  adquirir,  gravar,  arrendar,  dar  en  arriendo, vender y
enajenar  bienes  muebles  e  inmuebles,  adquirir y ceder a cualquier
título,  créditos, cedulas o bonos, participar como accionaria o socio
en  cualquier  sociedad,  asociación  o  empresa  que  tenga  o que se
proponga  objeto  similar al de la sociedad, pero en ningún caso en el
carácter   de   socio   colectivo,   comparecer  en  juicio  activa  o
pasivamente,  adelantar toda actuación necesaria o conveniente para el
desarrollo  de  su objeto social, ante las autoridades competentes del
orden  administrativo  o  judicial; y en general, en su propio nombre,
por  cuenta  de  terceros  o en participación con ellos, realizar toda
clase  de  operaciones comerciales y financieras que sean convenientes
para  el  logro  de  los  fines sociales perseguidos, con inclusión de
actos  o contratos civiles; también en desarrollo de su objeto social,
SERVIENTREGA  S. A. Podrá importar, comprar, vender, exportar equipos,
vehículos   de  transporte,  maquinaria,  repuestos  insumos,  chasis,
partes,   piezas   y  montaje  de  talleres  de  mantenimiento.  Podrá
comercializar toda clase de productos, materias primas y servicios.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $100.000.000.000,00
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No. de acciones    : 100.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $72.000.000.000,00
No. de acciones    : 72.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $72.000.000.000,00
No. de acciones    : 72.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  de SERVIENTREGA S.A y su administración estarán en
cabeza  del  presidente  ejecutivo  principal con funciones de gerente
general  y  representante legal, como la máxima autoridad ejecutiva de
la  compañía  quien tendrá un suplente que lo remplazará en sus faltas
absolutas accidentales o temporales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Las  funciones  del Presidente Ejecutivo Principal de SERVIENTREGA S.A
quien  a su vez es el gerente general y representante legal, son entre
otras,  las  siguientes:  1) Representar a la sociedad ante los socios
mismos,  ante  terceros  y ante toda clase de autoridades judiciales o
administrativas.   2)  Elaborar,  presentar  y  difundir  los  estados
financieros  de  la  compañía, tanto los de propósito general como los
específicos  o  consolidados  y  certificados  con  su  firma.  Rendir
cuentas  comprobadas  y elaborar un informe de su gestión, al final de
cada  ejercicio,  para  ser  presentadas  a  la  asamblea  general  de
accionistas,  así  como  cuando  se retire del cargo. 3. Presentar los
informes  que  le  solicite la junta directiva. 4. Celebrar y ejecutar
todos  los actos, negocios y contratos en desarrollo del objeto social
de  la  compañía  o que se relacionen con la existencia de la sociedad
dentro  de  los  límites  que estos estatutos lo señalen. 5. Autorizar
con  su  firma  todos  los  documentos  públicos  y privados que deban
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otorgarse  en  desarrollo  del  objeto  social.  Para ciertos actos el
presidente  ejecutivo  principal  podrá  otorgar  poderes  generales o
especiales  con facultades expresas. 6. Nombrar apoderados judiciales,
extrajudiciales,  especiales  o  generales  para  que  representen  la
compañía.  7.  Convocar  a  la  asamblea general de accionistas y a la
junta  directiva  a  sus reuniones ordinarias y extraordinarias, en la
época   fijada  en  los  estatutos,  la  ley,  o  lo  que  exijan  las
necesidades  de  la  compañía.  Las demás tendientes al desarrollo del
objeto  social.  Parágrafo  primero: el presidente ejecutivo principal
de  servientrega  s.A.  Requerirá  autorización  de la junta directiva
para  la  celebración  de  todo  acto o contrato en cuantía superior a
Cinco Mil (5.000) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 706 del 11 de mayo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2021 con el No. 02727203
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Jose   Gustavo  Jimenez   C.C. No. 000000070030815 
                  Arango                                             
 
Por  Acta  No.  630-17  del  9 de octubre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de octubre de 2017 con el
No. 02267750 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Martha   Yaneth  Sierra   C.C. No. 000000052072276 
Gerente           Martinez                                           
General                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
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Por  Acta  No.  047-21  del  13  de  mayo  de  2021,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de julio de
2021 con el No. 02724661 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Manuel        Rodriguez   C.C. No. 000000079267552 
                  Mendoza                                            
 
Segundo Renglon   Jorge  Aurelio  Penagos   C.C. No. 000000010540112 
                  Tafurt                                             
 
Tercer Renglon    Ricardo   Miguel   Sala   C.C. No. 000000019201327 
                  Gaitan                                             
 
Cuarto Renglon    Juan    Pablo    Pinzon   C.C. No. 000000079481536 
                  Londoño                                            
 
Quinto Renglon    Liliana   De  La  Roche   C.C. No. 000000042076183 
                  Garcia                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Wilson Naizaque Acevedo   C.C. No. 000000004276807 
 
Segundo Renglon   Maria Elena Bermudez      C.C. No. 000000052807786 
 
Tercer Renglon    German  Alberto  Chaves   C.C. No. 000000079117373 
                  Cruz                                               
 
Cuarto Renglon    Hector    Elias   Lopez   C.C. No. 000000000362322 
                  Rodriguez                                          
 
Quinto Renglon    Maria          Patricia   C.C. No. 000000039684844 
                  Mantilla Neissa                                    
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
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Por  Acta  No.  0000020  del  20  de  marzo  de  2007,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de marzo de
2007 con el No. 01120762 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  4  de  mayo  de 2016, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2016 con el No.
02100935 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy           Viviana   C.C.  No.  000001049616578
Principal         Albarracin Reyes          T.P. No. 206612-T        
 
Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del 14 de septiembre de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de
septiembre de 2020 con el No. 02618626 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Angela  Maria  Guerrero   C.C.  No.  000000052851266
Suplente          Olmos                     T.P. No. 104291t         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 2173 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 5
de  mayo  de 2014, inscrita el 15 de mayo de 2014 bajo el No. 00027979
del  libro  V, compareció Luz Mary Guerrero Hernandez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  23.652.171  de  Jenesano  (Boyacá)  en su
calidad  de  representante  legal de SERVIENTREGA S.A. por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder general a poder a Fredy
Rafael  Albarracín  Estepa  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
74.320.403  de  Socha (Boyacá)., para que (Boyacá), para que en nombre
y  representación  de  SERVIENTREGA  S.A.,  actúe como apoderado de la
Compañía,  para suscribir en mi nombre los contratos que en desarrollo
del  objeto  social  de la Compañía se celebren, dentro de los límites
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que  estos  estatutos  señalen y en el lapso comprendido entre el seis
(06)  de  mayo  del año dos mil catorce (2014) y el treinta y uno (31)
de  mayo  del año dos mil catorce (2014) inclusive. Además autoriza al
apoderado  dentro  del  mismo  lapso, suscribir, de ser necesario, las
propuestas  y  demás  documentos  públicos privados necesarios para la
formalización  de  los  trámites  requeridos  dentro  de  los procesos
contractuales  en  que  participa  la  Compañía  durante  el tiempo de
vigencia  del presente poder segundo: representar a la Compañía en los
procesos  licitatorios  y/o  convocatorias  privadas  y/o invitación a
cotizar,  por  si  o por medio de apoderado mediante la suscripción de
los   documentos  que  se  requieran.  Tercero:  suscribir  todos  los
documentos    relacionados    con    impuestos,   gravámenes,   tasas,
retenciones,  contribuciones  y  en  general todos aquellos que versen
sobre  asuntos tributarios o fiscales ante autoridades de orden local,
distrital, departamental, municipal y nacional.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 2981 de la Notaría 61 de Bogotá d.C., del
11  de  octubre  de 2016 inscrita el 13 de octubre de 2016 bajo el No.
00035799   del  libro  V,  compareció  Guerrero  Hernandez  Luz  Mary,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 23652171 de Jenesano en su
calidad  de  gerente  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere  poder  general a Fredy Rafael Albarracín estepa identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  74.320.403 de Socha para que en nombre y
representación  de  SERVIENTREGA  S.A. Actúe como apoderado general de
la  Compañía,  para  ejecutar  los actos de representación legal de la
Compañía  dentro  del  giro  normal  del  negocio,  por  lo cual podrá
suscribir  en  mi  nombre  los  contratos que en desarrollo del objeto
social  de  la  Compañía  se  celebren,  dentro de los límites que los
estatutos  señalen  y  en  el  lapso comprendido entre el doce (12) de
octubre  del  año  dos mil dieciséis (2016) y el treinta (30) de enero
del  año  dos  mil  diecisiete  (2017)  inclusive. Además, autoriza al
apoderado  dentro  del mismo lapso, a suscribir, de ser necesario, las
propuestas  y  demás documentos públicos o privados necesarios para la
formalización  de  los  trámites  requeridos  dentro  de  los procesos
contractuales  en  que  participa  la  Compañía  durante  el tiempo de
vigencia  del  presente  poder.  Tercero: Representar a la Compañía en
los  procesos licitatorios y/o convocatorias privadas y/o invitación a
cotizar,  por  si  o por medio de apoderado mediante la suscripción de
los  documentos que se requieran. Así mismo está facultado para actuar
por   si   o   por   medio  de  apoderado  ante  entidades  del  orden
administrativo,  judicial y arbitrales a nivel nacional, departamental
y  municipal  y  ante  cualquier  organismo  de  derecho  público  del
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territorio   colombiano.-   Cuarto:  Suscribir  todos  los  documentos
relacionados    con   impuestos,   gravámenes,   tasas,   retenciones,
contribuciones  y  en  general todos aquellos que versen sobre asuntos
tributarios  o  fiscales  ante  autoridades de orden local, distrital,
departamental,  municipal  y  nacional.  Quinto: Otorgar poder a quien
estime   pertinente  para  que  realice  la  representación  judicial,
administrativa  o  arbitral  de  la  sociedad ante las autoridades y/o
administrativas  competentes.  Sexto:  También  queda  facultado  para
recibir,  transigir,  conciliar judicial y prejudicialmente, desistir,
sustituir,   renunciar,   reasumir,   firmar   cuentas,  solicitar  la
liquidación  y  ejecución  de  la condena, cobrar cheques y en general
para  realizar  todas las gestiones que sean necesarias para la debida
representación de la Compañía.
                             
Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 61 de Bogotá d.C., del 26
de  enero  de  2017,  inscrita  el  30  de  enero  de 2017 bajo el No.
00036766   del  libro  V,  compareció  luz  mary  guerrero  Hernández,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 23.652.171 de Jenesano, en
su   calidad   de   representante   legal  principal  de  la  sociedad
SERVIENTREGA  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder general a Fredy Rafael Albarracín estepa, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 74.320.403 expedida en Socha, para que en
nombre  y  representación  de  SERVIENTREGA  S.A. actúe como apoderado
general  de  la  Compañía,  para  ejecutar  los actos de representante
legal  de  la Compañía dentro del giro normal del negocio, por lo cual
podrá  suscribir  en  mi  nombre  los  contratos que en desarrollo del
objeto  social  de  la Compañía se celebren, dentro de los límites que
los  estatutos  señalen  y  en  el  lapso comprendido entre el primero
(1o.)  de  febrero del año dos mil diecisiete (2.017) al treinta y uno
(31)  de  enero  del  año  dos mil dieciocho (2018) inclusive. Además,
autoriza  al  apoderado  dentro  del  mismo lapso, a suscribir, de ser
necesario,  las  propuestas  y  demás  documentos  públicos o privados
necesarios  para la formalización de los trámites requeridos dentro de
los  procesos  contractuales  en  que participa la Compañía durante el
tiempo  de  vigencia  del  presente  poder.  Tercero: representar a la
Compañía  en  los procesos licitatorios y/o convocatorias privadas y/o
invitación  a  cotizar,  por  si  o por medio de apoderado mediante la
suscripción  de  los  documentos  que  se  requieran.  Así  mismo está
facultado  para  actuar por si o por medio de apoderado ante entidades
del  orden  administrativo,  judicial  y  arbitrales a nivel nacional,
departamental  y  municipal  y  ante  cualquier  organismo  de derecho
público   del  territorio  colombiano.  Cuarto:  suscribir  todos  los
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documentos    relacionados    con    impuestos,   gravámenes,   tasas,
retenciones,  contribuciones  y  en  general todos aquellos que versen
sobre  asuntos tributarios o fiscales ante autoridades de orden local,
distrital,  departamental, municipal y nacional. Quinto: otorgar poder
a   quien   estime  pertinente  para  que  realice  la  representación
judicial,   administrativa-o   arbitral   de   la  sociedad  ante  las
autoridades  públicas  y/o administrativas competentes. Sexto: también
queda   facultado   para  recibir,  transigir,  conciliar  judicial  y
prejudicialmente,  desistir,  sustituir,  renunciar,  reasumir, firmar
cuentas,  solicitar  la  liquidación y ejecución de la condena, cobrar
cheques  y  en  general  para  realizar  todas  las gestiones que sean
necesarias para la debida representación de la Compañía.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 1609 de la Notaría 61 de Bogotá d.C., del
29  de junio de 2017, inscrita el 15 de febrero de 2018 bajo el número
00038809   del   libro  V,  compareció  luz  mary  guerrero  Hernández
identificada  con cédula de ciudadanía No. 23.652.171 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder general a Sandra milena
ángel  peña,  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 36.283.526 de
Pitalito  (Huila), para que en nombre de SERVIENTREGA S.A., actúe como
apoderada  general del representante legal de la Compañía para atender
asuntos  judiciales  dentro  del  giro normal del negocio, en el lapso
comprendido  entre  el primero (01)de julio del año dos mil diecisiete
(2017)  y  el  treinta  y  uno (31) de enero del año dos mil dieciocho
(2018);  para  las  siguientes  actuaciones:  1)  Notificarse  de  las
demandadas  judiciales  que  se impetren en contra de la compañía ante
cualquier  jurisdicción de la administración de justicia. 2) Asumir la
defensa  dentro  de  dichos  procesos  judiciales,  directamente o por
medio  de apoderados judiciales especiales para cada caso. 3) Absolver
interrogatorios  de parte. 4) Representar legalmente a la compañía con
plenas  facultades  en  todas  las audiencias de carácter prejudicial,
judicial   o  administrativo  a  que  sea  convocada,  incluyendo  sin
limitarse   a  conciliación,  saneamiento,  decisión  de  excepciones,
fijación  del  litigio,  requisito  de  procedibilidad  etc., así como
cualquiera  otra contemplada en otras disposiciones. 5) Notificarse de
los   actos  administrativos  proferidos  por  cualquier  autoridad  e
interponer  los  recursos  y  demás medios de defensa 6) Agotar la vía
gubernativa  e  iniciar  y  llevar hasta su terminación directamente o
por     medio     de     apoderados     especiales     las    acciones
contencioso-administrativas  a  que  haya  lugar  en  defensa  de  los
intereses   de   SERVIENTREGA  S.A.  7)  Conciliar  judicial  o  extra
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judicialmente  en  los  procesos civiles, laborales o administrativos.
8)  Solicitar  la  constitución  de  tribunales de arbitramento. 9) En
ausencia  del representante legal, podrá nombrar apoderados judiciales
extrajudiciales,  especiales  o  generales  para  que representen a la
compañía.  10)  Iniciar las acciones judiciales ante cualquiera de las
jurisdicciones  de  la administración de justicia y llevarlas hasta su
terminación  directamente  o  por  medio de apoderados especiales. 11)
Ejercer  el  derecho  de petición en los términos de artículo 23 de la
constitución  política de colombia. 12) Conciliar, transigir, desistir
allanarse  o reasumir el poder aquí otorgado. 13) Formular solicitudes
de  licencias  permisos  y  demás  actuaciones  y  trámites  ante  las
autoridades,  que  permitan  el  buen  funcionamiento  de la compañía.
Tercero:  Representar  a  la  compañía en los procesos de contratación
pública  o  privada,  incluyendo  pero  sin  limitarse a licitaciones;
mediante  la  suscripción  de los documentos que se requieran. Cuarto:
Todas  las  actuaciones  anteriores  podrán ejecutarse dentro del giro
del  negocio  en  beneficio y defensa de los intereses de SERVIENTREGA
S.A.
                             
Por  Escritura Pública No. 158 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 01
de  febrero  2018,  inscrita el 15 de febrero de 2018 bajo el registro
no  00038809  del  libro  V  compareció  Liliana  Josefina de la Roche
identificado  con  cédula de ciudadanía No.42.076.183 de Pereira en su
calidad  de  representante legal, de SERVIENTREGA S.A. por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder general a Sandra milena
ángel  peña  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  36.283.526 de
Pitalito,   Huila   para  que  actúe  como  apoderada  general  de  la
representante  legal  de  la  compañía para atender asuntos judiciales
dentro  del  giro  norma del negocio, en un lapso comprendido entre el
primero  (1)  de febrero del año dos mil dieciocho (2018) y el treinta
y  uno  (31)  de  enero  del  año  dos  mil diecinueve (2019) para las
siguientes  actuaciones: 1) Notificarse de las demandas judiciales que
se  impetren  en  contra de la compañía ante cualquier jurisdicción de
la  administración  de  justicia 2) Asumir la defensa dentro de dichos
procesos   judiciales   y  directamente  o  por  medio  de  apoderados
judiciales  para  cada  caso,  3) Absolver interrogatorios de parte 4)
Representar  legalmente  a compañía con plenas facultades en todas las
audiencias  de  carácter  prejudicial, judicial o administrativo a que
sea  convocada,  incluyendo sin limitarse a conciliación, saneamiento,
decisión   de   excepciones,   fijación   del  litigio,  requisito  de
procedibilidad,  etc.,  así  como cualquiera otra contemplada en otras
disposiciones  5)  Notificarse  de los actos administrativo proferidos
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por  cualquier  autoridad  e  imponer  los  recursos y demás medios de
defensa  6)  Agotar  la  vía  gubernativa  e iniciar y llevar hasta su
terminación  directamente  o  por  medio  de apoderados especiales las
acciones  contencioso  administrativas  a que haya lugar en la defensa
de  los  intereses  de  SERVIENTREGA  S.A.  7)  Conciliar  judicial  y
extrajudicialmente    en    los    procesos   civiles,   laborales   o
administrativos,  8)  Solicitar  la,  constitución  de  tribunales  de
arbitramento.   9)  Nombrar  apoderados  judiciales,  extrajudiciales,
especiales  o  generales  para  que  representen  a  la compañía. 10).
Iniciar   las   acciones   judiciales   frente  a  cualquiera  de  las
jurisdicciones  de  la administración de justicia y llevarlas hasta su
terminación  directamente  o  por medio de apoderados especiales. 11).
Ejercer  el  derecho de petición en los términos del artículo 23 de la
constitución  política  de colombia 12) Conciliar, transigir desistir,
allanarse  o reasumir el poder aquí otorgado. 13) Formular solicitudes
de  licencias,  permisos  y  demás  actuaciones  y  trámites  ante las
autoridades,  que  permitan  el  buen  funcionamiento  de  la compañía
tercero  representar  a  la  compañía  en los procesos de contratación
pública  o  privada, incluyendo, pero sin limitarse a las actuaciones,
mediante  la  suscepción  de documentos que se requieran cuarto: todas
las  actuaciones  anteriores  podrán  ejecutarse  dentro  del giro del
negocio en beneficio y defensa de los intereses de SERVIENTREGA S.A.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 0364 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del
28  de  febrero  de  2018,  inscrita  el  6  de  marzo de 2018 bajo el
registro  no  00038934  del libro V, compareció Liliana josefina de la
roche  García, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.076.183 de
Pereira-  Risaralda en su calidad de representante legal, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a la doctora
Sandra  milena  Ángel  peña,  identificada con la cédula de ciudadanía
número   36.283.526   de  Pitalito  -Huila,  para  que  en  nombre  de
SERVIENTREGA  S.A.  Actué  como  apoderada general de la representante
legal  de  la compañía para atender asuntos judiciales dentro del giro
normal  del  negocio,  en un lapso comprendido entre el primero (1) de
marzo  del  año  dos  mil  dieciocho (2018) y el treinta y uno (31) de
enero   del  año  dos  mil  diecinueve  (2019),  para  las  siguientes
actuaciones:   1)  Notificarse  de  las  demandas  judiciales  que  se
impetren  en  contra  de la compañía ante cualquier jurisdicción de la
administración  de  justicia.  2)  Asumir  la defensa dentro de dichos
procesos   judiciales   y  directamente  o  por  medio  de  apoderados
judiciales  para  cada  caso.  3) Absolver interrogatorios de parte 4)
Representar  legalmente  a  la compañía con plenas facultades en todas
 
                                          Página 15 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 7 de diciembre de 2021 Hora: 12:01:00

                                       Recibo No. AB21685618

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21685618DA5BA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

las  audiencias  de  carácter prejudicial, judicial o administrativo a
que   sea   convocada,   incluyendo   sin  limitarse  a  conciliación,
saneamiento,  decisión de excepciones, fijación del litigio, requisito
de  procedibilidad,  etc.,  así  como  cualquiera  otra contemplada en
otras  disposiciones.  5)  Notificarse  de  los  actos administrativos
proferidos  por  cualquier  autoridad  e  imponer los recursos y demás
medios  de  defensa.  6)  Agotar  la vía gubernativa e inicia y llevar
hasta   su   terminación   directamente  o  por  medio  de  apoderados
especiales  las  acciones contencioso-administrativas a que haya lugar
en  la  defensa  de  los  intereses  de SERVIENTREGA S.A. 7) Conciliar
judicial  y  extrajudicialmente  en  los procesos civiles, laborales o
administrativos,   8)  Solicitar  la  constitución  de  tribunales  de
arbitramento.  9)  En  ausencia del representante legal, podrá nombrar
apoderados  judiciales,  extrajudiciales, especiales, o generales para
que  representen  a  la  compañía. 10) Iniciar las acciones judiciales
frente  a  cualquiera  de  las  jurisdicciones de la administración de
justicia  y llevarlas hasta su terminación directamente o por medio de
apoderados  especiales.  11)  Ejercer  el  derecho  de petición en los
términos  del artículo 23 de la constitución política de colombia. 12)
Conciliar,  transigir  desistir,  allanarse  o  reasumir el poder aquí
otorgado.  13)  Formular  solicitudes  de  licencias, permisos y demás
actuaciones  y  trámites  ante  las  autoridades, que permitan el buen
funcionamiento  de  la compañía. Tercero: representar a la compañía en
los  procesos  de contratación pública o privada, incluyendo, pero sin
limitarse  a  las  actuaciones,  mediante la suscripción de documentos
que  se  requieran.  Cuarto:  Todas  las actuaciones anteriores podrán
ejecutarse  dentro  del giro del negocio en beneficio y defensa de los
intereses de SERVIENTREGA S.A.
                             
Por  Escritura Pública No. 185 de la Notaría 24 de Bogotá d.C., del 06
de  febrero  de  2019,  inscrita  el  11  de  febrero  de 2019 bajo el
registro  no  00040887  del  libro  V  compareció  Liliana de la Roche
García  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 42.076.183 quien
actúa  como  representante legal de SERVIENTREGA S.A., por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder general a Sandra milena
Ángel  peña  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  36.283.526 de
Pitalito  (  Huila)  ,  para  que en nombre de SERVIENTREGA S.A., como
actúe  como  apoderada  general del representante legal de la compañía
para  atender  asuntos  judiciales dentro del giro normal del negocio,
en  el  lapso comprendido entre el primero (01) de febrero del año dos
mil  diecinueve  (2019)  y  el treinta y uno (31) de enero del año dos
mil  veinte (2020); para las siguientes actuaciones: 1) Notificarse de
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las  demandas judiciales que se impetren en contra de la compañía ante
cualquier  jurisdicción de la administración de justicia. 2) Asumir la
defensa  dentro  de  dichos  procesos  judiciales,  directamente o por
medio  de apoderados judiciales especiales para cada caso. 3) Absolver
interrogatorios  de parte. 4) Representar legalmente a la compañía con
plenas  facultades  en  todas  las audiencias de carácter prejudicial,
judicial   o  administrativo  a  que  sea  convocada,  incluyendo  sin
limitarse   a  conciliación,  saneamiento,  decisión  de  excepciones,
fijación  del  litigio,  requisito  de  procedibilidad  etc., así como
cualquiera  otra contemplada en otras disposiciones. 5) Notificarse de
los   actos  administrativos  proferidos  por  cualquier  autoridad  e
interponer  los  recursos  y demás medios de defensa. 6) Agotar la vía
gubernativa  e  iniciar  y  llevar hasta su terminación directamente o
por     medio     de     apoderados     especiales     las    acciones
contencioso-administrativas  a  que  haya  lugar  en  defensa  de  los
intereses    de    SERVIENTREGA    S.A.7)    Conciliar    judicial   o
extrajudicialmente    en    los    procesos   civiles,   laborales   o
administrativos.   8)  Solicitar  la  constitución  de  tribunales  de
arbitramento.  9)  En  ausencia del representante legal, podrá nombrar
apoderados  judiciales,  extrajudiciales,  especiales o generales para
que  representen  a  la  compañía. 10) Iniciar las acciones judiciales
frente  a  cualquiera  de  las  jurisdicciones de la administración de
justicia  y llevarlas hasta su terminación directamente o por medio de
apoderados  especiales.  11)  Ejercer  el  derecho  de petición en los
términos  del artículo 23 de la constitución política de colombia. 12)
Conciliar,  transigir,  desistir,  allanarse  o reasumir el poder aquí
otorgado.  13)  Formular  solicitudes  de  licencias, permisos y demás
actuaciones  y  trámites  ante  las  autoridades, que permitan el buen
funcionamiento  de la compañía. Tercero: En ausencia del representante
legal,  representar  a  la  compañía  en  los procesos de contratación
pública  o  privada,  incluyendo  pero  sin  limitarse a licitaciones;
mediante  la  suscripción  de los documentos que se requieran. Cuarto:
Todas  las  actuaciones  anteriores  podrán ejecutarse dentro del giro
del  negocio  en  beneficio y defensa de los intereses de SERVIENTREGA
S.A.
                              
Por  Escritura  Pública No. 103 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 5
de  febrero de 2020, inscrita el 6 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00043062  del  libro  V,  compareció  Liliana Josefina de la Roche
Garcia  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 42.076.183 quien
actúa  como  Representante  legal  de Servientrega s.a por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general a Sandra Milena
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Angel  peña  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  36.283.526 de
Pitalito  -  huila  para  que en nombre de Servientrega SA, actúe como
Apoderada  General del Representante Legal de la Compañía para atender
asuntos  judiciales  dentro  del  giro normal del negocio, en el lapso
comprendido  entre  el  primero (01) de Febrero del año dos mil veinte
(2020)  y  el  treinta  y  uno (31) de Enero del año dos mil Veintiuno
(2021);  para  las  siguientes actuaciones: 1) siguientes actuaciones:
1)  Notificarse  de  las demandas judiciales que se impetren en contra
de  la  compañía  ante  cualquier jurisdicción de la administración de
justicia.  2)  Asumir la defensa dentro de dichos procesos judiciales,
directamente  o  por  medio  de  apoderados judiciales especiales para
cada  caso.  3)  Absolver  interrogatorios  de  parte.  4) Representar
legalmente   a   la  compañía  con  plenas  facultades  en  todas  las
audiencias  de  carácter  prejudicial, judicial o administrativo a que
sea  convocada,  incluyendo sin limitarse a conciliación, saneamiento,
decisión   de   excepciones,   fijación   del  litigio,  requisito  de
procedibilidad  etc.,  así  como  cualquiera otra contemplada en otras
disposiciones.  5) Notificarse de los actos administrativos proferidos
por  cualquier  autoridad  e interponer los recursos y demás medios de
defensa.  6)  Agotar  la  vía  gubernativa e iniciar y llevar hasta su
terminación  directamente  o  por  medio  de apoderados especiales las
acciones  contencioso - administrativas a que haya lugar en defensa de
los   intereses   de   Servientrega   S.A.  7)  Conciliar  judicial  o
extrajudicialmente    en    los    procesos   civiles,   laborales   o
administrativos.   8)  Solicitar  la  constitución  de  tribunales  de
arbitramento.  9)  En  ausencia del representante legal, podrá nombrar
apoderados  judiciales,  extrajudiciales,  especiales o generales para
que  representen  a  la  compañía. 10) Iniciar las acciones judiciales
frente  a  cualquiera  de  las  jurisdicciones de la administración de
justicia  y llevarlas hasta su terminación directamente o por medio de
apoderados  especiales.  11)  Ejercer  el  derecho  de petición en los
términos  del artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. 12)
Conciliar,  transigir,  desistir,  allanarse  o reasumir el poder aquí
otorgado.  13)  Formular  solicitudes  de  licencias, permisos y demás
actuaciones  y  trámites  ante  las  autoridades, que permitan el buen
funcionamiento  de  la  compañía.  T  E  R  C  E  R O: En ausencia del
representante  Legal,  representar  a  la  compañía en los procesos de
contratación  pública  o  privada,  incluyendo,  pero  sin limitarse a
licitaciones;   mediante  a  suscripción  de  los  documentos  que  se
requieran.  C  U  A  R  T  O:  Todas las actuaciones anteriores podrán
ejecutarse  dentro  del giro del negocio en beneficio y defensa de los
intereses de Servientrega S.A.
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Por  Escritura  Pública  No. 85 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 1
de  febrero de 2021, inscrita el 4 de Febrero de 2021 bajo el registro
No  00044750  del  libro  V,  compareció Martha Yaneth Sierra Martinez
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.072.276 de Bogotá en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere poder general a Sandra Milena Ángel Peña
identificada   con   cédula  ciudadanía  No.  36.283.526  de  Pitalito
(Huila),   para  que  en  nombre  de  SERVIENTREGA  S.A.,  actúe  como
Apoderada  General del Representante Legal de la Compañía para atender
asuntos  judiciales  dentro  del  giro normal del negocio, en el lapso
comprendido  entre  el  primero  (01)  de  Febrero  del  año  dos  mil
veintiuno  (2021)  y  el  treinta  y uno (31) de Enero del año dos mil
Veintidós  (2022)  para  las siguientes actuaciones: 1) Notificarse de
las  demandas judiciales que se impetren en contra de la compañía ante
cualquier  jurisdicción de la administración de justicia. 2) Asumir la
defensa  dentro  de  dichos  procesos  judiciales,  directamente o por
medio  de apoderados judiciales especiales para cada caso. 3) Absolver
interrogatorios  de parte. 4) Representar legalmente a la compañía con
plenas  facultades  en  todas  las audiencias de carácter prejudicial,
judicial   o  administrativo  a  que  sea  convocada,  incluyendo  sin
limitarse   a  conciliación,  saneamiento,  decisión  de  excepciones,
fijación  del  litigio,  requisito  de  procedibilidad  etc., así como
cualquiera  otra contemplada en otras disposiciones. 5) Notificarse de
los   actos  administrativos  proferidos  por  cualquier  autoridad  e
interponer  los  recursos  y demás medios de defensa. 6) Agotar la vía
gubernativa  e  iniciar  y  llevar hasta su terminación directamente o
por   medio  de  apoderados  especiales  las  acciones  contencioso  -
administrativas  a  que  haya  lugar  en  defensa  de los intereses de
SERVIENTREGA  S.A.  7)  Conciliar judicial o extrajudicialmente en los
procesos   civiles,  laborales  o  administrativos.  8)  Solicitar  la
constitución  de  tribunales  de  arbitramento.  9)  En  ausencia  del
representante    legal,    podrá    nombrar   apoderados   judiciales,
extrajudiciales,  especiales  o  generales  para  que representen a la
compañía.  10)  Iniciar las acciones judiciales frente a cualquiera de
las  jurisdicciones de la administración de justicia y llevarlas hasta
su  terminación directamente o por medio de apoderados especiales. 11)
Ejercer  el  derecho de petición en los términos del artículo 23 de la
Constitución   Política   de   Colombia.   12)  Conciliar,  transigir,
desistir,  allanarse  o  reasumir el poder aquí otorgado. 13) Formular
solicitud  de  licencias, permisos y demás actuaciones y trámites ante
las  autoridades  que  permitan el buen funcionamiento de la compañía.
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En  ausencia del representante Legal, representar a la compañía en los
procesos  de  contratación  pública  o  privada,  incluyendo  pero sin
limitarse  a  licitaciones;  mediante la suscripción de los documentos
que  se  requieran. Todas las actuaciones anteriores podrán ejecutarse
dentro  del  giro  del negocio en beneficio y defensa de los intereses
de SERVIENTREGA S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
E.P. NO.      FECHA      NOTARIA         NO. INSCRIPCION Y FECHA
2.088    18---VI-1.984   15 BOGOTA       NO.155.642-27--VII-1.984
4.479    10----X-1.988   25 BOGOTA       NO.250.773-23---XI-1.988
4.958     3---XI-1.988   25 BOGOTA       NO.250.773-23---XI-1.988
19.690   30--XII-1.993   27 STAFE. BTA.  NO.436.828-10---II-1.994
9.553     9-VIII-1.994   27 STAFE. BTA.  NO.459.274-18-VIII-1.994
11.144   27---IX-1.994   27 STAFE. BTA.  NO.478.640-25----I-1.995
00236    24----I-1.995   27 STAFE. BTA.  NO.478.703-25----I-1.995
1.576    07-VI-1.995     30 STAFE. BTA   NO.497.115 15---VI-1.995
4.025    26--XII-1.995   30 STAFE. BTA.  NO.521.796-29--XII-1.995
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0002685  del  9  de    00601234  del  10 de septiembre
septiembre  de  1997  de la Notaría    de 1997 del Libro IX          
30 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0002589  del  19  de    00659327  del 4 de diciembre de
octubre  de  1998  de la Notaría 10    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   0004776  del  3  de    00855538  del 4 de diciembre de
diciembre  de 2002 de la Notaría 30    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0000452  del  11  de    00866009  del  12 de febrero de
febrero  de  2003  de la Notaría 30    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000064 del 14 de enero    00922044  del  26 de febrero de
de  2004 de la Notaría 30 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001472 del 5 de mayo de    00993703  del  31  de  mayo  de
2005  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2005 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P. No. 0003729 del 6 de octubre    01036050  del  1  de febrero de
de  2005 de la Notaría 30 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000782 del 16 de marzo    01044596  del  17  de  marzo de
de  2006 de la Notaría 30 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003587  del  11  de    01084637  del  12 de octubre de
octubre  de  2006  de la Notaría 30    2006 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0007773  del  31  de    01168147  del  31 de octubre de
octubre  de  2007  de la Notaría 24    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001716 del 13 de marzo    01198528  del  13  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 24 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004674 del 26 de junio    01224482  del  27  de  junio de
de  2008 de la Notaría 24 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0009189  del  17  de    01263318  del  18  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 24    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 7275 del 9 de diciembre    01346431  del  10  de diciembre
de  2009 de la Notaría 24 de Bogotá    de 2009 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1333 del 10 de marzo de    01368377  del  12  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4803 del 22 de agosto de    01760756  del  30  de agosto de
2013  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1597 del 2 de abril de    01826775  del  14  de  abril de
2014  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  789 del 27 de marzo de    01928407  del  9  de  abril  de
2015  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  779  del 4 de abril de    02093043  del  13  de  abril de
2016  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1463 del 10 de junio de    02117586  del  29  de  junio de
2016  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2016 del Libro IX             
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D.C.                              
E.   P.   No.   2710   del   20  de    02146828  del  6  de octubre de
septiembre  de  2016  de la Notaría    2016 del Libro IX             
61 de Bogotá D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4923
Actividad secundaria Código CIIU:    5229
Otras actividades Código CIIU:       5320, 5121
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448624
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Caracas No. 34 - 02 Loc 101          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448625
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 98 # 17A - 31                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448627
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 15 No. 74-11                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448628
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 24 No. 61 D-90                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448629
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 15 Sur No 18 30                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448630
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Av 15 No 119 57                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448631
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 70 No 68 A 37                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448634
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 30 # 53A 89                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448636
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ave.Americas No.59-11                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448640
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 9 No. 17-70 Loc 105                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448644
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Transv 60 # 125-29 Lc 3                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448648
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 100 No 19 A 73 Lc 3                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448652
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll.17 No.96C-38                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00448654
Fecha de matrícula:         16 de abril de 1991
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 15 No. 79-19                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00542604
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 7 No. 66-40                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00542609
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 6 No 34 A 11                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
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Matrícula No.:              00542610
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll.100 No.8A-55 Lc.147                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00542611
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 161 No 20 15                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00542618
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 53 No 27 28                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00542619
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra.11 No.92-30 Lc.102                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00542620
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 60 No 13 A 25                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00542624
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1993
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 28 No. 13-08 Loc 17                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00542627
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 13 No. 50-93                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00591171
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 72 # 73 A  55 Piso 1 Lc 1           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00591172
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 73 # 37 - 10 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00591173
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 10 No. 16-15                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00591176
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Av 19 No. 4-37 Loc 5                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00639815
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Trv.93 No.64-47                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00639816
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 62 No 99 80 Lc 102                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00639817
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 44 No 57 A 56                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00639822
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 43 # 173 - 98 Lc 114A               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00639827
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 75 No 25 F 09                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
                                          Página 28 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 7 de diciembre de 2021 Hora: 12:01:00

                                       Recibo No. AB21685618

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21685618DA5BA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              00695340
Fecha de matrícula:         9 de abril de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 59 No 79 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     UNION     TEMPORAL     SETT     SERVICIOS
                            ESPECIALIZADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTES
Matrícula No.:              00838657
Fecha de matrícula:         12 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 89 A No. 62-30 Loc 106              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     UNION TEMPORAL SETT - PAU SUR           
Matrícula No.:              01018673
Fecha de matrícula:         2 de junio de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 63 No. 28-21 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     UNION TEMPORAL SETT - PAU CENTRO        
Matrícula No.:              01018675
Fecha de matrícula:         2 de junio de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 13 No. 32-25 Loc 12                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     UNION TEMPORAL SETT - PAU NIZA          
Matrícula No.:              01018677
Fecha de matrícula:         2 de junio de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Suba No. 122-20 Int 5                
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     UNION TEMPORAL SETT - PAU CEDRITOS      
Matrícula No.:              01018679
Fecha de matrícula:         2 de junio de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Dg 147 No. 34-30 Loc 31                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     UNION TEMPORAL SETT - PAU RESTREPO      
Matrícula No.:              01018681
Fecha de matrícula:         2 de junio de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 17 No. 19A-32 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA SA                         
Matrícula No.:              01165228
Fecha de matrícula:         13 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 25 No. 28-58                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA SA                         
Matrícula No.:              01165230
Fecha de matrícula:         13 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Cll 134 No 19 50                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA SA                         
Matrícula No.:              01165232
Fecha de matrícula:         13 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 170 No 69 47 Lc 3                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA SA                         
Matrícula No.:              01165235
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Fecha de matrícula:         13 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 10 No. 17-06 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA SA                         
Matrícula No.:              01165238
Fecha de matrícula:         13 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 37 No 24 67_Pabellon 3              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA SA                         
Matrícula No.:              01165241
Fecha de matrícula:         13 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av.15 No. 124 30 Lc.1-105               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA SA                         
Matrícula No.:              01165242
Fecha de matrícula:         13 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Cr 68 # 98 - 88 Loc 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA SA                         
Matrícula No.:              01165244
Fecha de matrícula:         13 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 17 No 7 - 90                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA SA                         
Matrícula No.:              01165249
Fecha de matrícula:         13 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 7 No. 70A-08                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA SA                         
Matrícula No.:              01165252
Fecha de matrícula:         13 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 10 13 - 16                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA SA                         
Matrícula No.:              01165253
Fecha de matrícula:         13 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll.37 Sur No.78H-28                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA SA                         
Matrícula No.:              01165258
Fecha de matrícula:         13 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Dorado No 103 22 Ent 2 Int 12        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     UNION TEMPORAL SETT SAN DIEGO           
Matrícula No.:              01171602
Fecha de matrícula:         5 de abril de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 7 No. 26-16 Loc 5                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01597469
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 28-13 Lc 15/16                
 
                                          Página 32 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 7 de diciembre de 2021 Hora: 12:01:00

                                       Recibo No. AB21685618

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21685618DA5BA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01597470
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 45 No. 175-50 L 17                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA                            
Matrícula No.:              01597480
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 71 No. 19-53                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01597481
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 106 No. 15-25                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01597482
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Quito Cra 30 71 19                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01597483
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 19 No. 148-16                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01597486
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 97-67 L 104                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01597489
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 10 # 26-21 L 7                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01597492
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 6 No. 19A-46                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SAN PATRICIO CRA 15                     
Matrícula No.:              01597494
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 # 100-69 Lc 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01597496
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 13-47                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A..                      
Matrícula No.:              01597499
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Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 Sur No. 73D-55                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A.                       
Matrícula No.:              01597500
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 70A-56                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A                        
Matrícula No.:              01597502
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 80-44                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A...                     
Matrícula No.:              01597504
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 52 No. 13-10 Lo218B                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01597506
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av.Caracas  #9-48  Centro Comercial Visto
                            Local 1117                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01597510
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 2006
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 68 No. 80-77 Lc.19                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699798
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 111 C No. 86-74 L 219                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699800
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Americas No. 43 37                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699801
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av. Cra 30 No. 45 20                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699803
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 15 No. 106-43                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699806
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cl 25 Sur No. 6-39                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699807
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur No. 48-37                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699810
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 68 No. 19-42 L 102                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699812
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 No. 12-41 L 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699815
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 92 No. 145A-03 L 2                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699819
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 128B-30 L 101                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699820
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 113-43 L 105                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699824
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cll 33 B Nº 68 D 13 Modulo 4 Local 147  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699829
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 28-38 L 135/136               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699837
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 13 No. 68B-78 In 6                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01699840
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av El Dorado N 106 39 Loc 140           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
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Matrícula No.:              01761423
Fecha de matrícula:         27 de diciembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 80 No. 100-52 L2-122                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              01761424
Fecha de matrícula:         27 de diciembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 19 No. 142-46                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01856260
Fecha de matrícula:         9 de diciembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 24 No. 66A-45                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01856261
Fecha de matrícula:         9 de diciembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 139 No. 91A-19 Lc 1-103              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01856263
Fecha de matrícula:         9 de diciembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 79 No. 15-22                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01856264
Fecha de matrícula:         9 de diciembre de 2008
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 65 Sur No 78 H 54                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01856267
Fecha de matrícula:         9 de diciembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 8 No. 20-30 Lc.121                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01890627
Fecha de matrícula:         24 de abril de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 140 No. 15-32                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01890628
Fecha de matrícula:         24 de abril de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 59 Sur # 51 - 21 Lc 134              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01890630
Fecha de matrícula:         24 de abril de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 17 # 63 – 24                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01890631
Fecha de matrícula:         24 de abril de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Ak 104 No. 148-07 Lc 2-71               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01890632
Fecha de matrícula:         24 de abril de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 15 No. 86A-71                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              01933457
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 78 C No. 6B-33                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              02074965
Fecha de matrícula:         11 de marzo de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 20 # 82 - 52 Lc 164 B               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              02074967
Fecha de matrícula:         11 de marzo de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Cr 50 # 91 - 88                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              02138732
Fecha de matrícula:         8 de septiembre de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 25 # 37-87                           
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
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Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              02145221
Fecha de matrícula:         28 de septiembre de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 27 No. 21-75 Lc 2                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              02145223
Fecha de matrícula:         28 de septiembre de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 127-48 Ca D                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              02188772
Fecha de matrícula:         2 de marzo de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Aut Medellin Km 85 Costado Sur         
Municipio:                  Tenjo (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S A                        
Matrícula No.:              02218139
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 30 No. 8 10 22 Lc 2                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA                            
Matrícula No.:              02263592
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 22 No. 19 A 27                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA                            
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Matrícula No.:              02263594
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 24 No. 51 29                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              02448307
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 2014
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 12 No. 3 B - 42                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              02590134
Fecha de matrícula:         7 de julio de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 12 N 5 B - 55                       
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SERVIENTREGA                            
Matrícula No.:              02624606
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 24 No. 69 B 65                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA                            
Matrícula No.:              02624609
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 85 C No. 25 F 33 Lc 1 Y 3            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA                            
Matrícula No.:              02624612
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2015
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 3 No. 20 A 75 Lc 8                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA                            
Matrícula No.:              02624614
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 40 - 62 Ed Central P 1         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA                            
Matrícula No.:              02624616
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 32 No. 17 B 04 Lc 1030               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA                            
Matrícula No.:              02624617
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 19 No. 21 - 89                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PALOQUEMAO CALLE 15                     
Matrícula No.:              02624621
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 15 # 22 - 34                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA                            
Matrícula No.:              02624622
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
 
                                          Página 44 de 48



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 7 de diciembre de 2021 Hora: 12:01:00

                                       Recibo No. AB21685618

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21685618DA5BA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección:                  Av  El  Dorado 115 - 85 Terminal De Carga
                            Bg 4 B                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA                            
Matrícula No.:              02624624
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 54 No. 45 A 19 Sur Lc 104            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA SA                         
Matrícula No.:              03165146
Fecha de matrícula:         11 de septiembre de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Crt Central Del Norte Km 10.3 Bta Sopo  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ZONA INDUSTRIAL PUENTE ARANDA           
Matrícula No.:              03355575
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 13 # 65 - 18 Mall Plaza 65          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     MIGRACIÓN COLOMBIA                      
Matrícula No.:              03355579
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 100 # 11 B - 27 P 2                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     C.D.S CONNECTA                          
Matrícula No.:              03355583
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 26 # 92 - 32 - 21 Lc 612            
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA S.A.                       
Matrícula No.:              03358475
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Km 37 Aut Norte Lt Cafe Lc No 3        
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SERVIENTREGA C.C. PUERTO LIBRE          
Matrícula No.:              03395219
Fecha de matrícula:         2 de julio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 9 # 36 - 03 Lc 611 - 145            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVIENTREGA C.C. EL RING               
Matrícula No.:              03411914
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 13 # 15-23 Lc B37                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 758.823.502.366
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5320
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 4 de julio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  26  de  julio  de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Allianz Seguros S.A.TOTALSEGUROS LTDA.

Automóviles

Condiciones del
Contrato de Seguro

Póliza  Nº
021278615  / 156 www.allianz.co

Allianz

Auto Colectivo

Pesados

01 de Abril      de 2013

Tomador de la Póliza

SERVIENTREGA S A

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro
están plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder
asesorarle y dar cobertura a todas sus necesidades de previsión y
aseguramiento.

Atentamente
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la 
mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho a la 
compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los 
gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
la Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable
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CONDICIONES

PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales

Datos del Asegurado

Antecedentes

Antigüedad
Compañia Anterior:

00
Años sin
siniestro:

00

Datos del Vehículo

Tomador del

Seguro:

SERVIENTREGA S A NIT: 8605123303
AV 6 CR 34A 11 06 .
BOGOTA

Teléfono: 3600366

Beneficiario/s: NIT:8600592943
LEASING BANCOLOMBIA S.A. CF ,

Póliza y
duración:

Póliza nº: 021278615  / 156
Duración: Desde las 00:00 horas del 02/04/2013 hasta las 24:00 horas del
01/04/2014.
Moneda: PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

TOTALSEGUROS LTDA.
Clave: 1063714
CL 98 CR 47 A -   8
BOGOTA
NIT: 800181521

Teléfonos: 6160070 0
E-mail: Total.Seguros@allia2.com.co

Asegurado

Principal:

LEASING BANCOLOMBIA SA CF
OFICINA PRINCIPAL  PISO 1
PRINCIPAL
BOGOTA

NIT: 8600592943

Placa: SZP677 Código
Fasecolda:

4422080
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Coberturas

El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores
de Fasecolda al momento de la ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda
e identifique las características técnicas del vehículo.

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Marca: KENWORTH Uso: Pesado Transporte
Mercancía de Terceros

Clase: REMOLCADOR Zona
Circulación:

CARRETERAS NACIONALES

Tipo: T800 Valor
Asegurado:

237.500.000,00

Modelo: 2012 Versión: FULL FILTROS MT TD 6X4
[CMD]

Motor: 79511398 Accesorios: 0,00

Serie: 704055 Blindaje: 0,00

Chasis: 704055 Sistema a
Gas:

0,00

Amparos Valor Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 3.000.000.000,00 1.100.000,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 25.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía 237.500.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía 237.500.000,00 2.300.000,00

Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía 237.500.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía 237.500.000,00 2.300.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 237.500.000,00 2.300.000,00

Asistencia Incluida 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía 3.000.000,00 0,00

Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Menor Cuantía 3.000.000,00 0,00

Amparo Patrimonial Contratada

Código Nombre Intermediario % de Participación

1063714 TOTALSEGUROS LTDA. 100,00



7 

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor TOTALSEGUROS LTDA.
Telefono/s:6160070   0
Tambien a través de su e-mail: Total.Seguros@allia2.com.co
Sucursal: BOGOTÁ 3

Urgencias y Asistencia

      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
      En Bogotá .......................................................................5941133
                              Desde su celular al #265

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

       

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de 
validez la cobertura del seguro

ALLIANZ SEGUROS S.A.

              

Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

SERVIENTREGA S A TOTALSEGUROS LTDA.

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

Capítulo II
Objeto y Alcance del Seguro

Condiciones Generales
ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante La Compañía, cubre durante la 
vigencia del seguro, los perjuicios, daños o pérdidas que sufra el asegurado, siempre y 
cuando sean consecuencia directa de un hecho súbito, imprevisto y accidental, de 
acuerdo con los amparos y deducibles contratados señalados en la carátula de la póliza, 
siempre y cuando no estén excluidos y se ajusten a las siguientes condiciones: 

I. Amparos

· Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Mayor Cuantía

· Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Menor Cuantía

· Pérdida Parcial por Hurto del Vehículo de Mayor Cuantia

· Pérdida Parcial por Hurto del Vehículo de Menor Cuantía

· Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica

· Responsabilidad Civil Extracontractual

· Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civil

· Amparo Patrimonial

· Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Mayor Cuantía

· Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Menor Cuantía

· Accidentes Personales

· Asistencia Allianz

II.  Exclusiones para Todos los amparos 

No habrá lugar a indemnización por parte de La Compañía para los siguientes 
casos:

1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de 
pasajeros y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia 
del mismo o agrave o extienda las consecuencias que se llegaren a producir.

2. Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al estipulado en 
esta póliza, se destine a la enseñanza de conducción, se encuentre afiliado o 
no a escuela de enseñanza, participe en competencia o entrenamiento 
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automovilístico de cualquier índole, cuando el vehículo se utilice para 
actividades ilícitas o cuando le han sido realizadas adaptaciones o 
modificaciones para aumentar su rendimiento sin dar aviso a La Compañía.  

3. Cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza 
propia, salvo aquellos vehículos no motorizados que sean halados 
ocasionalmente por el vehículo asegurado y que cuenten con los elementos 
de seguridad vial correspondientes.    
Los daños causados a terceros por este, cuando se encuentre acoplado al 
vehículo asegurado quedan cubiertos, pero se excluyen los daños causados al 
vehículo por el remolque, los daños del remolque y a la carga transportada.  

4. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, o en 
comodato en cualquiera de sus formas, incluyendo la prenda con tenencia sin 
previa notificación y autorización de La Compañía.

5. Cuando el vehículo asegurado transporte sustancias o mercancías ilegales, 
peligrosas, inflamables pertrechos de guerra y/o explosivos de cualquier 
naturaleza, así como los daños causados al vehículo y /o terceros por las 
materias peligrosas que constituyan la carga, sin previa notificación y 
autorización de La Compañía.

6. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado, aprehendido o 
usado por acto de autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores 
situaciones sufra o cause daños a bienes o personas.

7. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el 
término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la 
objeción, no ha retirado el vehículo asegurado o afectado de las instalaciones 
de La Compañía, ya sean propias o arrendadas, La Compañía no asumirá el 
cuidado del mismo, ni aceptará reclamaciones por daños o hurto, ni los costos 
por concepto de estacionamiento. 

8. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, 
abuso de confianza (excepto en el caso en el que se presente el siniestro con 
ocasión del servicio de “valet parking” prestado por empresas o personal 
debidamente identificado como tal) o estafa, de acuerdo con su definición 
legal, cometidos en contra del asegurado o conductor autorizado

9. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o 
tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 
reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios fraudulentos, 
su posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido objeto material de un 
ilícito contra el patrimonio de las personas, sean estas circunstancias 
conocidas o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin 
importar que estos hayan participado o no en tales hechos. 

10. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por persona no autorizada por 
el asegurado.

11. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte del 
conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario.

12. Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario, presente documentos 
falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago  del siniestro. 

13. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas extranjeras, 
invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas.

14. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
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indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 
transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier 
tipo de accidente causado por combustiones nucleares.

15. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus propios 
medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por grúa, 
cama baja o niñera. 

16. Cuando exista título traslaticio de dominio suscrito entre el asegurado y un 
tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza.

17. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de La Compañía no 
tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que motiva la 
reclamación 

19. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos 
subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o 
conmociones civiles. 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, se aclara que se 
amparan dichas pérdidas o daños solamente si dichos eventos estén 
excluidos expresamente en las pólizas tomadas por el estado, siempre y 
cuando los mismos no estén excluidos en el presente clausulado y el vehículo 
asegurado no se encuentre en parqueaderos y/o terminales de transporte en 
el momento del siniestro .

20.  Cuando el vehículo asegurado transite en una zona de circulación diferente a 
la estipulada en la carátula de la póliza.   

21.Cuando se modifique el uso del vehículo con el cual se aseguró sin previo aviso 
a La Compañía.

Exclusiones para el amparo Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Mayor 
Cuantía

1. Daños eléctricos, electrónicos o mecánicos que no sean consecuencia de un 
accidente de tránsito, o fallas del vehículo debidas a su uso normal, desgaste 
natural, deficiente lubricación o mantenimiento, empleo indebido o no 
recomendado por el fabricante, o deficiencias de fabricación, así como los 
debidos a cualquier fallo del equipo electrónico. Sin embargo, las pérdidas o 
daños que sufra el vehículo como consecuencia de dichos eventos siempre y 
cuando causen vuelco, choque o incendio, estarán amparados por la presente 
póliza.  

2. Daños mecánicos o hidráulicos ocurridos al motor o a la caja de velocidades 
del vehículo por falta de lubricación o refrigeración por continuar 
funcionando desps de ocurrido el accidente. 

3. Daños al vehículo por haberse puesto en marcha o haber continuado la 
marcha después de ocurrido el accidente sin haberse efectuado las 
reparaciones necesarias para el normal funcionamiento del mismo.

4. Daños que sufra el vehículo asegurado como consecuencia de derrumbes, 
caída de piedras y rocas, avalancha, aluvión, daños súbitos de carreteras, de 
túneles, de puentes o caída de estos, siempre y cuando estos eventos estén 
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cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado.

5. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte.

Exclusiones para el amparo Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Menor 
Cuantía 

1. Daños eléctricos, electrónicos o mecánicos que no sean consecuencia de un 
accidente de tránsito, o fallas del vehículo debidas a su uso normal, desgaste 
natural, deficiente lubricación o mantenimiento, empleo indebido o no 
recomendado por el fabricante, o deficiencias de fabricación, así como los 
debidos a cualquier fallo del equipo electrónico. Sin embargo, las pérdidas o 
daños que sufra el vehículo como consecuencia de dichos eventos siempre y 
cuando causen vuelco, choque o incendio, estarán amparados por la presente 
póliza. 

2. Daños mecánicos o hidráulicos ocurridos al motor o a la caja de velocidades 
del vehículo por falta de lubricación o refrigeración por continuar 
funcionando después de ocurrido el accidente.

3. Daños al vehículo por haberse puesto en marcha o haber continuado la 
marcha después de ocurrido el accidente sin haberse efectuado las 
reparaciones necesarias para el normal funcionamiento del mismo.

4. Daños que sufra el vehículo asegurado como consecuencia de derrumbes, 
caída de piedras y rocas, avalancha, aluvión, daños súbitos de carreteras, de 
túneles, de puentes o caída de estos, siempre y cuando estos eventos estén 
cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado.

5. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte.

Exclusiones para el amparo Pérdida parcial de las partes del vehículo por Hurto de 
Mayor Cuantía

1. Cuando luego de 30 días calendario a partir de la fecha de inicio de vigencia 
de la póliza no se haya llevado a cabo la instalación del dispositivo del cazador

2. Cuanto el vehículo cuente con la instalación del dispositivo y éste no sea 
presentado para sus respectivos   mantenimientos y revisiones.. 
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Exclusiones para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

1. Lesiones o muerte a personas que en el momento del accidente se 
encontraren reparando o atendiendo el mantenimiento o servicio del 
vehículo.

2. Lesiones o muerte causadas al conductor del vehículo asegurado, o las 
causadas al cónyuge, al compañero(a) permanente o a los parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil, 
del asegurado o del conductor autorizado.

3. Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, o a bienes sobre 
los cuales el asegurado, su cónyuge, compañero(a) permanente, o sus 
parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y 
primero civil, tengan la propiedad, posesión o tenencia, o por los cuales 
llegaren a ser legalmente responsables. Idénticas condiciones aplican para el 
conductor del vehículo asegurado.

4. Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizado que estén 
cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, PAS 
(Planes Adicionales de Salud), EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras 
entidades de seguridad social, además de la subrogación a que legalmente 
esté facultada cualquiera de las entidades mencionadas con ocasión del 
cumplimiento de sus propias obligaciones legales y/o contractuales.

5. El pago de multas, costo y emisión de cauciones judiciales, o daños 
ambientales.

6. Lessiones o muerte a personas y daños a cosas causados por la carga 
transportada independientemente de la causa que origine el siniestro.

7. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar vehículos, 
señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, o afines a cualquiera de los 
anteriores; causados por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo.

8. No se cubren los riesgos de circulación dentro del recinto de los puertos 
marítimos y aeropuertos de los vehículos destinados al servicio exclusivo de 
los mismos. 

9. Cuando por haberse puesto en marcha el vehículo, después de ocurrido un 
accidente o varada, sin habérsele efectuado antes las reparaciones 
provisionales necesarias, se causen daños, lesiones o muerte a terceros.

10. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
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el Ministerio de Transporte
11. Lesiones o muerte a ocupantes del vehículo asegurado. 
12. La responsabilidad Civil que se genere fuera del territorio Colombiano. 

Exclusiones para los amparos de Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia 
Jurídica en Proceso Civil 

1. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte.

2. La Compañía no asumirá los costos en que incurra el asegurado o conductor 
autorizado por conceptos de honorarios de abogado que lo apodere frente al 
proceso judicial o extrajudicial que pretenda instaurar en contra de cualquier 
persona; ni brindará asistencia jurídica para tal fin.

3. Se excluyen los costos o la asistencia jurídica como consecuencia de la 
interposición del recurso extraordinario de casación.

Exclusiones para el Amparo Patrimonial

Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o habiéndola 
tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las normas vigentes, 
o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, o no fuere apta para 
conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas en la presente póliza, de 
acuerdo a la categoría establecida en la licencia por el Ministerio de Transporte.

Exclusiones para el amparo de Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de 
mayor cuantía

Cuando no haya lugar a la indemnización de los amparos de Pérdidas Parciales de 
Mayor Cuantía, excepto para los vehículos recuperados por hurto siempre y 
cuando se haya formalizado la reclamación ante La Compañía.

Exclusiones para el amparo de Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de 
Menor Cuantía

Cuando no haya lugar a la indemnización de los amparos de Pérdidas Parciales de 
Menor Cuantía. 

Exclusiones para el Amparo de Accidentes Personales

Se excluye todo suceso acaecido como consecuencia de un evento diferente a un 
accidente de tránsito.
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III. Definición de los amparos

1. Perdida parcial del vehículo por Daños de Mayor cuantia
 

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos mal 
intencionados de terceros, sufre una afectación en la que los repuestos y la mano de obra 
necesarios para la reparación del vehículo más el respectivo impuesto a las ventas, tienen 
un valor igual o superior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se realiza sin 
tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al código establecido en la carátula de 
la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, incluyendo el valor de los accesorios 
originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados en La 
Compañía. 

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

El valor asegurado por este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se 
encuentren asegurados en La Compañía

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, La Compañía sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 
la póliza.

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles.

2. Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Menor Cuantía  

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos mal 
intencionados de terceros, sufre una afectación en la que los repuestos y la mano de 
obra necesarios para la reparación del vehículo, más el respectivo impuesto a las ventas, 
tienen un valor inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe hacer sin tener en cuenta 
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el valor de los accesorios no originales.

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para 
que ésta sea atendida.  

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 
de las garantías que se pudieran presentar. 

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los perjuicios derivados de la demora en las 
reparaciones. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo.

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Daños de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 
reparación del vehículo. 

3. Pérdida parcial de las partes del vehículo por Hurto de Mayor Cuantía
Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas, siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea igual o superior al 75% del menor valor entre el valor 
comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe 
hacer sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

El valor asegurado para este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se 
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encuentren asegurados en La Compañía. 

3.1 Pérdida Definitiva por Hurto
Es la perdida de la tenencia y posesión del vehículo, por hurto.

El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al código establecido en la carátula de 
la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, incluyendo el valor de los accesorios 
originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados en La 
Compañía. 

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, La Compañía sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 
la póliza.

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles. 

4. Pérdida parcial de las partes del vehículo por Hurto de Menor Cuantía

Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas; siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del 
vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se 
realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para 
que ésta sea atendida.  

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 
de las garantías que se pudieran presentar. 
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Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los perjuicios derivados de la demora en las 
reparaciones. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo.

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Hurto de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 
reparación del vehículo. 

5. Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto, 
erupción volcánica, huracán, tifón, ciclón, tsunami, maremoto, y granizada.

6. Responsabilidad Civil Extracontractual

La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo 
el lucro cesante y daño moral, siempre y cuando se encuentren debidamente 
acreditados, que cause el asegurado o el conductor autorizado con motivo de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente 
de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza.  .

El valor asegurado, señalado en la carátula de la póliza, representa el límite máximo de la 
indemnización a pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a terceras  
personas. Este monto asegurado se considera como límite único combinado y 
agregado  anual. 

Estos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a los amparos o 
coberturas que tengan carácter indemnizatorio o reparatorio del daño en el Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, PAS (Planes Adicionales de Salud), EPS, 
ARL, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de seguridad social.

7. Gastos de Grúa,  Transporte y Protección del Vehículo Accidentado

Son los gastos que de manera indispensable y razonable demande la protección, 
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transporte o remolque con grúa del vehículo asegurado en caso de pérdida total o 
parcial, hasta el taller de reparación, garaje o estacionamiento ubicado en la cabecera 
municipal más cercana al lugar del accidente o donde apareciere en caso de hurto, o en 
el sitio que la Compañía autorice, siempre y cuando no se haya hecho uso del servicio de 
asistencia establecido en esta póliza.
 

Límite de cobertura por evento: $1.800.000.

Se extiende la cobertura de este amparo al pago del estacionamiento cuando el vehículo 
sea llevado a los parqueaderos de la Secretaria de Tránsito, por causa de pérdida parcial 
por daños de menor o mayor cuantía, con heridos y/o muertos involucrados. Esta 
cobertura se dará por un periodo máximo de 10 días calendario y con una cobertura 
máxima de $36.000 por día de estacionamiento.

8 Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
8.1 Asistencia Jurídica en Proceso Penal
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el 
asegurado o el conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo 
apodere dentro del proceso penal que se inicie en su contra como consecuencia directa y 
exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo en accidente de tránsito, en el 
que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula de la póliza, siendo éste 
conducido por el asegurado o por el conductor autorizado. Este amparo está sujeto a las 
siguientes condiciones: 
8.1.1 Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada accidente de tránsito 

que de origen a uno o varios procesos penales.
8.1.2 La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente 

de las demás y comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera 
procedente.

8.1.3 La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado o el conductor 
autorizado aporte los documentos que soporten la actuación realizada por su 
apoderado, hasta el valor de la cobertura limitada

8.1.4 El asegurado o conductor autorizado podrá asignar apoderado para la defensa 
de sus intereses, previa autorización escrita por parte de La Compañía.

8.1.5 Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por 
consiguiente ningún reembolso puede ser interpretado como aceptación 
tácita de la responsabilidad de La Compañía.

8.1.6 El límite de valor asegurado señalado en la carátula de la póliza corresponde a 
la suma máxima de las coberturas otorgadas por los amparos de asistencia 
jurídica en proceso penal y asistencia jurídica en proceso civil.

8.1.7 Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por el asegurado, portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, 
que actúen como apoderados del sindicado, procesado o imputado y que no 
hayan sido nombrados de oficio, conforme a las siguientes etapas de cada 
sistema procesal penal: ley 906 de 2004. La Compañía realizará un solo pago 
por cada una de las etapas independientemente del número de actuaciones 



20 

que se deban realizar.
8.1.8 La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el sitio del Accidente 

al conductor del vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o 
presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de cobertura 
operará de acuerdo con las tarifas establecidas por La compañía, se prestará 
directamente por la aseguradora y no dará lugar a reembolso.

8.1.10 Esta cobertura operará solamente en caso de no existir otra póliza que cubra 
los perjuicios ocasionados por el asegurado o conductor autorizado. 

8.1.11 Definición de las etapas de acuerdo con la ley 906 de 2004
Teniendo en cuenta la entrada en vigor del nuevo Código de Procedimiento Penal a partir 
del día 01 de enero de 2005, lo aquí señalado operará para aquellos lugares del territorio 
Nacional en los cuales el Gobierno determine su obligatoriedad y aplicación.

Audiencia de solicitud de archivo de las diligencias: Corresponde a lo normando en 
el Artículo 79 del Código de Procedimiento Penal, según el cual procede el archivo de las 
diligencias o del proceso, ordenado por el Fiscal antes de la imputación de cargos, 
cuando los motivos e indicios le permiten deducir que no existe afectación a ningún tipo 
penal.

Audiencia de Interrogatorio: Corresponde a lo normado en el artículo 282 del Código 
de Procedimiento Penal, según el cual es la diligencia ordenada por el Fiscal o servidor 
judicial, según el caso, con el fin de interrogar al indiciado sobre los hechos materia de 
investigación.

Audiencia de aplicación del principio de oportunidad, suspensión a pruebas y/o 
preclusión: 

a) El Principio de Oportunidad corresponde a lo normado en el artículo 321 a 324 del 
Código de Procedimiento Penal, según el cual es la facultad que tiene el Fiscal de 
solicitar ante un Juez de Control de Garantías que el proceso sea suspendido o 
renunciar a la persecución penal. 

b) La Suspensión del Procedimiento a prueba, corresponde a lo normado en los 
artículos 325 y 326 del Código de Procedimiento Penal, según el cual el imputado o 
acusado hasta antes de la audiencia de juzgamiento podrá solicitar la suspensión 
del procedimiento con el ánimo de presentar un plan de reparación del daño y las 
condiciones que estaría dispuesto a cumplir, todo dentro del marco de la justicia 
restaurativa 

La preclusión está regida por el artículo 331 del Código de Procedimiento Penal, y 
corresponde a la solicitud hecha por el fiscal al Juez de conocimiento para dar por 
terminado un proceso cuando el Fiscal no cuenta con los elementos materiales de 
prueba o evidencia física con que acusar a un indiciado

Reacción Inmediata: comprende toda actuación o asesoría previa a la audiencia 
preprocesal. Esta etapa incluye el proceso de recuperación del vehículo asegurado que se 
encuentre en poder de las autoridades competentes con posterioridad a la fecha del 
siniestro, así como toda asesoría prestada al asegurado o al conductor autorizado cuando 
es señalado como posible responsable del accidente y no ha sido vinculado al proceso y 
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en general cualquiera de las audiencias relacionadas en los artículos 153, 154, 155 del 
Código de Procedimiento Penal. Esta etapa se acreditará con copia del acta de entrega 
del vehículo asegurado o constancia firmada por el conductor certificando la asistencia.

Audiencia de solicitud de archivo de las diligencias: Si agotada la vía preprocesal de 
la audiencia de conciliación, surtida ante centro de conciliación debidamente avalado y 
reconocido por el Ministerio de Justicia y/o ante la fiscalía que conoce del proceso, no 
compareciere la víctima a dicha audiencia, se solicitará el archivo de las diligencias por 
desistimiento de la querella. Esta etapa se acreditará con copia de la audiencia de 
conciliación como de la decisión proferida por el fiscal del archivo de las diligencias. 

Audiencia de Interrogatorio: Es la presentación del indiciado, imputado o acusado para 
que rinda su versión, como testigo, de los hechos materia de la investigación o 
juzgamiento, ya sea ante el fiscal o ante el juez de la causa. Esta etapa se acreditará con la 
presentación del documento y/o con el CD que soporte la realización de la diligencia.

Audiencia de aplicación del principio de oportunidad o preclusión: Cuando se de 
aplicación al principio de oportunidad o a la suspensión del procedimiento a prueba de 
acuerdo a lo establecido en los art. 323 al 325 del CPP así como a la preclusión de que 
trata el art. 331 del mismo ordenamiento. Esta etapa se acreditará con el documento que 
soporte la extinción de la acción penal por aplicación del principio de oportunidad y/o 
decisión en firme y ejecutoriada del auto de preclusión. 

Audiencia de Conciliación Preprocesal: comprende toda actuación o asesoría 
prestada al asegurado o al conductor autorizado en desarrollo del artículo 522, 
concordantes y subsiguientes desarrollo del artículo 522, concordante y subsiguiente del 
Código de Procedimiento Penal. Esta etapa se acreditará con la certificación emanada de 
la autoridad competente.

Audiencia de Formulación de la Imputación: comprende las actuaciones que se 
realicen en desarrollo de los artículos 286 a 294 del Código de Procedimiento Penal y 
cualquiera que esté relacionado. 

Audiencia de Formulación de la Acusación: comprende las actuaciones que se 
realicen en desarrollo de los artículos 336 a 343 del Código de Procedimiento Penal y 
cualquiera que esté relacionado.

Audiencia Preparatoria: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de 
los artículos 355 a 365 del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté 
relacionado. 

Audiencia de Juicio Oral: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de 
los artículos 366 a 454 Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté 
relacionado.

Incidente de Reparación Integral: comprende las actuaciones que se realicen en 
desarrollo de los artículos 101 a 103 del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que 
esté relacionado. 
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8.1.12 Coberturas ley 906 de 31 agosto de 2004
Reacción Inmediata: $760.000  para lesiones y $950.000 para homicidio
Audiencia de solicitud de archivo de las diligencias: $290.000 para lesiones y 
homicidio.
Audiencia de Interrogatorio: $290.000 para lesiones y homicidio.
Audiencia de aplicación del principio de oportunidad o preclusión: $120.000 para 
lesiones y homicidio.
Audiencia de Conciliación Preprocesal: $610 .000 para lesiones y $760.000 para 
homicidio. 
Audiencia de Formulación de la Imputación: $760.000 para lesiones y $1.100.000 
para homicidio.
Audiencia de Formulación de la Acusación: $950.000 para lesiones y $1.200.000 para 
homicidio.
Audiencia Preparatoria: $950.000 para lesiones y $1.250.000 para homicidio.
Audiencia de Juicio Oral: $950.000 para lesiones y $1.350.000 para  homicidio.
Incidente de Reparación Integral: $380.000 para lesiones y $570.000 para homicidio.

De igual forma La Compañía reconocerá adicionalmente a las etapas anteriores, las 
terminaciones anticipadas dentro del proceso, de acuerdo al momento procesal en que 
esta ocurra, a saber:

Audiencia de Conciliación Preprocesal: $380.000
Audiencia de Formulación de la Imputación: $950.000
Audiencia de Formulación de la Acusación: $950.000
Audiencia Preparatoria: $290.000

Parágrafo: Previa autorización escrita de La Compañía, se podrán establecer honorarios 
adicionales a los descritos anteriormente hasta el monto asegurado descrito en la 
carátula de la póliza, siempre y cuando se cumplan con algunos de los siguientes 
eventos: Cuando como consecuencia del siniestro existan más de 5 lesionados o 
muertos, cuando por la magnitud del siniestro se requiera desplazar a un abogado por La 
Compañía a otra zona geográfica.

8.2 Asistencia Jurídica en Proceso Civil
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el 
asegurado o el conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo 
apodere dentro del proceso civil que se inicie en su contra como consecuencia directa y 
exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo, y/o daños a bienes de terceros 
en un accidente de tránsito, en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la 
carátula de la póliza, siendo éste conducido por el asegurado o por el conductor 
autorizado. Este amparo está sujeto a las siguientes condiciones:

8.2.1 En caso de ser demandados conjuntamente por los mismos hechos tanto el 
asegurado como el conductor autorizado, La Compañía se hará cargo 
únicamente del valor de los honorarios del abogado que apodere al asegurado 
dentro del proceso civil.

8.2.2 Las sumas aseguradas se entienden aplicables para el o los asegurados por 
siniestro, así dé origen a uno o varios procesos civiles, no por cada demanda 
que se inicie.
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8.2.3 La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente 
de las demás.

8.2.4 Este amparo sólo tiene cobertura para las actuaciones procesales realizadas en 
la primera instancia.

8.2.5 Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por 
consiguiente ningún reembolso puede ser interpretado como aceptación 
tácita de la responsabilidad de La Compañía.

8.2.6 La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado aporte los 
documentos que soporten la actuación realizada por su apoderado.

8.2.7 La Compañía no designará a los abogados que prestarán estos servicios; por lo 
tanto la denominación y seguimiento a la actuación del abogado serán 
responsabilidad exclusiva del asegurado, quien tendrá la obligación de 
informar a La Compañía las actuaciones procesales llevadas a cabo.

8.2.8 Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por el asegurado, portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, 
que actúen como apoderados del conductor y que no hayan sido nombrados 
de oficio, conforme a las siguientes actuaciones procésales: contestación de la 
demanda, las audiencias de conciliación contempladas por el artículo 35 de la 
Ley 640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, alegatos 
de conclusión y/o sentencia. La Compañía realizará un solo pago por cada una 
de las etapas independientemente del número de actuaciones que se deban 
realizar.

8.2.9 La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el Sitio del Accidente 
al conductor del vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o 
presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de cobertura 
operará de acuerdo con las tarifas establecidas por La compañía, se prestará 
directamente por la aseguradora y no dará lugar a reembolso.

8.2.11 Esta cobertura operará solamente en caso de no existir otra póliza que cubra 
los perjuicios ocasionados por el asegurado o conductor autorizado. 

8.3 Definiciones 
Contestación de la demanda: comprende el pronunciamiento escrito del asegurado 
frente a las pretensiones del demandante, presentado ante el funcionario competente; 
se acreditará mediante copia del escrito con sello de radicación por parte del despacho 
judicial.

Audiencias de conciliación: son las audiencias contempladas por el artículo 35 de la 
Ley 640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, y las normas que las 
modifiquen o deroguen.

Alegatos de conclusión: escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el término 
probatorio, solicitan al juez que el proceso se resuelva de acuerdo con las conveniencias 
de la parte defendida o asesorada.

Sentencia: es la providencia en virtud de la cual el juez del conocimiento resuelve las 
diferencias de las partes, en primera instancia. Se acredita con copia de la respectiva 
providencia y constancia de su ejecutoria.
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8.3.1  Coberturas  
Contestación de la demanda: $1.600.000.
Audiencia de conciliación: $480.000 si se realiza la diligencia pero no se logra la 
conciliación. $1.450.000 si se logra la conciliación.
Alegatos de conclusión: $1.150.000.
Sentencia: $1.150.000.

Parágrafo: Previa autorización escrita de La Compañía, se podrán establecer honorarios 
adicionales a los descritos anteriormente hasta el monto asegurado descrito en la 
carátula de la póliza, siempre y cuando se cumplan con algunos de los siguientes 
eventos: Cuando como consecuencia del siniestro existan más de 5 lesionados o 
muertos, cuando por la magnitud del siniestro se requiera desplazar a un abogado por La 
Compañía a otra zona geográfica.

9. Amparo Patrimonial 

Este amparo cubre los daños sufridos por el vehículo asegurado y los perjuicios que se 
causen con motivo de determinada Responsabilidad Civil Extracontractual en que se 
incurra de acuerdo con la Ley, hasta los límites previstos en la carátula, proveniente de un 
accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza cuando el 
asegurado o el conductor autorizado desatienda las señales reglamentarias de tránsito, 
no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda la 
permitida, o cuando el conductor se encuentre bajo el efecto de bebidas embriagantes, 
drogas tóxicas,  heróicas  o alucinógenos.

10. Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de mayor cuantía
Mediante este amparo La Compañía indemnizará al asegurado los Gastos por 
Movilización en caso de inmovilización del vehículo, como consecuencia de la 
declaratoria de Pérdida parcial de mayor cuantía, cualquiera que fuera su causa.
La suma asegurada para este amparo será el equivalente al estipulado en la carátula de la 
póliza por cada día de atención del siniestro.

La cobertura iniciará a partir del día 11 después de que el asegurado demuestre la 
ocurrencia del siniestro y haya aportado todos los documentos solicitados por La 
Compañía necesarios para el análisis y definición del reclamo, sin exceder en ningún caso 
los 30 días calendario.  No habrá restitución del valor asegurado.

11.  Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Menor Cuantía
Mediante este amparo La Compañía indemnizará al asegurado los Gastos por 
Movilización en caso de inmovilización del vehículo, como consecuencia de la 
declaratoria de Pérdida Parcial de las partes del vehículo por hurto de menor cuantía o 
Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de menor cuantía, cualquiera que fuera su causa.

La suma asegurada para este amparo será el equivalente al estipulado en la carátula de la 
póliza por cada día de atención del siniestro. 
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El valor asegurado para este amparo corresponde a $100.000 diarios. La cobertura 
iniciará a partir del día 11 después de que el asegurado demuestre la ocurrencia del 
siniestro y haya aportado todos los documentos solicitados por la Compañía necesarios 
para el análisis y definición del reclamo, sin exceder en ningún caso los 30 días 
calendario.  No habrá restitución del valor asegurado.

13. Amparo de Accidentes Personales 
Este amparo cubre la muerte o desmembración que sufra el primer asegurado o 
conductor autorizado ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un 
acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad. Este amparo opera 
solamente si el asegurado o conductor autorizado es persona natural y la muerte o 
desmembración ocurre cuando vaya como conductor del vehículo descrito en la carátula 
de la póliza o de cualquier otro vehículo de similares características o como ocupante de 
cualquier vehículo automotor terrestre.

En todo caso el límite de valor asegurado será el indicado en la carátula de la póliza y 
opera por vehículo. La indemnización se pagará conforme a los siguientes parámetros:

Muerte: La Compañía pagará a los beneficiarios de acuerdo al artículo 1142 del Código 
de Comercio la suma estipulada en la carátula de la póliza para este amparo en caso de 
muerte del primer asegurado o conductor autorizado siempre que esta ocurra 
instantáneamente o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del 
hecho como consecuencia de las lesiones sufridas. 

Desmembración: Si con ocasión del accidente de tránsito cubierto por la póliza, el 
primer asegurado o conductor autorizado sufre una pérdida por desmembración 
instantánea o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del hecho, La 
Compañía reconocerá la indemnización a que haya lugar de acuerdo a las siguientes 
condiciones:

Máximo 100% de la suma asegurada: Ceguera irreparable; pérdida de ambas manos o 
de ambos pies o pérdida de mano y pie, pérdida de una mano o un pie, junto con la 
pérdida irreparable de la visión de un ojo; parálisis total e irrecuperable que impida todo 
trabajo; pérdida total e irreparable del habla; sordera total e irreparable de ambos oídos; 
pérdida total de ambos brazos, o ambas manos, o ambas piernas o ambos pies.

Máximo 60 % de la suma asegurada: pérdida del brazo o mano derecha, o pierna o pie 
derecho.

Máximo 50% de la suma asegurada: pérdida irreparable de la visión por un ojo, 
pérdida del brazo o mano, izquierdo, o pierna o pie izquierdo si la persona es diestra, si 
es zurda la indemnización será máximo por el 60%.

El presente amparo se extinguirá cuando el asegurado, conductor autorizado o los 
beneficiarios reciban cualquiera de las indemnizaciones relacionadas en el ítem anterior, 
o en el momento en que termine la vigencia de la presente póliza, salvo que cualquiera 
de las partes lo revoque con anterioridad.

Para efectos de este amparo, e independientemente del número de pólizas de 
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automóviles que contrate, cada asegurado podrá contratar solamente un amparo de 
accidentes personales, así tenga más de una póliza vigente. Las primas que se llegaren a 
pagar en exceso a uno de estos amparos serán devueltas. De igual forma, si La Compañía 
detecta haber pagado más de una indemnización con cargo a este anexo y la 
reclamación fue fundada en los mismos hechos, solicitará su reintegro.

15. Anexo de Asistencia Allianz  

ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante La Compañía, cubre a través de su red 
de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, siempre y cuando tenga contratado y 
señalado el amparo Asistencia Allianz en la carátula de la póliza, los conceptos definidos 
en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones previstas en este 
documento:

Solicitud de Asistencia
La cobertura de Asistencia Allianz ofrecida en el presente contrato opera únicamente 
cuando el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda 
motivar una intervención asistencial, a los siguientes teléfonos: 

Desde Bogotá: 594 11 33
Desde su celular: #COL (#265)
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá): 01800 05 13 500

Atención las 24 horas del día, los 365 días del año. 

Imposibilidad de Notificación
Sólo en casos de absoluta y comprobada urgencia o imposibilidad del beneficiario para 
solicitar los servicios expuestos en este anexo, podrá acudir directamente a terceros en 
solicitud de los servicios. En tal supuesto La Compañía reembolsará al asegurado las 
sumas en que hubiera incurrido, de acuerdo a los límites establecidos, para lo cual 
éste deberá presentar facturas originales debidamente canceladas. En el caso de falta 
de notificación sin las debidas sustentaciones, La Compañía considerará al beneficiario 
como responsable de los costos y gastos incurridos, y no procederá reembolso alguno.

Jurisdicción Territorial
Los amparos del presente anexo, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efectos únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia por donde exista carretera transitable. Si el asegurado desea 
extender los efectos de todas o algunas de las coberturas en Venezuela, Bolivia, Ecuador 
o Perú, deberá consultar previamente con La Compañía, la cual estará en libertad de 
establecer las condiciones especiales a que haya lugar. Este requisito no es necesario 
para los amparos con cobertura en el extranjero.

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de eventos 
extraordinarios de la naturaleza tales como temblores, terremotos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, maremotos y huracanes.

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de las irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
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radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de participación del 
beneficiario en actos criminales.

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la participación del 
vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos automovilísticos de 
cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de seguridad o de resistencia.

· No se reembolsarán los gastos o arreglos de cualquier índole que realice el 
beneficiario en el lugar del accidente o posteriores a éste, con cualquier persona 
o autoridad, sin previa autorización de La Compañía. Tampoco serán 
reembolsados los gastos o arreglos originados por auto-asistencia del 
beneficiario, sin previa autorización de La Compañía.

· No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los 
pasajeros en caso de servicio público.

15.4 Anexo de Asistencia para la Póliza de Vehículos Pesados y Públicos  

15.4.1 Normas Generales
Para los efectos de este anexo serán beneficiarios el asegurado, su cónyuge, el conductor 
autorizado, los demás ocupantes del vehículo asegurado o los terceros afectados en 
accidente de tránsito, de acuerdo a las especificaciones y coberturas de cada amparo.

El beneficiario está obligado a emplear todos los medios que disponga para evitar la 
agravación de la situación de asistencia.

La Compañía quedará subrogada hasta el límite de los gastos realizados y de las 
cantidades pagadas al beneficiario del servicio, en los derechos y acciones que 
correspondan al beneficiario contra cualquier responsable de un accidente de tránsito o 
enfermedad que haya dado lugar a la prestación de los servicios de asistencia.

En las solicitudes donde la seguridad de La Compañía o del prestador pueda estar 
comprometida imposibilitando la prestación del servicio, serán reembolsados los gastos 
de prestación del mismo, previa autorización de La Compañía. Se reembolsará mediante 
la presentación de facturas originales, hasta los montos establecidos en cada amparo, 
siempre y cuando dicho servicio no esté excluido.

El asegurado no podrá acudir a terceros para la solicitud de los servicios; en ningún caso 
habrá lugar a reembolso de dinero.

Responsabilidad Derivada
Para los efectos de la prestación de los servicios de Emergencias y Urgencias por 
Accidente de Tránsito, las relaciones del asegurado con La Compañía en ningún caso se 
consideran vinculadas a las relaciones y servicios de las entidades médico-asistenciales 
que reciba el asegurado auxiliado, pues estas entidades desarrollan sus actividades y 
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prestan sus servicios con total autonomía científica, técnica y administrativa.

Exclusiones para el amparo de Grúa

Zonas que estén determinadas por las entidades competentes y por La Compañía como 
zonas rojas.

Carreteras que presenten restricción horaria de tránsito, derrumbes, inundaciones, zonas 
y vías catalogadas de alto riesgo por las autoridades respectivas, vías en construcción, 
carreteras destapadas, vías de difícil acceso, barrios marginales, carreteras y vías que 
presenten manifestaciones públicas o restricción de circulación.

Imposibilidad de realizar el traslado del vehículo por su estado, vehículos sin llantas o sin 
las condiciones mínimas para garantizar el cuidado y seguridad del vehículo asegurado y 
de la grúa durante el traslado. En caso de rescate, los vehículos cargados, vehículos que 
no garanticen el cuidado del medio ambiente y seguridad durante el procedimiento de 
rescate o traslado, así como los vehículos que no cuenten con la autorización del traslado 
o rescate por parte de las autoridades de tránsito.

No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los elementos, 
equipos o efectos personales que sean dejados al interior del vehículo durante el 
traslado de grúa.

Asistencia para el Vehículo

15.4.2 Servicio de grúa por varada o accidente
En caso de que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por varada o accidente, La 
Compañía se hará cargo de su remolque o transporte hasta un taller en la ciudad capital 
de departamento más cercana, o hasta donde el límite de cobertura le permita y se 
realizará un solo recorrido por evento. Este servicio se prestará para el vehículo de 
servicio público y pesado, incluido el remolque sin carga.

El límite de cobertura por evento en caso de varada es de $1.900.000 y accidente es de 
$2.800.000 para cada uno (cabezote y remolque). 

15.4.2.1. Exclusiones para el Amparo de grúa por varada o accidente
Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas 
de alto riesgo.
Zonas que estén determinadas por las entidades competentes y por La Compañía 
como zonas rojas.
Carretera con restricción horaria de tránsito, carretera destapada, barrios 
marginales, construcción en vías, estado del vehículo (Choque).
No estará cubierto el traslado del vehículo asegurado con carga, ni los pasajeros 
en caso de servicio público. Todos los traslados de grúa se realizarán con el 
vehículo descargado.
En todo caso el vehículo asegurado deberá estar descargado para realizar el 
procedimiento de rescate, en caso que el asegurado, beneficiario o persona que lo 
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represente, autorice el procedimiento de rescate mientras el vehículo se 
encuentra cargado, La Compañía y el proveedor del servicio no serán los 
responsables de los posibles daños ocasionados al vehículo asegurado. La 
Compañía o el proveedor del servicio tampoco serán responsables de los daños 
que puedan causarse al vehículo asegurado derivados del procedimiento de 
rescate del vehículo asegurado aun estando sin carga. 

15.4.3 Servicio de Rescate por Accidente 
En caso de que el vehículo asegurado se encuentre en una zona de difícil acceso y no se 
pueda movilizar por accidente, La Compañía se hará cargo de su rescate Este servicio se 
prestará para el vehículo de servicio público y/o pesado, incluido el remolque sin carga. El 
límite de cobertura es de $1.900.000.
En caso de remolque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, 
dejando original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su 
representante acompañen a la grúa durante el trayecto de remolque. También es 
necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente al momento 
de efectuar la entrega del vehículo a La compañía de la grúa, El asegurado será 
responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier reclamación 
sobre daños ocasionados en la presentación del servicio por parte del proveedor. 

Este amparo opera solamente en los países del Pacto Andino por viajes no mayores a 30 
días.

15.4.4 Carro Taller.  
Los servicios aquí detallados tienen validez en las ciudades capitales de departamento en 
Colombia y aplican únicamente para vehículos de trasporte de pasajeros de uso especial.

· Servicio de Despinchada
En caso de inmovilización del vehículo asegurado a consecuencia de pinchazo, La 
Compañía prestará el servicio de cambio de neumático con el fin de brindar solución en 
el lugar de ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de obra, más no los costos a 
que haya lugar por el valor de la despinchada. El límite de cobertura por evento es de 
$550.000. 

· Servicio de Desvarada por Gasolina
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por consecuencia de falta de gasolina, 
La Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de obra, más no los costos a que haya 
lugar por el valor de la gasolina. El límite de cobertura por evento es de $550.000.

· Servicio de Cerrajería
En caso de extravío de las llaves o de quedarse éstas dentro del vehículo asegurado, y no 
siendo posible ubicar las llaves de repuesto, La Compañía prestará este servicio con el fin 
de brindar solución en el lugar de ocurrencia. La apertura del vehículo se realizará 
siempre y cuando ésta fuere posible sin causar daños adicionales. El límite de cobertura 
por evento es de $550.000.
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· Reiniciación de Batería 
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por deficiencia en carga de la batería, 
La Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. Este servicio se realizará siempre y cuando sea posible reiniciar sin causar 
daños adicionales, dependiendo del vehículo. No opera cuando el vehículo se encuentre 
con el motor sellado. El límite de cobertura por evento es de es de $550.000.

15.4.5 Estancia y Desplazamiento de los Ocupantes
Las coberturas de hotel y desplazamiento serán válidas sólo para el conductor para 
vehículos de servicio público. Para vehículos pesados y de trasporte de pasajeros de uso 
especial las coberturas serán validas para el conductor y un acompañante. Sólo aplica 
para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de circulación habitual del 
vehículo asegurado.

Estas coberturas ofrecidas tienen validez a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro o 
varada, y opera solo durante el recorrido en carretera a las ciudades de origen o destino 
final del viaje.

· Por Inmovilización del Vehículo 
En caso de varada o accidente del vehículo asegurado, La Compañía cubrirá uno de los 
siguientes gastos:

La estancia de los pasajeros en un hotel, cuando la reparación del vehículo asegurado no 
pueda ser efectuada en el mismo día de su inmovilización y precise un tiempo inferior a 
48 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura por 
cada ocupante es de $230.000 por noche y hasta dos noches. Esta cobertura es válida 
únicamente para gastos de hospedaje.

El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje, cuando la reparación del vehículo asegurado precise un tiempo superior a 48 horas, 
según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura para todos los 
ocupantes es de $660.000.

· Por Hurto Simple o Calificado del Vehículo
En caso del hurto del vehículo asegurado, y una vez cumplidos los trámites de denuncia a 
las autoridades competentes, La Compañía cubrirá uno de los siguientes gastos:

La estancia de los pasajeros en un hotel. El límite de cobertura por cada pasajero es de 
$230.000 por noche y hasta dos noches. Esta cobertura es válida únicamente para gastos 
de hospedaje.

El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje. El límite de cobertura para todos los pasajeros es de $660.000.

15.4.6 Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo
Si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior a 
48 horas, o si en caso de hurto el vehículo es recuperado, La Compañía sufragará los 
siguientes gastos:



31 

El depósito y custodia del vehículo asegurado recuperado. El límite de cobertura es de 
$190.000.

El transporte del vehículo asegurado hasta la ciudad de circulación habitual del vehículo 
asegurado. El límite de cobertura es de $1.300.000.

El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que éste designe hasta el lugar 
donde el vehículo asegurado sustraído haya sido recuperado, si aquel optara por 
encargarse del traslado del vehículo. El límite de cobertura es de $950.000.

En caso de reparación, este amparo solo aplica para eventos ocurridos por fuera del 
perímetro de la ciudad de circulación habitual del vehículo asegurado

15.4.7 Emergencias y Urgencias por Accidente de Tránsito
Cubre la asistencia médica ambulatoria en el sitio del accidente.

Adicionalmente, si su condición médica lo requiere, se cubre el traslado al centro 
asistencial que le corresponda más cercano bajo estas mismas condiciones.
Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la asistencia 
médica ambulatoria.
Aplica exclusivamente para accidentes de tránsito en los cuales esté involucrado el 
vehículo asegurado. 
Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable.

15.4.8 Localización y Envío de Piezas de Repuesto
La Compañía se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando éste se encuentre varado en carretera y/o 
cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación, y asumirá los gastos de 
envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que éstas estén a 
la venta en Colombia. El costo de las piezas de repuesto quedará a cargo del asegurado. 
El límite de cobertura es de $380.000.

15.4.9 Informe del Estado de Carreteras
La Compañía informará el estado de las carreteras en Colombia, indicando si existen 
problemas de orden público, trabajos adelantados en las mismas, tráfico y cualquier 
situación que pueda afectar la libre circulación de los vehículos.

15.4.10 Desplazamiento y Estancia de un Mecánico
En caso de varada o accidente, La Compañía cubrirá los gastos de desplazamiento hasta 
el lugar donde se encuentre el vehículo, de un mecánico de confianza elegido por el 
asegurado para adelantar su revisión y/o reparación. Adicionalmente La Compañía 
cubrirá los gastos de estancia del mecánico en un hotel. El límite de cobertura para la 
mano de obra es de $190.000, y para la estancia en el hotel es de $850.000 (únicamente 
hospedaje). Sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de 
circulación habitual del vehículo asegurado.
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15.4.11 Gastos Adicionales de Casa-cárcel
En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o 
muertos, estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales 
determinadas por la ley para ser remitido a una casa-cárcel, La Compañía sufragará los 
gastos adicionales que se requieran para brindar mayor comodidad al conductor en una 
casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC. El límite de cobertura es de $850.000 
por una sola vez en la vigencia de la póliza.

Capítulo III
Siniestros

Obligaciones del Asegurado o del Beneficiario en Caso de Siniestro
1. El asegurado o el beneficiario deberán informar a La Compañía dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento, de toda 
reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o sus causahabientes, 
y acatar las instrucciones que La Compañía le imparta al respecto.

2. Sin autorización expresa y escrita de La Compañía, el asegurado no podrá reconocer 
su propia responsabilidad, incurrir en gasto alguno, hacer pagos o celebrar arreglos, 
liquidaciones, transacciones o conciliaciones con respecto a cualquiera de las 
acciones que puedan originar la obligación para La Compañía de acuerdo con el 
amparo otorgado, salvo los gastos razonables, urgentes y necesarios para 
proporcionar los auxilios médicos, quirúrgicos, de enfermería, ambulancia y 
hospitalización. En caso de no existir tal autorización, La Compañía podrá deducir 
del monto de la indemnización los perjuicios que con esto le causaren.

La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea condenado por 
la autoridad competente a indemnizar a la víctima mediante decisión ejecutoriada.

El reconocimiento de responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del asegurado a 
La Compañía sobre los hechos constitutivos del siniestro o accidente.

3. Si transcurridos 60 días, contados a partir de la fecha en que se rinde la declaración 
de siniestro por pérdida parcial por daños de mayor cuantía, no se han tramitado los 
documentos de traspaso del vehículo asegurado a favor de La Compañía o cancelar 
matrícula cuando se le indique, correrán por cuenta del asegurado o del beneficiario 
los gastos de parqueo del vehículo, a razón de un $20.000 por cada día de demora, 
que se deducirán de la indemnización.

4. En el caso de pérdida parcial por hurto de mayor cuantía, si el vehículo hurtado 
fuera recuperado y el valor de las partes hurtadas o dañadas tengan un valor inferior 
al 75% del menor valor entre el comercial y el asegurado del vehículo al momento 
del siniestro, excluyendo los accesorios, el asegurado está obligado a recibirlo.

5. En caso de pérdidas parciales de mayor cuantía, el asegurado deberá realizar el 
traspaso del vehículo a favor de La Compañía, y/o cancelar la matrícula cuando se le 
indique, para poder obtener el respectivo pago de la indemnización. Cuando exista 
embargo pendiente que impida el traspaso a favor de La Compañía, el pago de la 
indemnización quedará supeditado al levantamiento de la medida.
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6. Emplear todos los medios que disponga para evitar la agravación del daño.

7. Si el asegurado o el beneficiario incumplieren cualquiera de las obligaciones 
anteriores, La Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

8. En el evento de hurto del vehículo, es responsabilidad del Asegurado como 
obligación para evitar la extensión y propagación del siniestro, realizar el reporte 
inmediato a las autoridades policiales competentes, a la línea de hurto de vehículos 
de nuestro proveedor “Lo Jack de Colombia – Línea gratuita nacional: 01 8000 935 
225 o al teléfono en Bogotá 208 8988” y realizar el aviso del siniestro en nuestras 
líneas de atención, línea gratuita nacional 01 8000 513 500 o en Bogotá 594 1133, 
so pena de las consecuencias previstas en el artículo 1078 del Código de Comercio.

Demora Aviso Siniestro RCE
Los deducibles contratados para el amparo de la Responsabilidad Civil Extracontractual 
(RCE), indicados en la carátula de la póliza y/o certificado de renovación de la misma, 
operarán siempre y cuando el siniestro incurrido dentro de la vigencia sea reportado a la 
Aseguradora a más tardar dentro de los 90 días siguientes a la fecha de ocurrencia. En 
caso contrario, los deducibles para todas las coberturas del amparo de Responsabilidad 
Civil Extracontractual (RCE) serán el equivalente al 40% del valor de la pérdida con un 
mínimo de $10.712.000.

Salvamento
Para los efectos de la indemnización, se considera salvamento a aquellas partes o piezas 
del vehículo que quedan como resultado de un siniestro después de declarado el 
vehículo como Pérdida Parcial Daños de Mayor Cuantía y aquellas partes o piezas que son 
recuperadas después de una desaparición total. 

Cuando el asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas 
serán de propiedad de La Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la 
venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando 
hubiere lugar a este último. Se entiende por salvamento neto el valor resultante de 
descontar de la venta del mismo, los gastos realizados por la Compañía, tales como los 
necesarios para la recuperación, mantenimiento, adaptación y comercialización de dicho 
salvamento. 

Capítulo V
Cuestiones fundamentales de carácter general

Estas condiciones Generales pretenden ser una guía que facilite el conocimiento de las 
cuestiones fundamentales que afectan el nacimiento, vida y extinción del contrato de 
seguro.

1. Personas que Intervienen en el Contrato de Seguro
Tomador: es la persona que suscribe el contrato de seguro, que firma la póliza del 
contrato y se obliga a pagar la prima. Puede coincidir con el asegurado o no. En caso de 
duda se presumirá que el tomador ha contratado “por cuenta propia“.
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Las obligaciones que derivan del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo 
aquéllos que por su naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, el 
asegurador no podrá rechazar el cumplimiento por parte del asegurado de las 
obligaciones y deberes que correspondan al tomador del seguro. 

Asegurado: es el titular del interés asegurable

Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que ocurriera el 
siniestro. En la mayoría de los casos, beneficiario y asegurado son la misma persona, sin 
embargo, en los seguros donde se cubre la muerte del asegurado, el beneficiario de la 
indemnización es otra persona, que queda elegida por el tomador al firmar la póliza.
En el caso de seguros que cubran la muerte del asegurado, las tres figuras podrían estar 
representadas por tres personas distintas.

Asegurador: Allianz, Compañía de Seguros, que garantiza la realización de las 
prestaciones previstas en caso de siniestro. También se denomina “La Compañía”

2. Documentación y Formalización del contrato de seguro
El contrato de seguro está integrado por la caratula de la póliza, las condiciones generales 
y particulares de la póliza, los formularios de asegurabilidad y los anexos que se emitan 
para adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

El asegurador confecciona la póliza de acuerdo con los datos dados por el tomador del 
seguro y aplica las condiciones y tarifas basándose en las declaraciones hechas por el 
mismo, por lo que la información suministrada tiene una importancia fundamental para 
el buen fin del contrato.

La póliza reúne, en un solo documento, las condiciones particulares del contrato de 
seguros, que fijan los datos propios e individuales del contrato de seguro, determinan su 
objeto y alcance y recogen las cláusulas que por voluntad de las partes regulan el 
funcionamiento de la cobertura dentro de lo permitido por la ley; y las condiciones 
generales del contrato de seguro, que tratan de los derechos y deberes de las partes 
relativos al nacimiento, vigencia y extinción del contrato.

Además pueden existir los suplementos, que son modificaciones o aclaraciones hechas 
de acuerdo con el tomador del seguro, cambiando las condiciones iniciales cuantas veces 
sea necesario.

El tomador debe leer y comprobar atentamente los términos y condiciones de su póliza y, 
en su caso, pedir en el plazo la rectificación de los posibles errores. Si no lo hace, se estará 
a lo dispuesto en la póliza.

3. Veracidad de la información
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y 
a actualizar por cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, 
suministrando la totalidad de los soportes  documentales exigidos según la póliza.

4. Renovación del Contrato de Seguro
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Salvo que una de las partes manifieste su intención de no continuar con el contrato, la 
vigencia del seguro se renovará por un periodo determinado por La Compañía no mayor 
a 12 meses, siempre y cuando la prima de la vigencia anterior haya sido recaudada en su 
totalidad. Para la renovación de la póliza se aplicará la tarifa y condiciones establecidas 
por La Compañía, vigentes a la fecha de expedición del correspondiente certificado, y el 
tomador se compromete al pago de la prima según lo estipulado a continuación:

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato.

5. Renovación Automática Para Vehículos con Financiación 
La presente póliza o certificado se renovará automáticamente el día de su vencimiento 
previo pago de la prima, hasta la cancelación total del crédito y no podrá ser revocada por 
el asegurado, sin previa autorización del beneficiario o entidad financiera.

En caso de revocación, no renovación o de alguna modificación por parte de la 
aseguradora, se dará aviso a la entidad financiera con no menos de treinta (30) 
días calendario de anticipación garantizando la cobertura durante dicho periodo.

En caso de siniestro que afecte el amparo de pérdidas parciales de mayor cuantía, se 
girará al beneficiario oneroso hasta el saldo insoluto de la deuda, sin exceder en ningún 
caso el valor de la indemnización correspondiente y, los excesos, si los hubiere, serán del 
asegurado

6. Vigencia del contrato
La vigencia del contrato de seguro será la establecida en la carátula de la póliza.

Tratándose de seguros que respalden la existencia de un crédito ante una entidad 
financiera, se entenderá que la cobertura de la póliza terminará con la cancelación total 
del crédito, sin perjuicio de las disposiciones legales referentes a la terminación del 
contrato, a la posibilidad de revocación dispuesta en el art. 1071 del Código de Comercio 
o por solicitud expresa del Tomador.

7. Pago de la Prima
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más 
tardar en la fecha estipulada en el certificado de seguro que le sea entregado. En caso de 
no efectuar el pago de la prima en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de 
seguro mencionado, el tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo 
establecido a continuación:

Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada es inferior a la 
prima devengada, la constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de pago 
del correspondiente certificado. Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima 
efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima devengada, la fecha de 
constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima efectivamente pagada 
sea equivalente a la prima devengada.
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De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

8. Modificación del Valor Asegurado
En caso de existir variación entre el valor asegurado y el valor comercial del vehículo, y 
solamente durante la vigencia de la póliza, el asegurado podrá promover la modificación 
del valor asegurado antes de la ocurrencia de un siniestro.

9. Ajuste de Primas
Si se promueve una modificación del valor asegurado, La Compañía revisará si hay lugar 
o no, a devolución o cobro adicional de la prima establecida por el tiempo no corrido de 
vigencia.

Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida parcial de mayor cuantía del vehículo 
asegurado, no habrá lugar a devolución de prima.

10. Cláusula  de Arreglo directo 
Queda expresamente declarado y convenido que en caso de siniestro que afecte los 
amparos de perdidas parciales por daños o por hurto de menor cuantía, si alguna o 
algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no 
se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al asegurado el 
valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del almacén que más 
recientemente los hubiese tenido; con sujeción a las condiciones generales de la póliza 
suscrita.

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes.

11. Instalación del dispositivo de rastreo 
La Compañía, en su constante interés por complementar nuestra póliza de autos y 
proteger su patrimonio, ha decidido obsequiar el dispositivo de rastreo "El Cazador 
Lo-Jack" durante la vigencia de su seguro; lo anterior teniendo en cuenta que las últimas 
estadísticas del sector automotor en Colombia indican que su vehículo presenta una 
importante vulnerabilidad al hurto.  

Para llevar a cabo la instalación del cazador usted cuenta con un plazo máximo de 30 
días calendario a partir de la fecha de inicio de vigencia de su póliza. Si transcurrido este 
tiempo no es instalado este dispositivo en caso de siniestro por hurto la Aseguradora 
podrá objetar el siniestro

Para mayor información puede comunicarse con las líneas de nuestro proveedor 
autorizado: "lo Jack de Colombia"
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Línea Gratuita Nacional: 01 8000 977 977

Igualmente se podrá objetar un siniestro por hurto en el evento que el vehículo cuente 
con la instalación del dispositivo y este no sea presentado para sus respectivos 
mantenimientos y revisiones. 
De igual manera el asegurado y/o tomador de la póliza autoriza a la aseguradora a 
solicitar información al proveedor del servicio de monitoreo y/o rastreo en cualquier 
momento que esta lo estime conveniente durante la vigencia del contrato de seguro.

12. Jurisdicción Territorial
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efecto únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia. Si el asegurado desea extender los efectos de todas o algunas de 
las coberturas en Venezuela, Bolivia, Ecuador o Perú, deberá consultar previamente con 
La Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a que 
haya lugar. 

No será necesaria esta consulta de extensión de las coberturas cuando la estadía del 
vehículo asegurado dentro de los países mencionados sea inferior a treinta (30) días 
calendario.

13. Domicilio Contractual – Notificaciones
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones 
procesales, se fija como domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la 
póliza, la cual figura en la carátula de la misma.

Las comunicaciones de La Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, 
se realizarán en el domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan 
notificado a La Compañía el cambio del mismo.

Otras Definiciones

Accesorios: Son aquellos equipos, partes o piezas que han sido instalados en adición a 
los suministrados por la ensambladora según su modelo, clase o tipo y se hayan 
asegurado específicamente, de acuerdo con las políticas internas de La Compañía. 

Deducible: Suma a cargo del asegurado que se descuenta del valor de la pérdida, de 
acuerdo con los montos establecidos en la carátula de la póliza. Se tomará como 
deducible el valor indicado en la carátula de la póliza Si el valor de la pérdida es igual o 
inferior al monto del deducible, no habrá lugar a la indemnización.

Valor comercial: Es el valor registrado en la guía Fasecolda, vigente para el vehículo 
asegurado. Se aclara que para los vehículos matriculados en Venezuela aplica la guía 
INMA.

Valor asegurado: Constituye el límite máximo al que se obliga el Asegurador a 
responder de acuerdo al contrato suscrito. 
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Valor a nuevo: Es el valor de venta del vehículo asegurado si estuviere en estado nuevo, 
es decir, sin tener en cuenta el demérito por su uso ni su vetustez, incluyendo los 
recargos e impuestos legales, todo ello con arreglo a los catálogos de las casas 
vendedoras o listas de los organismos oficiales. En el supuesto de que el vehículo ya no se 
fabrique, o no se encuentre comprendido ente los citados catálogos o listas, se aplicará 
como valor a nuevo el correspondiente a un vehículo de análogas características.

Interés Asegurable: Es la relación económica amenazada en su integridad por uno o 
varios riesgos, en que el patrimonio del asegurado pueda resultar afectado directa o 
indirectamente por la realización del riesgo asegurado. El interés deberá existir en todo 
momento, desde la fecha en que el asegurador asuma el riesgo. La desaparición del 
interés deja sin efecto el contrato de seguro

Prima: Es  el precio del seguro, contraprestación a cargo del Tomador y/o el asegurado.

Infraseguro: Se entiende como el déficit de la suma asegurada frente al valor real del 
interés asegurable.

Supraseguro: Se entiende como el exceso de la suma asegurada, frente al valor real del 
interés asegurable.

Preexistencia: Se entiende por preexistencia todo hecho ocurrido con antelación a la 
toma del seguro o a la ocurrencia del siniestro, que afecte el estado del riesgo y que no 
haya sido reportado previamente a La Compañía.

Vehículo de similares características: Aquel vehículo cuyo servicio, número de ruedas 
y número de ejes sean igual al del vehículo asegurado.

Mercancías o sustancias peligrosas: Son materiales perjudiciales que durante la 
fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender 
polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o fibras infecciosas, irritantes, inflamables, 
explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza peligrosa, o radiaciones 
ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que entran en 
contacto con estas, o que causen daño material.

Inflamable: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente llamas.

Explosivas: Que hace o puede hacer explosión.

Mercancías o sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno 
Nacional se encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso y/o 
comercialización.

Actos terroristas: Son actos que incluyen, pero no se limitan al uso de fuerza o violencia 
y/o su amenaza por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas que o bien 
actúan solas o por encargo o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s) y 
que sea cometido por razones políticas, religiosas, ideológicas o similares, incluyendo la 
intensión de influenciar en el Gobierno y/o crear temor y miedo en la opinión pública o 
parte de la misma.
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Zona de circulación: Se denomina como tal al área geográfica en la cual permanece el 
vehículo asegurado para poder desarrollar su actividad comercial. Es la zona principal de 
circulación y parqueo del vehículo asegurado, la cual se encuentra registrada en la 
carátula de la póliza.

Vehículo de uso especial: Vehículo destinado de manera permanente al trasporte 
escolar, trasporte empresarial o turístico. 

Conductor Autorizado: Persona natural que, siendo titular de una licencia de 
conducción vigente para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente 
póliza, es autorizada expresamente por el Asegurado, antes de la ocurrencia del siniestro, 
para la conducción de dicho vehículo. La persona que no cumpla los requisitos legales 
para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente póliza, no es 
considerada “Conductor Autorizado” para los efectos de la presente póliza. 

En vehículos de servicio público: Persona que se encuentre debidamente autorizada 
por una empresa de transporte público para conducir el vehículo asegurado.

Isocarros: Vehículos para el transporte de carga ligera o pasajeros con tres ruedas y 
motor. 

Cláusula Final

Código De Comercio
Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán 
por el Código de Comercio de la República de Colombia, por las normas reglamentarias, 
por las normas que los modifiquen o adicionen, y por las demás normas aplicables al 
contrato de seguro.

Información Recaudada
La información recaudada que provea el tomador, asegurado o el beneficiario y aquella 
que sea obtenida por La Compañía con respecto a la suscripción de la póliza o referente a 
cualquier siniestro, puede ser usada por La Compañía con fines estadísticos y podrán ser 
verificados sin necesidad de previa autorización del tomador, asegurado o beneficiario.

Igualmente La Compañía queda autorizada para solicitar, consultar, procesar, 
suministrar, reportar o divulgar a cualquier entidad válidamente autorizada para 
manejar o administrar bases de datos, información relacionada con la actividad 
financiera y /o comercial del tomador, asegurado o beneficiario

01/01/2013-1301-P-03-AUT059VERSIÓN12
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Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Conmutador: 5600600

Operador Automático: 5600601

Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

 
          

TOTALSEGUROS LTDA.

Agente de Seguros Vinculado
NIT: 800181521
CL 98 CR 47 A -   8
BOGOTA
Tel. 6160070 
E-mail: Total.Seguros@allia2.com.co

       











Bogotá, D.C. 20 de enero de 2022 

 

 

 

 

Señores: 

SETAS COLOMBIANAS S.A. 
servicio.cliente@setasdecuiva.com 
La ciudad 

 

 

 

Referencia: DERECHO DE PETICIÓN 
 
           
NORELLY CARRILLO GUTIÉRREZ, persona mayor de edad, domiciliada y residente en 

Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía No 52.507.903 de Bogotá, D.C., abogada 

en ejercicio portadora de la  Tarjeta Profesional  No. 181.869 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de la empresa SERVIENTREGA S.A., 
identificada con el N.I.T. 860.512.330-3,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C.,  haciendo  

uso del derecho de petición consagrado en  el artículo 23 de la Constitución Política, en 

concordancia con el artículo 275 del Código General del Proceso, que establece la facultad 

de solicitar ante cualquier entidad pública o privada información con fines probatorios,  

mediante el presente escrito mediante el presente escrito, comedidamente solicito se  

expida a órdenes  del Juzgado  15 Civil Circuito de Bogotá, D.C. en el  Proceso Verbal de 

Mayor Cuantía No. 11001310301520210010500  de WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA 
y OTROS contra JESÚS MARÍA PÉREZ MIRANDA y SERVIENTREGA S.A., los  siguientes:  

 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS: 

 

1. Informar al despacho el periodo laborado con ustedes del señor WILDER ESTIVEN 
JARAMILLO POSADA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.044.505.470. 

2. Informar al despacho tiempo de incapacidad laboral y montos cancelados por este 

concepto al señor WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.044.505.470, por el accidente de tránsito que sufrió día 03 de 

diciembre de 2013.  (Adjuntar soportes del pago de incapacidades, con los valores 

correspondientes). 

3. Informar al despacho si al señor WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA, una vez le 

realizaron la calificación de pérdida de capacidad laborar por parte de la IPS 

Suramericana,  fue pensionado por Invalidez?.  (Aportar Resolución de pensión por 

Invalidez). 

 
D E R E C H O 

 
Fundamento el presente Derecho de petición en:  

 

1. Artículo 23 de la Constitución Política. 

2. Articulo 275 Código General del Proceso. 

 

 

mailto:servicio.cliente@setasdecuiva.com


ANEXOS  
 

1. Poder otorgado a mi favor. 

2. Auto admisorio de demanda. 

3. Dictamen de perdida de capacidad laboral del señor WILDER ESTIVEN JARAMILLON 
POSADA. 
4. Certificación laboral expedida por SETAS COLOMBIANAS S.A. 

 

NOTIFICACIONES 

 

- La suscrita recibe notificaciones en la Calle 12 C No. 8 – 79 Oficina 410 en la ciudad de 

Bogotá, D.C., correo electrónico: Norellycar@hotmail.com, apycaltda@hotmail.com. 

 

- Al JUZGADO 15  CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., en la Carrera 9 No. 11-45 Piso2 

Bogotá, D.C., correo electrónico: ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Atentamente, 

 

NORELLY CARRILLO GUTIÉRREZ 
C.C. No. 52.507.903 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 181.869 el C. S. de la J. 
 

mailto:Norellycar@hotmail.com
mailto:apycaltda@hotmail.com
mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Ref.: Rad.: 2021-105 

1 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Dos (2) de Julio  del año Dos Mil Veintiuno (2021) 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82,368 y 
siguientes del C.G.P., el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL – ACCIDENTE DE TRANSITO - Mayor Cuantía, adelantada por 
conducto de abogada inscrita por: WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA; DARIO 
ARNULFO JARAMILLO SANCHEZ, y ; RUTH NOELIA POSADA VALENCIA, quienes obran 
en nombre propio y en representación de su hija DANIELA JARAMILLO POSADA; y 
MARIBEL DARLENCY JARAMILLO POSADA, todos domiciliados en el Municipio de Santa 
Rosa de Osos- Antioquia; en contra: JESUS MARIA PEREZ MIRANDA, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Soledad – Atlántico; y la sociedad SERVIENTREGA S.A., con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
En consecuencia, de ella córrase traslado a la parte demandada, por el término de veinte (20) 
días. 
 
Notifíquese el extremo demandado, en la forma legal. (decreto 806 de 2020). 
 
Tramítese por el proceso VERBAL de que trata el Título I, Capítulo I, art.368 y siguientes del 
Código General del Proceso. 
 
 
ORDENAR a la parte demandante, prestar caución por la suma de $143.000.000.oo M/cte., 
equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder 
por las costas y perjuicios derivados de su práctica. (art. 590 numeral 2º del C.G.P.). 
 
Reconocer a la Dra. LAURA PAOLA OSORIO GIRALDO, abogada en ejercicio, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos legales del poder 
conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,   

 

  

(Firma escaneada) 

 

Bogotá, D. C. La anterior providencia se 

notifica por anotación en Estado No. 40  hoy 

06 de Julio de 2021 

 

La secretaria, 
 

Nancy Lucia Moreno Hernandez 
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Medellín - Conmutador: (574) 311 73 15 - Fax: (574) 311 03 62 - Apartado 75738 - Calle 3 Sur # 43 A  - 52 Of. 1305
Central Mayorista de Antioquia - Conmutador: (574) 310 60 55 - 310 60 56 - Calle 84 # 48 - 36 Blq. 10 Local 9 

Bogotá - Conmutador: (571) 292 06 77 - Calle 18 # 68 D - 79 Zona Industrial Montevideo 
Pereira - Conmutador: (576) 329 42 07 - 329 42 22 - Calle 44 # 7 - 31 Local 4 y 5

Manizales - Conmutador: (576) 885 07 60 - Av. Paralela # 53 - 05
Nit. 800.151.988 - 0 / Sitio web: www.setasdecuiva.com  

Yarumal, 02 de marzo de 2021 

 

 

CERTIFICAMOS 

 

 

Que WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1044505470 trabajó en la Empresa desde el 11 de octubre de 
2011 hasta el 23 de octubre de 2015, con contrato de obra, desempeñó el 
cargo de COSECHADOR POR KILOS CHAMPIÑON, y según solicitud del ex 
colaborador se informa que al 13 de diciembre de 2013 tenía un salario 
promedio mensual de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS ONCE PESOS ($1.446.311). 
 

Atentamente, 

 

NICOLAS FLOREZ LOPEZ 
DIRECTOR DE ABASTECIMIENTO Y CADENA DE SUMINISTRO 
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Bogotá, D.C., 28 diciembre de 2021 
 
 
 
Señores: 
SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRÁNSITO DE YARUMAL – ANTIOQUIA  
La ciudad 
 
 
 
Referencia: DERECHO DE PETICIÓN  
 
 
NORELLY CARRILLO GUTIÉRREZ, persona mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.507.903 de Bogotá, D.C., abogada en 
ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 181.869 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de la empresa 
SERVIENTREGA S.A., identificada con el Nit. 860.512.330-3, domiciliada  en la 
ciudad de Bogotá, D.C., haciendo uso del derecho de petición consagrado 
en el artículo 23 de la Constitución Política,  en concordancia con el artículo 
275 del Código General del Proceso, que establece la facultad de solicitar 
ante cualquier entidad pública o privada información con fines probatorios,  
mediante el presente escrito mediante el presente escrito, comedidamente 
solicito se   expida copia de la totalidad del  expediente contravensional que 
se resolvió mediante la resolución No. 290 del 11 de junio de 2014 por el 
accidente de tránsito No. C0000475 de fecha 03 de diciembre de 2013, en 
especial: 

 Informe de Accidente con croquis. 
 Version Audiencia Pública de los conductores implicados en el 

accidente. 
 Ratificación del agente del procedimiento. 
 Albúm fotográfico aportado por el agente del procedimiento.  

  
Lo anterior para ser aportado como prueba en el Proceso verbal de Mayor 
cuantía por Responsabilidad Civil Extracontractual  en accidente de tránsito  
No. 11001310301520210010500 de WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA y 
OTROS contra SERVIENTREGA S.A. y OTROS, adelantado en el Juzgado 15 Civil 
del Circuito de Bogotá, D.C. 
  
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

D E R E C H O. 
 
 

Fundamento el presente Derecho de petición en:  
 
1. Artículo 23 de la Constitución Política. 
2. Articulo 275 Código General del Proceso. 
 

ANEXOS. 
 

Legitimidad para la petición: 
 

 
- Auto admisorio de demanda. 
- Poder para defensa Servientrega S.A. 
- Resolución No. 290 del 11 de junio de 2014. 

 

NOTIFICACIONES. 

 
 La suscrita recibe notificaciones en la Calle 12 C No. 8 – 79 Oficina 705 

en la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico: 
norellycar@hotmail.com, apycaltda@hotmail.com. 

 El Juzgado 15 Civil Circuito  de Bogotá, D.C., en la Carrera 9 No. 11-45 
Piso 2 en  Bogotá, D.C., correo electrónico: 
ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Atentamente 

 

NORELLY CARRILLO GUTIÉRREZ 
C.C. No. 52.507.903 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 181.869 el C. S. de la J. 
 
 

mailto:norellycar@hotmail.com,
mailto:apycaltda@hotmail.com
mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Ref.: Rad.: 2021-105 
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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Dos (2) de Julio  del año Dos Mil Veintiuno (2021) 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82,368 y 
siguientes del C.G.P., el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL – ACCIDENTE DE TRANSITO - Mayor Cuantía, adelantada por 
conducto de abogada inscrita por: WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA; DARIO 
ARNULFO JARAMILLO SANCHEZ, y ; RUTH NOELIA POSADA VALENCIA, quienes obran 
en nombre propio y en representación de su hija DANIELA JARAMILLO POSADA; y 
MARIBEL DARLENCY JARAMILLO POSADA, todos domiciliados en el Municipio de Santa 
Rosa de Osos- Antioquia; en contra: JESUS MARIA PEREZ MIRANDA, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Soledad – Atlántico; y la sociedad SERVIENTREGA S.A., con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
En consecuencia, de ella córrase traslado a la parte demandada, por el término de veinte (20) 
días. 
 
Notifíquese el extremo demandado, en la forma legal. (decreto 806 de 2020). 
 
Tramítese por el proceso VERBAL de que trata el Título I, Capítulo I, art.368 y siguientes del 
Código General del Proceso. 
 
 
ORDENAR a la parte demandante, prestar caución por la suma de $143.000.000.oo M/cte., 
equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder 
por las costas y perjuicios derivados de su práctica. (art. 590 numeral 2º del C.G.P.). 
 
Reconocer a la Dra. LAURA PAOLA OSORIO GIRALDO, abogada en ejercicio, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos legales del poder 
conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,   

 

  

(Firma escaneada) 

 

Bogotá, D. C. La anterior providencia se 

notifica por anotación en Estado No. 40  hoy 

06 de Julio de 2021 

 

La secretaria, 
 

Nancy Lucia Moreno Hernandez 

 





63



64



65



66



67



68







Bogotá D.C., 21 de enero de 2022  
 
 
 
Señores: 
FISCALIA LOCAL YARUMAL - ANTIOQUIA 
Calle 19 No. 21-43 PISO 2 CASA DE JUSTICIA  
John.gutierrez@fiscalia.gov.co 
Flyarumal@hotmail.es 
La ciudad 
 
 
 
Referencia: DERECHO DE PETICIÓN 
         INVESTIGACIÓN CRIMINAL No.  
         INDICIADO: JESÚS MARÍA PÉREZ MIRANDA C.C. No. 72.225.995 
 
NORELLY CARRILLO GUTIÉRREZ, persona mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, 
D.C., identificada con cédula de ciudadanía No 52.507.903 de Bogotá, D.C., abogada en 
ejercicio portadora de la  Tarjeta Profesional  No. 181.869 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de la empresa SERVIENTREGA S.A., 
identificada con el Nit 860.512.330-3,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C.,  haciendo  
uso del derecho de petición consagrado en  el artículo 23 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 275 del Código General del Proceso, que establece la facultad 
de solicitar ante cualquier entidad pública o privada información con fines probatorios,  
mediante el presente escrito,  respetuosamente solicito se sirva expedir copia del expediente 
de la referencia por el cual se  investiga las lecciones personales ocasionadas  al  señor 
WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA, en el accidente de tránsito  ocurrido el 03 de diciembre 
de 2013  por colisión entre el vehículo de placas SZP677  y la motocicleta de placas DIV – 56C, 
en especial: 
   
1. Álbum fotográfico aportado por el agente del procedimiento. 
2. Informe de accidente con croquis. 
3. Ratificación del agente del procedimiento. 
 
Lo anterior para  la  elaboración dictamen  pericial  reconstrucción de accidente de tránsito  
que determine las reales causas del accidente acaecido el día 13  de diciembre de 2013, 
probar el estado físico, psíquico de los involucrados en el mismo y demás que se crea 
pertinente, para  ser aportado como prueba en el proceso Verbal de Mayor Cuantía No. 
11001310301520210010500 de WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA y otros  contra JESÚS 
MARÍA PÉREZ MIRANDA  y SERVIENTREGA S.A., adelantado en el Juzgado 15 Civil del  Circuito 
de Bogotá, D.C. 
 

DERECHO. 
 
Fundamento el presente Derecho de petición en:  
 
1. Artículo 23 de la Constitución Política. 
2. Artículo 275 del C.G.P. 
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ANEXO 
 

 poder conferido a la suscrita para la defensa. 

 Auto admisorio de demanda 

NOTIFICACIONES 

 

- La suscrita recibe notificaciones en la Calle 12 C No. 8 – 79 Oficina 410 en la ciudad de 
Bogotá, D.C., correo electrónico: Norellycar@hotmail.com,  
apycaltda@hotmail.com. 
 

- Al JUZGADO 15  CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., en la Carrera 9 No. 11-45 Piso2 Bogotá, 
D.C., correo electrónico: ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

Atentamente, 

 

NORELLY CARRILLO GUTIÉRREZ 
C.C. No. 52.507.903 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 181.869 el C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:Norellycar@hotmail.com
mailto:apycaltda@hotmail.com
mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Ref.: Rad.: 2021-105 

1 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Dos (2) de Julio  del año Dos Mil Veintiuno (2021) 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82,368 y 
siguientes del C.G.P., el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL – ACCIDENTE DE TRANSITO - Mayor Cuantía, adelantada por 
conducto de abogada inscrita por: WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA; DARIO 
ARNULFO JARAMILLO SANCHEZ, y ; RUTH NOELIA POSADA VALENCIA, quienes obran 
en nombre propio y en representación de su hija DANIELA JARAMILLO POSADA; y 
MARIBEL DARLENCY JARAMILLO POSADA, todos domiciliados en el Municipio de Santa 
Rosa de Osos- Antioquia; en contra: JESUS MARIA PEREZ MIRANDA, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Soledad – Atlántico; y la sociedad SERVIENTREGA S.A., con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
En consecuencia, de ella córrase traslado a la parte demandada, por el término de veinte (20) 
días. 
 
Notifíquese el extremo demandado, en la forma legal. (decreto 806 de 2020). 
 
Tramítese por el proceso VERBAL de que trata el Título I, Capítulo I, art.368 y siguientes del 
Código General del Proceso. 
 
 
ORDENAR a la parte demandante, prestar caución por la suma de $143.000.000.oo M/cte., 
equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder 
por las costas y perjuicios derivados de su práctica. (art. 590 numeral 2º del C.G.P.). 
 
Reconocer a la Dra. LAURA PAOLA OSORIO GIRALDO, abogada en ejercicio, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos legales del poder 
conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,   

 

  

(Firma escaneada) 

 

Bogotá, D. C. La anterior providencia se 

notifica por anotación en Estado No. 40  hoy 

06 de Julio de 2021 

 

La secretaria, 
 

Nancy Lucia Moreno Hernandez 

 








